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MEMORIA 

1.- OBJETO Y ÁMBITO DEL ESTUDIO. 

El objeto del presente documento es la Delimitación de Tramo Urbano, en 

aplicación del artículo 48 de la Ley 37/2015, de 29 de septiembre, de carreteras, y la 

determinación de la Línea Límite de Edificación de la carretera A-7, en el término 

municipal de Algeciras (Cádiz) entre los puntos kilométricos 105+193 al 105+580, 

margen izquierda, en la colindancia de los ramales Algeciras-Cádiz y Málaga-Algeciras 

del enlace 106 con el ámbito urbanístico denominado “A.P.I. 5.UE.11 PAJARETE” por el 

vigente Plan General Municipal de Ordenación Urbanística de Algeciras. 

Este documento se redacta a petición del Ayuntamiento de Algeciras, cuya 

solicitud fue recibida en la Demarcación de Carreteras del Estado en Andalucía 

Occidental el día 5 de agosto de 2019 con registro de entrada nº 201920410002312, 

con el objeto de modificar la línea límite de edificación y así posibilitar la ejecución de la 

ordenación pormenorizada del ámbito urbanístico “A.P.I. 5.UE.11 PAJARETE” conforme 

al citado Plan General Municipal de Ordenación Urbanística. 

2.- ANTECEDENTES ADMINISTRATIVOS. 

El Plan General Municipal de Ordenación Urbanística de Algeciras actualmente 

vigente (en adelante PGMOU), fue aprobado definitivamente por Resolución de la 

Consejería de Obras Públicas y Vivienda de la Junta de Andalucía de 11 de julio de 

2001 (anuncio publicado en BOJA núm. 88, de 2-8-2001); publicándose la normativa 

urbanística en el BOP de Cádiz núm. 231 de fecha 4 de octubre de 2001.  

En dicho PGMOU, se delimita un ámbito urbanístico clasificado de suelo 

urbanizable denominado Área de Planeamiento Incorporado “A.P.I. 5.UE.11 

PAJARETE”, estableciéndose expresamente en la normativa del PGMOU (artículo 3.13) 

que las condiciones particulares y gráficas por las que se rige dicho ámbito urbanístico 

son las del planeamiento de desarrollo aprobado definitivamente con anterioridad al 

PGMOU. Consecuencia de ello, el planeamiento a tener en cuenta en el “A.P.I. 5.UE.11 

PAJARETE” es el Plan Parcial del citado ámbito urbanístico (denominado Sector SPB-1 

en el anterior Planeamiento General) que fue objeto de aprobación definitiva por 

Acuerdo Plenario del Ayuntamiento de Algeciras de fecha 2 de septiembre de 1993, y la 



ESTUDIO DE DELIMITACIÓN DE TRAMO URBANO Y ESTABLECIMIENTO DE LA LÍNEA 
LÍMITE DE EDIFICACIÓN EN EL TRAMO COLINDANTE DE LOS RAMALES ALGECIRAS-
CÁDIZ Y MÁLAGA-ALGECIRAS DEL ENLACE 106 DE LA A-7 CON EL ÁMBITO 
URBANÍSTICO “A.P.I. 5.UE.11 PAJARETE” DEL PGMOU DE ALGECIRAS, ENTRE LOS 
PP.KK. 105+193 Y 105+580, MARGEN IZQUIERDA. T.M. ALGECIRAS (CÁDIZ). 

 MINISTERIO 

  DE FOMENTO 

   

  DIRECCIÓN GENERAL 

DE CARRETERAS 

2 

modificación del citado Plan Parcial aprobada definitivamente por Acuerdo Plenario de 

fecha 9 de octubre de 1998.  

Con fecha 16 de marzo de 2006 se suscribe Convenio entre el Ministerio de 

Fomento y el Ayuntamiento de Algeciras mediante el cual, entre otras cuestiones, se 

procede a modificar la calificación de la Variante Intermedia de Algeciras como carretera 

convencional, y consecuencia de ello, la línea límite de edificación en dicho tramo de la 

carretera A-7 se sitúa a 25 metros desde la arista exterior de la calzada. El tramo que 

nos ocupa de A-7 forma parte de la Variante Intermedia de Algeciras. 

Con fecha 1 de octubre de 2015 entra en vigor la Ley 37/2015, de 29 de 

septiembre, de Carreteras, que deroga la anterior Ley 25/1988 de Carreteras, que 

introduce, como novedad, que los ramales tienen la línea límite de edificación a 50 

metros medidos horizontal y perpendicularmente desde la arista exterior de la calzada 

(artículo 33.2). 

Por el Ayuntamiento de Algeciras se tramita la Modificación Puntual del Plan 

Parcial “A.P.I. 5.UE.11 PAJARETE”, relativa a la parcela P-2-1 del polígono de 

actuación PP-2 de dicho ámbito urbanístico, siendo aprobada inicialmente por Decreto 

de Alcaldía de fecha 19 de febrero de 2013 y posteriormente, de nuevo, aprobada 

inicialmente por Decreto de Alcaldía de fecha 6 de marzo de 2015. Dicho Modificación 

Puntual tiene por objeto el cambio de uso de la parcela P-2-1 prevista en el 

planeamiento (uso residencial) por un uso comercial que permita la implantación de una 

Estación de Servicio y un Área Comercial sobre la citada parcela. 

 Dicho expediente de modificación fue informado desfavorablemente por la 

Demarcación de Carreteras del Estado en Andalucía Occidental mediante Resoluciones 

de fechas 22-6-2015 y 18-2-2016, siendo uno de los motivos del informe desfavorable 

de fecha 18-2-2016 el incumplimiento de la línea límite de edificación, ya que una vez 

entrada en vigor la Ley 37/2015, de 29 de septiembre, de Carreteras, el  artículo 33.2 de 

la misma establece que línea límite de edificación en los ramales debe situarse a 50 

metros medidos horizontal y perpendicularmente desde la arista exterior de la calzada 

(en este caso, del ramal Málaga-Algeciras del enlace 106 de la A-7). Dicha resolución 

de 18-2-2016 fue objeto de recurso de reposición por el promotor del ámbito urbanístico 

A.P.I. 5.UE.11, resolviéndose dicho recurso por la Dirección General de Carreteras 

mediante Resolución de fecha 3-2-2017, la cual confirma la línea límite de edificación 
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establecida en la resolución de 18-2-2016 (50 metros desde el borde la calzada del 

ramal del enlace 106 de la A-7). 

Consecuencia de lo anterior, el Ayuntamiento de Algeciras presenta ante la 

Demarcación de Carreteras del Estado en Andalucía Occidental, en abril de 2018, 

nuevo documento de Modificación Puntual del Plan Parcial citado, en la que establece la 

línea límite de edificación a 50 metros desde el citado ramal, el cual ha sido informado 

favorablemente por la citada Demarcación con fecha 6-6-2018, no constando la 

aprobación definitiva de dicha Modificación Puntual. 

Con fecha 5 de agosto de 2019 tiene entrada en el registro de la Demarcación 

de Carreteras del Estado en Andalucía Occidental oficio del Ayuntamiento de Algeciras 

por el que solicita la reducción de la línea límite de edificación, de acuerdo con las 

determinaciones del planeamiento vigente.  

Previamente se había recibido con fecha 24-7-2019 escrito, con esta misma 

petición (reducción línea límite de edificación), de la entidad AGROPENINSULAR, S.A. 

como titular de la parcela número 2.1 de la Unidad de Ejecución PP-2 del Sector SPB-1 

Pajarete, hoy Sector “A.P.I. 5.UE.11 PAJARETE” en el actual PGMOU. 

En la solicitud municipal se expone que la parcela P.2.1. reúne las condiciones 

para ser considerada Suelo Urbano consolidado. Asimismo; en otro escrito del 

Ayuntamiento de Algeciras de fecha 27-8-2019, se explicita que todo el ámbito “A.P.I. 

5.UE.11 PAJARETE” reúne las condiciones de suelo urbano consolidado (Anejo nº6). 

Este segundo escrito responde a otro de la Demarcación de Carreteras del Estado en 

Andalucía Occidental, para la redacción del Estudio de Delimitación de Tramo Urbano 

global de Algeciras que se cita en el párrafo siguiente. 

Asimismo, cabe indicar que se está redactando un estudio de delimitación de 

tramo urbano para todas las vías de la Red de Carreteras del Estado que discurren por 

el núcleo principal de la ciudad de Algeciras, abarcando la A-7, la N-340, la N-350 y la 

N-357, también respondiendo a una petición municipal de agosto de 2016. 

Este Estudio, se encuentra en fase de revisión por la dificultad que ha supuesto 

la definición de las zonas de dominio público y servidumbre, lo que unido a su amplitud 

y la gran variedad de ámbitos urbanísticos afectados en diversos estados de desarrollo, 

y cuyo carácter de suelo urbano está aclarándose con la Gerencia de Urbanismo, han 

dado lugar a que dicho estudio de delimitación de tramo urbano no haya podido 
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concluirse y remitirse a la Dirección General de Carreteras del Ministerio de Fomento 

para su tramitación. 

A la vista de ello, y en aras de atender a esta nueva petición municipal, relativa a 

un ámbito más concreto y menor que el estudio general solicitado anteriormente, y 

habiendo confirmado en ella el Ayuntamiento de Algeciras el carácter actual de suelo 

urbano de este ámbito, se ha procedido a redactar el presente estudio de delimitación 

de tramo urbano de la A-7 siguiendo el criterio de otros estudios de delimitación 

redactados anteriormente por esta Demarcación, en su tramo colindante con el ámbito 

urbanístico “A.P.I. 5.UE.11 PAJARETE”, es decir margen izquierda de la A-7 entre los 

PP.KK. 105+193 y 105+580. El ámbito objeto de este estudio se inicia en el PK 

105+193, en el final del ramal Algeciras-Cádiz del enlace 106 de la A-7, y finaliza en el 

PK 105+580, coincidente con el límite del referido ámbito urbanístico por el Este. 

Para ello se pidió con fecha 5-8-2019 a AGROPENINSULAR S.A. una serie de 

documentación urbanística de detalle del desarrollo del Sector urbanístico, la cual se ha 

recibido en la Demarcación de Carreteras del Estado en Andalucía Occidental con fecha 

1-10-2019 (R.E.201920410002801). 

Se redacta el presente Estudio por encargo de la Demarcación de Carreteras del 

Estado en Andalucía Occidental a la empresa INECO, enmarcado dentro de los trabajos 

contemplados en el Encargo del Ministerio de Fomento (Dirección General de 

Carreteras) a la sociedad “Ingeniería y Economía del Transporte S.M.E. M.P., S.A.” 

(INECO), adscrita a dicho Ministerio, de “Apoyo técnico y jurídico en la realización del 

seguimiento y coordinación de actuaciones de Estudios Informativos, Proyectos y 

Obras, Dirección Ambiental en fase de explotación, tramitación de Expropiaciones, 

Conservación, Explotación, Gestión Patrimonial y apoyo a Pagaduría en la Demarcación 

de Carreteras del Estado en Andalucía Occidental”, de 28 de marzo de 2018. 

3.- DESCRIPCIÓN DE LA SITUACIÓN ACTUAL. 

El referido ámbito urbanístico se sitúa parcialmente en la zona de protección de 

la carretera de titularidad estatal A-7, que discurre de forma paralela, en su margen 

izquierda, al citado ámbito en un tramo de aproximadamente 450 metros, siendo esta 

carretera la arteria viaria principal del término municipal de Algeciras. Dicho ámbito 

urbanístico colinda con los ramales Algeciras-Cádiz y Málaga-Algeciras del enlace 106 

de la carretera A-7, resultando afectadas, en relación con la legislación sectorial de 
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carreteras, únicamente dos parcelas lucrativas, una de ellas, ya edificada en su 

totalidad, donde se ubica el centro comercial denominado “Puerta Europa”, con una 

edificabilidad de 35.000 m2, y  otra, que es la parcela que motivó la tramitación de la 

Modificación Puntual del Plan Parcial descrita en los antecedentes del presente 

documento (parcela P-2-1 del polígono de actuación PP-2 del A.P.I. 5.UE.11 Pajarete), 

la cual linda con el ramal Málaga-Algeciras, y que actualmente no está edificada. 

Actualmente el acceso principal al referido ámbito urbanístico se realiza a través 

del enlace 106 de la carretera A-7 en su margen izquierda. 

4.- SITUACIÓN URBANÍSTICA 

El PGMOU vigente de Algeciras delimita un ámbito urbanístico denominado Área 

de Planeamiento Incorporado “A.P.I. 5.UE.11 PAJARETE”, estando clasificado como 

suelo urbanizable “en transición”, con una superficie aproximada de 303.424 m2, una 

edificabilidad máxima de 180.008 m2 y un uso mayoritario de residencial, con una 

previsión de 1.140 viviendas como número máximo, compatible con uso comercial. 

En relación con la ordenación pormenorizada del ámbito 

“A.P.I. 5.UE.PAJARETE”, el vigente PGMOU de Algeciras (artículo 275 de las normas 

urbanísticas) remite al planeamiento aprobado con anterioridad a la entrada en vigor del 

PGMOU, el cual se corresponde con la Modificación del Plan Parcial Polígonos PP2, 

PP3 y PP4 del Sector SPB-1 “Pajarete”, que fue objeto de aprobación definitiva por 

Acuerdo Plenario municipal de fecha 9-10-1998. Dicho documento de planeamiento de 

desarrollo modifica al Plan Parcial del Sector SPB-1 “Pajarete” que fue objeto de 

aprobación definitiva por Acuerdo Plenario de fecha 2-9-1993. Se adjunta al presente 

documento, como Anejo 5, certificación de los referidos Acuerdos Plenarios de fechas  

2-9-1993 y 9-10-1998, referidos, respectivamente, a la aprobación definitiva del Plan 

Parcial SPB-1 “Pajarete” y su Modificación.  

Se adjunta en el Anejo 4 Plano del Plan Parcial Sector SPB-1 (“Delimitación de 

Polígonos”) de 1993 y Plano del Modificado del Plan Parcial Polígonos PP-2, PP-3 y 

PP-4 del Sector SPB-01 (“Zonificación”) de 1998. 

Tras la consolidación paulatina de la urbanización, la zona objeto de este 

Estudio, se encuentra totalmente urbanizada y cuenta con todas las características de 

un suelo urbano, al estar dotado de acceso rodado por vía urbana, con un entramado 

viario que da acceso a parcelas edificadas y edificables, además de disponer de los 
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servicios urbanos de abastecimiento de agua, saneamiento y suministro de energía 

eléctrica, tal y como queda acreditado por el informe del Arquitecto Municipal de fecha 2 

de agosto de 2019, en el que concluye que los suelos colindantes de este ámbito con la 

A-7 tienen la consideración de suelo urbano consolidado.  

El PGMOU vigente de Algeciras, que fue tramitado estando en vigor la ya 

derogada Ley 25/1988, de 29 de julio de Carreteras, establece, en el artículo 251 de la 

normativa urbanística, en relación con las zonas de protección de las carreteras 

estatales, que en “las zonas de dominio público, de afección, servidumbres, separación 

de edificaciones e instalaciones y demás determinaciones relativas a vías de 

comunicación se estará a lo establecido en la Ley de Carreteras (Ley 25/1988) y su 

Reglamento. Por tanto, las edificaciones o construcciones que se pretendan realizar a lo 

largo de las carreteras, sobre terrenos lindantes con ellas, no podrán situarse a 

distancias menores de las estipuladas en la vigente legislación de carreteras en función 

del tipo de vía, y en todo caso, nunca a menos de veinticinco metros (25 m), contados a 

partir de la arista exterior de la calzada”.   

El artículo 84 apartado 2 del Reglamento General de Carreteras, aprobado por 

Real Decreto 1812/1994, de 2 de septiembre, establece en relación con la línea límite 

de edificación que los ramales de enlaces tienen la consideración de carreteras 

convencionales, y por tanto en dichos ramales la línea límite de edificación, según la 

derogada Ley 25/1988, se situaba a 25 metros de la arista exterior de la calzada. 

Tras la entrada en vigor de la Ley 37/2015, de 29 de septiembre, de Carreteras, 

que deroga la anterior Ley 25/1988 de Carreteras, se introduce, como novedad, en 

relación con la línea límite de edificación (artículo 33 apartado 2), que “los nudos viarios 

y cambios de sentido, las intersecciones, las vías de giro y los ramales tendrán la línea 

límite de edificación a 50 metros medidos horizontal y perpendicularmente desde la 

arista exterior de la calzada en cada caso”.  

Por todo lo expuesto anteriormente, a efectos del presente documento la actual 

línea límite de edificación, en las parcelas del “A.P.I. 5.UE.11 Pajarete” adyacentes a los 

ramales del enlace 106 de la A-7 se sitúa a 50 metros, medidos horizontal y 

perpendicularmente desde la arista exterior de la calzada de dichos ramales, de 

conformidad con lo establecido en el artículo 33 apartado 2 de la Ley 37/2015 de 29 de 

septiembre, de carreteras; criterio confirmado por la resolución de la Dirección General 



ESTUDIO DE DELIMITACIÓN DE TRAMO URBANO Y ESTABLECIMIENTO DE LA LÍNEA 
LÍMITE DE EDIFICACIÓN EN EL TRAMO COLINDANTE DE LOS RAMALES ALGECIRAS-
CÁDIZ Y MÁLAGA-ALGECIRAS DEL ENLACE 106 DE LA A-7 CON EL ÁMBITO 
URBANÍSTICO “A.P.I. 5.UE.11 PAJARETE” DEL PGMOU DE ALGECIRAS, ENTRE LOS 
PP.KK. 105+193 Y 105+580, MARGEN IZQUIERDA. T.M. ALGECIRAS (CÁDIZ). 

 MINISTERIO 

  DE FOMENTO 

   

  DIRECCIÓN GENERAL 

DE CARRETERAS 

7 

de Carreteras de fecha 3-2-2017 que desestimaba el recurso de reposición citado en el 

apartado 2 de esta Memoria. 

5.- MARCO LEGAL 

A continuación, se exponen los preceptos legales que se consideran de 

aplicación en este caso: 

• Artículo 47 (Tramos urbanos) de la Ley 37/2015 de 29 de septiembre, de 

carreteras, establece: 

“1. A los efectos de esta ley, se consideran tramos urbanos aquellos de las 

carreteras del Estado que discurran por suelo clasificado como urbano por el 

correspondiente instrumento de planeamiento urbanístico y que estén 

reconocidos como tales en un estudio de delimitación de tramos urbanos 

aprobado por el Ministerio de Fomento, mediante expediente tramitado por su 

propia iniciativa o a instancia del ayuntamiento interesado.” 

• Artículo 48 (Estudio de delimitación de tramos urbanos) de la Ley 37/2015 de 

29 de septiembre, de carreteras, establece: 

“1. En los estudios de delimitación de tramos urbanos el Ministerio de Fomento 

fijará, para la fracción de Red de Carreteras del Estado estudiada, los tramos 

que se consideran urbanos y los que se consideran travesías. Asimismo, se 

fijará en todos los casos la línea límite de edificación y la zona de dominio 

público y, en los urbanos, también la de servidumbre, todo ello según las 

circunstancias de cada margen de la vía.  

La anchura definida por dicha línea límite de edificación podrá ser no uniforme, y 

la misma podrá fijarse a distancia inferior a la prescrita por el artículo 33 de esta 

ley, de acuerdo con el planeamiento urbanístico previamente existente a la 

entrada en vigor de la presente ley.” 

Cabe indicar que en el tramo de la A-7 objeto del presente documento, no se ha 

aprobado con anterioridad ningún Estudio de Delimitación de Tramo Urbano, por lo que 

es de aplicación lo dispuesto en la Disposición transitoria primera de la Ley 37/2015, de 

29 de septiembre, de carreteras, que establece: 

"En aquellos municipios en los que no hubiera estudio de delimitación de tramos 

urbanos definitivamente aprobado, y hasta tanto no se disponga del mismo, se 
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considerarán tramos urbanos y travesías aquellos que tuvieran dicha condición a la 

entrada en vigor de la presente ley en virtud de la normativa anterior." 

Por tanto, si relacionamos dicha disposición con la derogada Ley 25/1988, de 29 

de julio, de carreteras, que en su artículo 37 establece que: 

"2. Se consideran tramos urbanos aquéllos de las carreteras estatales que 

discurran por suelo calificado de urbano por el correspondiente instrumento de 

planeamiento urbanístico [. . .]. " y teniendo en cuenta que a tal efecto los terrenos 

colindantes con la A-7 en el ámbito urbanístico del “A.P.I. 5.UE.11 Pajarete”, situados en 

la margen izquierda entre los PP.KK. 105+193 y 105+580, tienen la consideración de 

suelo urbano (consolidado), de conformidad con el informe del Arquitecto municipal de 

fecha 2 de agosto de 2019 y el informe del Ayuntamiento de Algeciras (Delegación de 

Urbanismo) de 27 de agosto de 2019, y, por tanto, podemos considerar que el tramo de 

la A-7 que nos ocupa tiene la consideración de tramo urbano. 

• Artículo 33 (Zona de limitación a la edificabilidad) de la Ley 37/2015, de 29 de 

septiembre, de carreteras, establece: 

1. A ambos lados de las carreteras del Estado se establece la línea límite de 

edificación, que se sitúa a 50 metros en autopistas y autovías y a 25 metros en 

carreteras convencionales y carreteras multicarril, medidos horizontal y 

perpendicularmente a partir de la arista exterior de la calzada más próxima. La 

arista exterior de la calzada es el borde exterior de la parte de la carretera 

destinada a la circulación de vehículos en general. 

La franja de terreno comprendida entre las líneas límite de edificación 

establecidas en las respectivas márgenes de una vía se denomina zona de 

limitación a la edificabilidad. Queda prohibido en esta zona cualquier tipo de obra 

de construcción, reconstrucción o ampliación, incluidas las que se desarrollen en 

el subsuelo, o cambio de uso, a excepción de las que resultaren imprescindibles 

para la conservación y mantenimiento de las construcciones o instalaciones ya 

existentes.  

[…] 

2. A los efectos de lo dispuesto en el anterior apartado, los nudos viarios y 

cambios de sentido, las intersecciones, las vías de giro y los ramales tendrán la 
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línea límite de edificación a 50 metros medidos horizontal y perpendicularmente 

desde la arista exterior de la calzada en cada caso. 

6. Donde, por ser muy grande la proyección horizontal de la explanación, la línea 

límite de edificación quede dentro de las zonas de dominio público o de 

servidumbre, la línea límite de edificación se hará coincidir con el borde exterior 

de la zona de servidumbre. 

Donde distintas líneas límite de edificación se superpongan, en función de que 

su medición se realice desde la carretera principal o desde las intersecciones, 

nudos viarios, cambios de sentido, vías de giro y ramales, prevalecerá, en todo 

caso, la más alejada de la carretera, cualquiera que sea la carretera o elemento 

interviniente. 

Asimismo, de conformidad con lo previsto en el artículo 48 de la Ley 37/2015 de 

Carreteras, el estudio de delimitación de tramo urbano debe fijar la zona de dominio 

público y también la zona de servidumbre, si bien en relación con la zona de dominio 

público viario cabe indicar que el presente estudio no es un expediente de deslinde y 

por tanto la línea de dominio público que se establece en el presente documento es la 

resultante de la aplicación del artículo 29 apartados 1 y 2 de la referida Ley 37/2015 de 

Carreteras (3 metros medidos horizontalmente desde la arista exterior de la explanación 

y perpendicularmente a dicha arista), todo ello sin perjuicio que dicha zona demanial 

puede ser, en su caso, inferior o superior a dicha distancia y ello al no presuponer, dicha 

línea de dominio público, el límite real de la titularidad pública, por ejemplo, como 

resultado de una expropiación, o de la propiedad privada. 

Exponemos a continuación los artículos de la Ley 37/2015 de Carreteras que 

definen las zonas de dominio público, y servidumbre:  

“Artículo 29. Zona de dominio público. 

1. Constituyen la zona de dominio público los terrenos ocupados por las propias 

carreteras del Estado, sus elementos funcionales y una franja de terreno a cada 

lado de la vía de 8 metros de anchura en autopistas y autovías y de 3 metros en 

carreteras convencionales, carreteras multicarril y vías de servicio, medidos 

horizontalmente desde la arista exterior de la explanación y perpendicularmente 

a dicha arista.  
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2. La arista exterior de la explanación es la definida por la intersección del talud 

del desmonte o del terraplén o, en su caso, de los muros de contención o de 

sostenimiento, con el terreno natural. 

En el caso de existir cunetas exteriores a los bordes de dichos taludes o muros, 

o en terrenos llanos, la arista exterior de la explanación coincidirá con el borde 

de la cuneta más alejado de la carretera. 

En el caso de tramos urbanos y travesías en los que exista encintado de 

bordillos separando la plataforma de los acerados, zonas ajardinadas o 

medianas, la arista exterior de la explanación coincidirá con la arista del bordillo 

más cercana a la vía más exterior de la Red de Carreteras del Estado. 

3. En los casos especiales de túneles, puentes, viaductos y otras estructuras, 

cimentaciones, anclajes, estabilizaciones de taludes, elementos de drenaje u 

obras similares, se podrá establecer otra delimitación de la arista exterior de la 

explanación de forma justificada, en cuyo caso ésta se ha de incluir 

expresamente en el estudio de carreteras que habrá de ser objeto de 

información pública; en su defecto, dicha arista exterior de la explanación será la 

línea de proyección vertical del borde de la obra sobre el terreno natural. Será en 

todo caso de dominio público el terreno ocupado por los apoyos de los puentes y 

viaductos y la totalidad de sus cimentaciones, y además la franja de terreno que 

sea preciso excavar a su alrededor para su construcción con una anchura de 1 

metro como mínimo, salvo excepciones debidamente justificadas. 

Artículo 31. Zona de servidumbre. 

1. La zona de servidumbre de las carreteras del Estado está constituida por dos 

franjas de terreno a ambos lados de las mismas, delimitadas interiormente por la 

zona de dominio público y exteriormente por dos líneas paralelas a las aristas 

exteriores de la explanación, a una distancia de 25 metros en autopistas y 

autovías y de 8 metros en carreteras convencionales y carreteras multicarril, 

medidos horizontalmente desde las citadas aristas. 

2. En la zona de servidumbre no podrán realizarse obras o instalaciones ni se 

permitirán más usos que aquellos que sean compatibles con la seguridad viaria y 
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la adecuada explotación de la vía, previa autorización, en cualquier caso, del 

Ministerio de Fomento, y sin perjuicio de otras competencias concurrentes. 

3. El Ministerio de Fomento podrá utilizar o autorizar a terceros la utilización de la 

zona de servidumbre por razones de interés general o cuando lo requiera el 

mejor servicio de la carretera. 

4. Serán indemnizables la ocupación de la zona de servidumbre y los daños y 

perjuicios que se causen por su utilización. 

 

6.- PROPUESTA DE DELIMITACIÓN DE TRAMO URBANO Y DE MODIFICACIÓN 

DE LA LÍNEA LÍMITE DE EDIFICACIÓN 

6.1.- JUSTIFICACIÓN DE LA PROPUESTA 

El planeamiento vigente a la entrada en vigor de la Ley 37/2015 de Carreteras 

(PGMOU aprobado definitivamente por Resolución de la Consejería de Obras Públicas 

y Vivienda de la Junta de Andalucía de 11 de julio de 2001) establece en su normativa 

urbanística (artículo 251) la remisión, en cuanto a las zonas de protección de las 

carreteras estatales, a la Ley de Carreteras vigente en el momento de aprobación del 

PGMOU (la ya derogada Ley 25/1988, de 29 de julio, de Carreteras), estableciéndose 

expresamente en dicho artículo 251, en relación con la línea límite de edificación,  que 

las edificaciones o construcciones que se pretendan realizar no podrán situarse, en todo 

caso, nunca a menos de 25 metros contados a partir de la arista exterior de la calzada. 

Asimismo, el artículo 84 apartado 2 del Reglamento General de Carreteras, 

aprobado por Real Decreto 1812/1994, de 2 de septiembre, establece en relación con la 

línea límite de edificación que los ramales de enlaces tienen la consideración de 

carreteras convencionales.  

Consecuencia de lo anterior, en base a la citada normativa, el PGMOU establece 

de forma genérica una distancia mínima en relación con la línea límite de edificación 

que, aplicable al presente caso (25 metros de la arista exterior de la calzada del ramal 

del enlace 106 de la A-7), se considera compatible con el planeamiento aprobado 

definitivamente con anterioridad a la entrada en vigor del PGMOU, planeamiento que el 

mismo PGMOU incorpora como propio en el ámbito “API. 5.UE.11 Pajarete”. 
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Consecuencia de ello, a petición del Ayuntamiento de Algeciras y conforme al 

artículo 48 de la Ley 37/2015 de Carreteras en su apartado 1, se entiende conveniente 

modificar la línea límite de edificación actual de 50 metros a 25 metros, conforme al 

planeamiento vigente a la entrada en vigor de dicha Ley. 

Asimismo, la fijación de la línea límite de edificación a distancia inferior no tiene 

influencia alguna en las zonas de protección de la A-7 ni representa peligro alguno para 

la seguridad viaria o la adecuada explotación de la vía, ni tampoco incumple las 

previsiones del Ministerio de Fomento en cuanto a planificación viaria en la zona. 

Por otro lado, en lo que respecta al ruido, la aprobación de presente estudio de 

delimitación de tramo urbano este estudio implicará que para las nuevas construcciones 

próximas a carreteras del Estado, será necesario que con carácter previo al 

otorgamiento de licencias de edificación se lleven a cabo los estudios correspondientes 

de determinación de los niveles sonoros esperables así como la obligación, en su caso, 

de establecer limitaciones a la edificabilidad o de disponer los medios de protección 

acústica imprescindibles en caso de superarse los umbrales establecidos en la Ley 

37/2003, de 17 de noviembre, del Ruido (BOE de 18 de noviembre de 2003) y en el 

Real Decreto 1367/2007, de 9 de octubre (BOE de 23 de octubre de 2007) y, en su 

caso, en la normativa autonómica o local. Los medios de protección acústica que 

resulten necesarios serán costeados y ejecutados con cargo a los promotores de los 

desarrollos, previa autorización del Ministerio de Fomento si afectaran a las zonas de 

protección del viario estatal.  Esta cuestión ya se incluyó en los informes sectoriales de 

esta Demarcación al documento de Modificación Puntual del Plan Parcial “A.P.I. 

5.UE.11 PAJARETE”, relativa a la parcela P-2-1 del polígono de actuación PP-2 de 

dicho ámbito urbanístico. 

Consecuencia de lo anterior, cabe indicar que este estudio se tramita con la 

condición expresa de que se acepten por los propietarios de terrenos colindantes y 

afectados por este estudio las referidas prescripciones relativas al ruido, en caso 

contrario, la propuesta del presente estudio sería la de mantener la línea límite de 

edificación en la situación actual (50 metros desde la arista exterior de la calzada de los 

ramales del enlace 106 de la A-7). 

Por tanto, considerando justificada la reducción de la distancia de la línea límite 

de edificación en el “A.P.I. 5.UE.11 Pajarete”, se procede a la redacción del presente 

Estudio de Delimitación de Tramo Urbano proponiendo situar la línea límite de 
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edificación de la carretera A-7 entre los PP.KK. 105+193 y 105+580, margen izquierda, 

de conformidad con los artículos 47 y 48 de la Ley 37/2015, de carreteras, a distancia 

inferior a la prescrita en el artículo 33.2 de esta Ley 37/2015, de 29 de septiembre, de 

Carreteras, reduciendo dicha distancia de 50 a 25 metros en los ramales del enlace 106 

en el ámbito del Estudio. 

En base a ello, la propuesta se enfoca hacia la armonización de: 

- en primer lugar, el cumplimiento de la vigente ley de carreteras de preservar las 

zonas de protección de las carreteras con usos o servicios compatibles con la seguridad 

viaria y con las previsiones de otras competencias concurrentes, 

- y, en segundo lugar, la de posibilitar los objetivos del PGMOU en el ámbito 

urbanístico “A.P.I. 5.UE.11 Pajarete”, que permitan la continuidad y desarrollo futuro del 

citado ámbito, definiendo para ello una nueva línea límite de edificación que 

compatibiliza ambos objetivos. 

En el Plano Nº4 de este Estudio se define la línea límite de edificación propuesta 

con la definición de las coordenadas U.T.M. de cada uno de sus vértices. Asimismo, se 

definen la arista exterior de la explanación y las zonas de dominio público y de 

servidumbre. 

El artículo 48.1 de la Ley 37/2015, de Carreteras también indica que en el 

estudio de delimitación de tramo urbano se fijarán los tramos que se consideran 

travesías; en el tramo urbano que nos ocupa no se dan las condiciones especificadas 

en el artículo 46.1 de dicha Ley, por lo que no se considera travesía.   

6.2.- PROPUESTA DE DELIMITACIÓN DE TRAMO URBANO Y DE LÍNEA LÍMITE 

DE EDIFICACIÓN DEL ESTUDIO 

La propuesta de delimitación de tramo urbano se establece en el Plano Nº2. 

La línea límite de edificación propuesta queda definida a través de las 

coordenadas U.T.M. (ETRS89, HUSO 30) de los vértices de la misma: 
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LÍNEA LÍMITE DE EDIFICACIÓN PROPUESTA 
(COORDENADAS U.T.M. ETRS89 HUSO 30} 

PUNTOS X y PUNTOS X y 

1 278387,450 4001640,971 22 278539,143 4001798,531 

2 278395,241 4001631,781 23 278540,874 4001802,008 

3 278422,566 4001645,883 24 278544,872 4001809,067 

4 278433,084 4001658,864 25 278548,197 4001815,922 

S 278438,794 4001665,393 26 278563,579 4001854,196 

6 278443,386 4001670,368 27 278564,978 4001857,857 

7 278451,493 4001678,976 28 278567,558 4001864,573 

8 278459,567 4001687,664 29 278569,293 4001869,214 

9 278467,636 4001696,427 30 278570,612 4001872,654 

10 278474,954 4001703,979 31 278572,783 4001878,484 

11 278481,798 4001711,172 32 278573,945 4001881,553 

12 278488,594 4001718,215 33 278575,535 4001885,421 

13 278495,063 4001725,162 34 278576,658 4001887,983 

14 278500,828 4001731,393 35 278578,507 4001891,837 

15 278507,258 4001739,114 36 278579,929 4001894,511 

16 278513,127 4001747,045 37 278581,856 4001897,931 

17 278518,189 4001754,027 38 278584,988 4001903,610 

18 278521,548 4001760,225 39 278586,059 4001905,873 

19 278524,906 4001769,556 40 278588,044 4001910,934 

20 278528,405 4001777,182 41 278590,054 4001916,177 

21 278533,075 4001786,900 42 278564,353 4001919,000 

Dichos vértices quedan reflejados en los Planos N° 4 y 5 de este Estudio. 

En Sevilla, a enero de 2020. 

Fdo.: Pedro C. Rodríguez Armenteros. 
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Entrada 

N°.201920410002312 
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JEFE DE LA 

·rencia de Urbanismo 

DEMARCACION DE CARRETERAS 
DEL ESTADO EN ANDALUCIA OCCIDENTAL 
Avda Américo Vespucio, 5 
Edificio Cartuja- Portal1 Planta 1a 
ISLA DE LA CARTUJA. 41071 SEVILLA 

Asunto: Modificación puntual del A.P.I. 5UE11 "Pajarete" relativa al polígono de 
actuación PP-2. 
Interesado: AGROPENINSULAR S.A. 

Informe emitido por la Demarcación de Carreteras del Estado en Andalucía Occidental 
en relación con la línea límite de edificación. 

En relación con la citada Modificación puntual del A.P.I. Pajarete, tengo a bien solicitarle la 
reducción de la dimensión que fija la zona de limitación a la edificabilidad, de forma que se 
posibilite la edificación en la parcela afectada, de acuerdo con las determinaciones del 
planeamiento vigente. 

Le adjunto informe técnico al respecto en el que se justifica tal solicitud y que la parcela está 
considerada como suelo urbano consolidado. 

Atentamente 

La Delegada de Urbanismo 
Yéssica Rodríguez Espinosa 

BCZ~¡:. -· ....___ 
~APITAL 

Gerencia de Urbanismo 
Plaza Andalucía Local O 
Tel. 956 646992 
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Ayuntamiento 
de Algeciras 

EXP.: 337/12 
REF.: 1.3 
INM 

Gerencia de Urbanismo 

Asunto: Modificación puntual del A.P.I. 5UE11 "Pajarete" relativa al polígono de 
actuación PP-2. 
Interesado: AGROPENINSULAR S.A. 

Informe emitido por la Demarcación de Carreteras del Estado en Andalucía Occidental 
en relación con la línea límite de edificación. 

En los informes sectoriales emitidos por la Demarcación de Carreteras a la citada 
Modificación Puntual, se estableció la zona de limitación a la edificabilidad según el artículo 
33.2 de la Ley 37/2015, de 29 de septiembre, de Carreteras a 50 metros del borde de 
calzada del ramal adyacente a la parcela del Enlace 1 OSA 

Esta dimensión afecta a la parcela P2-1 de tal manera que limita considerablemente la 
implantación de los usos y edificabilidad establecidos en el planeamiento correspondiente, 
que es el plan parcial del sector Pajarete (aprobación definitiva el 2 de septiembre de 1993) 
y posterior modificación del mismo (aprobación definitiva el 9 de octubre de 1998). 

La obra de urbanización en la práctica totalidad del Area correspondiente al API 5UE11 
"Pajarete" se encuentran concluidas y la mayor parte de las parcelas edificadas conforme a 
las determinaciones del plan parcial. 

En este sentido es de aplicación lo establecido en el artículo 45.2 A de la LOUA, que define 
la categoría de suelo urbano consolidado: 

La parcela forma parte de un núcleo de población existente y está dotada de acceso 
rodado, abastecimiento de agua, saneamiento y suministro de energía eléctrica en 
baja tensión. 

La zona está consolidada en más de las dos terceras partes del espacio apto para la 
edificación según el plan parcial, y se integra en la malla urbana conectando a los 
servicios urbanísticos básicos. 

Los terrenos han sido transformados y urbanizados en ejecución del correspondiente 
instrumento de planeamiento y de conformidad con sus determinaciones. 

De lo expuesto cabe concluir que la parcela P2.1, afectada por la zona de limitación a la 
edificabilidad de la A-7, reúne las condiciones para ser considerada Suelo Urbano 
Consolidado. 

En consecuencia debe requerirse de la Demarcación de Carreteras del Estado en Andalucía 
Occidental, que se sitúe la zona de limitación de la edificabilidad a 25 metros del borde de la 
calzada del ramal adyacente a la parcela del Enlace 1 06A. 

Algeciras, a fecha de la firma electrónica 

DELEGADA DE URBANISMO 

~CL~~-~-
-~w 

Gerencia de Urbanismo 
Plaza Andalucia Local O 
Tel. 956 646992 

urbanismo.algeciras.es Pág. 1/1 

Código Segun) De Vertficaci6n 2KyrLelio8sJNo6/iABa+Q-~ Estado Fecha y hora 

AnnadoPor Dtor.tecnico de Urbanismo Pedro Jase Lechuga Garcia Firmado 02/08/2019 10:43:29 

ObseMIClones f'églna 1/1 

Url De Verificación https : //sede.algeciras . es/verifirma/ • . 



ESTUDIO DE DELIMITACIÓN DE TRAMO URBANO Y ESTABLECIMIENTO DE LA LÍNEA LÍMITE 
DE EDIFICACIÓN EN EL TRAMO COLINDANTE DE LOS RAMALES ALGECIRAS-CÁDIZ Y 
MÁLAGA-ALGECIRAS DEL ENLACE 106 DE LA A-7 CON EL ÁMBITO URBANÍSTICO “A.P.I. 
5.UE.11 PAJARETE” DEL PGMOU DE ALGECIRAS, ENTRE LOS PP.KK. 105+193 Y 105+580, 
MARGEN IZQUIERDA. T.M. ALGECIRAS (CÁDIZ). 

 

 

ANEJO 2: 

Planos de clasificación del PGMOU de Algeciras y de ordenación del ámbito “5.UE.11 

Pajarete”. 

 

 

 

 

 

 

 

 



D SUELO URBANO: D SUELO URBANO: S.U.N P: DELIMITACION DE FIGURAS DE PLANEAMIENTO ® SUELO URBANIZABLE NO PROGRAMADO •••••• O UNIDAD DE EJECUCION EDIFICABLE ESPACIO LIBRE PRIVADO ... SUELO URBANO: ~ ~UUE~O URBANIZABLE PROGRAMADO 
SISTEMA GENERAL EN S.N.U. 

ALINEACION INTERIOR O CAMBIO DE ALTURA EQUIPAMIENTO PUBLICO DE ESPACIOS LI BRES O EQUIPAMIENTOS • D SUELO URBANO: D SISTEMA GENERAL EN S.U.P. DE D VIARIO PROPUESTO •••• ALINEACION DE PLANTA BAJA O PASAJE 
EQUIPAMIENTO PRIVADO ESPACIOS LIBRES O EQUIPAMIENTOS () ••• LIMITE DE SUELO URB. O URBANIZABLE 
SUELO URBANO: D SISTEMA GENERAL EN S u N p DE 

SECTOR DE SUELO URBANIZABLE * ESPACIO LIBRE PUBLICO ESPACIOS LIBRES O EQUIPAMIENTOS ••• 

ALTURA MAXIMA A 

CONSERVACION DE USOS EXISTENTE 
e 

ELEMENTOS A CONSERVAR 

ELEMENTOS IMPROPIOS E 
O FUERA DE ORDENACION M 

ELEMENTO CATALOGADO N 

ASISTENCIAL 
COMERCIAL Y HOSTELERO 

CULTURAL 

DEPORTIVO 

EDUCACIONAL 
ADMTVO. Y S. PUBLICO 

DEFENSA 

O OCIO 1 

P APARCAM IEN~O \ .: . 

R RELIGIOSO ; ;, [\!'\A ~ ~ 
U UNIVERSITARIO 

\)\J Vv() 

Y INST. ANEXA DEL SIST. VIARIO 
0 EQUIPAMIENTO EXISTENTE 

0 EQUIPAMIENTO PROPUESTO 

1~ Gerencia 
.IIJII" de Urbanismo 

Ayuntamiento de Algeciras 

PLAN GENERAL MUNICIPAL DE ORDENACION 1 998 

NUCLEO PRINCIPAL G-8 H-8 1- 8 
ORDENACION DEL SUELO G-9 H-9 1-9 

Escalo: 1/2.000 G- 10 H- 10 1- 10 



w lu 
1- Q 

z «: 
IJJ e:. 
:;E "' üJ <( z > 

' 1- o 
u 

z S ...... ü: 
UJ 
o 

.... 

!10.02 
.. , 

D SUELO URBANO S.U.N.P.: DELIMITACION DE FIGURAS DE PLANEAMIENTO ® ALTURA MAXIMA A ASISTENCIAL o OCIO ~ ";c .... D SUELO URBANO 
l SUELO URBANIZABLE NO PROGRAMADO •••••• O UNIDAD DE EJECUCION EDIFICABLE ESPACIO LI BRE PRIVADO 

B COMERCIAL Y HOSTELERO p APARCAMIENTO ú o n 4 t' ... CONSERVACION DE USOS EXISTENTE SUELO URBANO: ~ ~~E~~ URBANIZABLE PROGRAMADO 
SISTEMA GENERAL EN S.N.U. 

ALINEACION INTERIOR O CAMBIO DE ALTURA e CULTURAL R RELIGIOSO l ¡) 
EQUIPAMIENTO PUBLICO DE ESPACIOS LI BRES O EQUIPAMIENTOS • ELEMENTOS A CONSERVAR o DEPORTIVO UNIVERSITARIO 
SUELO URBANO: D SISTEMA GENERAL EN S.U.P. DE D VIARIO PROPUESTO •••• ALINEACION DE PLANTA BAJA O PASAJE 

ELEMENTOS IMPROPIOS EDUCACIONAL Y INST. ANEXA DEL SIST. VIARIO EQUIPAMIENTO PRIVADO ESPACIOS LIBRES O EQUIPAMIENTOS () 
O FUERA DE ORDENACION M ADMTVO. Y S. PUBLICO 0 EQUIPAMIENTO EXISTENTE ••• LIMITE DE SUELO URB. O URBANIZABLE 

SUELO URBANO: D SISTEMA GENERAL EN S.U.N.P. DE 
SECTOR DE SUELO URBANIZABLE * ELEMENTO CATALOGADO DEFENSA 0 EQUIPAMIENTO PROPUESTO ESPACIO LIBRE PUBLICO ESPACIOS LIBRES O EQUIPAMIENTOS ••• 

D Gerencia 
de Urbanismo 
Ayuntamiento de Algec iros 

PLAN GENERAL MUNICIPAL DE ORDENACION 1 998 

NUCLEO PRINCIPAL G-9 H-9 J 1-9 
ORDENACION DEL SUELO G-1 0 H- l Q]_ I-10 

Escalo 1/2.000 G- 11 H-1111-11 



ESTUDIO DE DELIMITACIÓN DE TRAMO URBANO Y ESTABLECIMIENTO DE LA LÍNEA LÍMITE 
DE EDIFICACIÓN EN EL TRAMO COLINDANTE DE LOS RAMALES ALGECIRAS-CÁDIZ Y 
MÁLAGA-ALGECIRAS DEL ENLACE 106 DE LA A-7 CON EL ÁMBITO URBANÍSTICO “A.P.I. 
5.UE.11 PAJARETE” DEL PGMOU DE ALGECIRAS, ENTRE LOS PP.KK. 105+193 Y 105+580, 
MARGEN IZQUIERDA. T.M. ALGECIRAS (CÁDIZ). 

 

 

ANEJO 3: 

 Resolución de 11-7-2001 de Aprobación definitiva del PGMOU de Algeciras 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



Página núm. 13.256 BOJA núm. 88 Sevilla, 2 de agosto 2001 

temporal de recepción o salida. El sistema de registro garan
tizará la constancia en cada asiento, ya sea de entrada o de 
salida, de un número, epígrafe expresivo de su naturaleza, 
fecha de entrada o de salida, identificación del remitente y 
destinatario, y referencia al contenido del escrito. 

el Libros de contabilidad, de conformidad con la normativa 
de aplicación. 

fl Cualesquiera otros que procedan legalmente. 

2. Con independencia de los derechos de información 
y acceso de los miembros de la Federación y señaladamente 
de los asambleístas que, en lo que atañe a su específica fun
ción, deberán disponer de la documentación relativa a los 
asuntos que se vayan a tratar en la Asamblea General con 
una antelación suficiente a su celebración, los libros federativos 
están abiertos a información y examen, de acuerdo con la 
legislación vigente, cuando así lo dispongan decisiones judi
ciales, de los órganos competentes en materia deportiva y, 
en su caso, de los auditores. 

TITULO X 

LA DISOLUCION DE LA FEDERACION 

Artículo 106. Causas de disolución. 
La Federación se disolverá por las siguientes causas: 

al Acuerdo de la Asamblea General, convocada en sesión 
extraordinaria y con ese único punto del Orden del Día. 

Dicho acuerdo, que será adoptado necesariamente por 
mayoría cualificada de dos tercios de los miembros de la Asam
blea, así como la certificación acreditativa del estado de la 
tesorería, se comunicará al órgano administrativo deportivo 
competente de la Junta de Andalucía, a los efectos previstos 
en la normativa aplicable. 

bl Integración en otra Federación Deportiva andaluza. 
el Revocación administrativa de su reconocimiento. 
dl Resolución judicial. 
el Aquellas otras previstas en el ordenamiento jurídico. 

Artículo 107. Destino del patrimonio neto. 
En el acuerdo de disolución, la Asamblea General desig

nará una Comisión liquidadora del patrimonio de la Federación, 
con capacidad para administrar, conservar y recuperar los bie
nes y derechos de la entidad, efectuar pagos y, en genera 1, 
ejercer aquellas otras acciones imprescindibles para practicar 
la liquidación final. 

En todo caso, el patrimonio neto resultante, si lo hubiera, 
se destinará al fomento y práctica de actividades deportivas, 
salvo que por resolución judicial se determine otro destino. 

TITULO XI 

APROBACION Y MODIFICACION DE LOS ESTATUTOS 
Y REGLAMENTOS FEDERATIVOS 

Artículo 108. Acuerdo. 
Los estatutos y reglamentos federativos serán aprobados 

por la Asamblea General, al igual que sus modificaciones, 
mediante acuerdo de la mayoría cualificada de dos tercios 
de sus miembros. 

Artículo 109. Procedimiento de modificación. 
l. El procedimiento de modificación de los estatutos se 

iniciará a propuesta del Presidente, de la Junta Directiva o 
de un tercio de los miembros de la Asamblea General. 

Dicha propuesta, acompañada de un informe detallado 
que motive las causas que la originan, será sometida a la 
Asamblea General, en convocatoria extraordinaria y con expre
sa inclusión de la misma en el Orden del Día. 

2. La modificación de los reglamentos seguirá el proce
dimiento establecido en el apartado anterior. 

Artículo 110. Inscripción en el Registro Andaluz de Enti
dades Deportivas. 

Los acuerdos de aprobación o de modificación adoptados 
serán remitidos para su ratificación al órgano administrativo 
competente en materia deportiva de la Junta de Andalucfa. 
Asimismo, se solicitará su inscripción en el Registro Andaluz 
de Entidades Deportivas. 

Las disposiciones aprobadas o modificadas sólo produ
cirán efectos frente a terceros desde la fecha de inscripción 
en el Registro Andaluz de Entidades Deportivas. 

Disposición Final. Sin perjuicio de su publicación en el 
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, los presentes estatutos 
surtirán efectos frente a terceros una vez ratificados por el 
Director General de Actividades y Promoción Deportiva e ins
critos en el Registro Andaluz de Entidades Deportivas. 

CONSEJERIA DE OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTES 

RESOLUCION de 11 de julio de 2001, sobre la 
revisión-adaptación del Plan General de Ordenación 
Urbana de Algeciras. 

El expediente de Revisión-Adaptación del Plan General 
Municipal de Ordenación de Algeciras fue aprobado provisio
nalmente por el Pleno del citado Ayuntamiento el 15 de mayo 
de 2000 y, con fecha 23 de marzo de 2001, aprobó un 
Documento Complementario que completaba o modificaba, 
según el caso particular, el Documento aprobado anterior
mente. 

La Sección de Urbanismo de la Comisión de Ordenación 
del Territorio y Urbanismo de Andalucía, en sesión celebrada 
el 21 de junio de 2001, ha informado el expediente después 
de su análisis y tras conocer el informe emitido por la Dirección 
General de Ordenación del Territorio y Urbanismo de 19 de 
junio de 2001. 

Visto los referidos informes, las disposiciones legales de 
aplicación y de acuerdo con las competencias que tengo atri
buidas por el art. 5. 2.10 del Decreto 77/1994, de 5 de abril, 
por el que se regula el ejercicio de las competencias de la 
Junta de Andalucía en materia de ordenación del territorio 
y urbanismo, determinándose los órganos a los que se 
atribuyen, 

RESUELVO 

Primero. Aprobar definitivamente la Revisión-Adaptación 
del Plan General Municipal de Ordenación Urbana de Algeciras 
por cuanto su contenido, determinaciones y tramitación son 
acordes con la legislación urbanística vigente. 

Segundo. El Ayuntamiento de Algeciras deberá subsanar 
o completar las determinaciones de la Revisión-Adaptación 
del Plan General Municipal de Ordenación Urbana que se 
señalan en los apartados siguientes para su adecuación a la 
legislación urbanística de aplicación: 

l. Las Areas de Planea miento Incorporado y las Unidades 
de Ejecución 5 UE.8, 5 UE.9 y 5 UE.10 deberán recibir el 
tratamiento de suelo urbanizable, en régimen transitorio, que 
les corresponde. Artfcu lo 19.2 y 3, Reglamento de Planea
miento, RP. 

2. En la regulación establecida en el artículo 271 de las 
Normas Urbanísticas del Plan, relativa a las condiciones y 
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procedimiento para la determinación de la categoría dé suelo 
urbano no c.onsolida~o, se contemplará que forma parte de 
esta categona exclusivamente el suelo incluido por el Plan 
General en las Unidades de Ejecución. Todo ello de acuerdo 
con el artículo único de la Ley 1/97, de 18 de junio, por 
la ~ue se adoptan con carácter urgente y transitorio dispo
SICiones en materia de Régimen del Suelo y Ordenación Urbana 
(artículo 72.3.A.b) y f), TRLS 92), y artículo 14 de la Ley 
6/98, sobre Régimen de Suelo y Valoraciones, y teniendo en 
cuenta la información resultante del Plan General. 

3. El Sector núm. 11 «El Algarrobo», de suelo urbanizable 
programado, deberá ordenarse de forma que se asegure un 
uso netamente turístico; que los espacios libres respondan 
a las propuestas que para Parques y Areas recreativas Metro
politanas contiene el Documento del Plan de Ordenación del 
Territorio de la Comarca del Campo de Gibraltar en tramitación 
y a las de la Declaración de Impacto Ambiental; y que no 
se produzca la continuidad con el núcleo urbano principal. 
Su edificabilidad debe reducirse en coherencia con el docu
mento de aprobación inicial del Plan General, y con las con
diciones anteriores. Resolverá adecuadamente sus accesos y 
su relación con la carretera N-340 en coherencia con el Plan 
y de forma coordinada con el organismo competente en materia 
de carreteras. 

4. El Plan Especial que desarrolle el Sistema General Por
tuario tendrá como criterios orientadores los establecidos con 
carácter general por el Plan General. No podrá establecerse 
la implantación de actividades o edificaciones de carácter «pu
ramente inmobiliario» a que se hace referencia en el artículo 
312.2 de las Normas Urbanísticas del Plan General. Art. único 
de la Ley 1/97 (artículo 72.2.d), TRLS92); artículo 25.1.b) 
RP y artículos 15.6 y 18 de la Ley 27/92, de Puertos. 

5. Se deberán tener en cuenta las observaciones expre
sadas en la Declaración de Impacto Ambiental, emitida por 
la Delegación Provincial de la Consejería de Medio Ambiente 
en Cádiz de 4 de octubre de 2000. 

6. Se completarán las condiciones de implantación rela
tivas a la protección de yacimientos arqueológicos en el sentido 
del informe de la Delegación Provincial de la Consejería de 
Cultura en Cádiz, de 2 de mayo de 2001. 

7. La concreción del trazado de la variante exterior de 
la carretera N-340 se coordinará especialmente con la admi
nistración competente en materia de carreteras. Lo anterior 
también se incorporará en las determinaciones de los sectores 
afectados por su trazado. 

Tercero. Suspender la aprobación definitiva de las siguien
tes determinaciones del Plan. 

l. La clasificación como suelo urbanizable programado 
del Sector 1 «La Menacha 2>> por considerar inadecuada la 
Declaración de Impacto Ambiental por el valor forestal de sus 
terrenos. Artículo 20 de la Ley 7/94, de Protección Ambiental. 

2. La clasificación como suelo urbanizable programado 
del Sector 3 «La Arrejanosa» por considerarse inadecuada den
tro de la estructura general de ordenación que el Plan propone, 
debido a su localización en relación con el Sistema General 
de Espacios Libres que le circunda, y su situación respecto 
del resto del suelo clasificado como urbano o urbanizable. 

3. La edificabilidad propuesta a la Unidad de Ejecución 
«Acceso Central», UE-3PE.7, que deberá ajustarse, mediante 
la reducción oportuna, para su correcta integración en la zona 
teniendo en cuenta su superficie y el destino de una parte 
importante de ella a Sistema Técnico Ferroviario. 

4. La edificabilidad del conjunto formado por las Unidades 
de Ejecución 3 UE.l «Los Ladrillos» y 3 UE.2 «El Mirador», 
que deberá ajustarse, mediante la reducción oportuna, tenien
do en cuenta su superficie y condiciones del entorno, adop
tando asimismo las medidas precisas para la adecuación e 
integración de los usos y condiciones de edificación resultantes 
en la zona donde se sitúa, atendiendo especialmente a la 

red viaria y al sistema de comunicaciones, así como desde 
el punto de vista paisajístico. Art. único de la Ley 1/97 (artículo 
3.2.d), TRLS92). 

5. La Categoría de Asentamientos Rurales en suelo no 
urbanizable, por no ajustarse a la legislación urbanística 
vigente. 

6. En relación con las Normas Urbanísticas, los artículos 
que se relacionan seguidamente: 

- Art. 6.5.d) <<Revisión y Modificación», en cuanto a la 
capacidad de alteración de las determinaciones del Plan 
mediante Ordenanzas municipales. Art. único de la Ley 1/97 
(artículo 128.1, TRLS92). 

.• - Art. 16. «peter~inaciones Potestativas», ya que su apli
caclon requenna previamente que el Plan General definiera 
las determinaciones vinculantes para el planeamiento de 
desarrollo. 

- Art. 26 <<Normas Especiales de Protección y Ordenanzas 
Municipales», dado que la regulación tan amplia e lnconcreta 
de la capacidad de las Ordenanzas Municipales puede con
llevar la posibilidad de Modificación del Plan General. Art. 
único de la Ley 1/97 (artículo 128.1, TRLS92). 

- Ar. 39 <<Determinación de Excesos y Regularización», 
por cuanto asigna a los Estudios de Detalle funciones no con
templadas para la citada figura de planeamiento en la legis
lación urbanística. Art. único de la Ley 1/97 (artículo 91, 
TRLS92). 

- Disposición Transitoria Primera, apartado 3, por prever 
la posibilidad de desclasificación como suelos urbanos en unas 
condiciones cuyo alcance no se ajusta a la legislación 
urbanística. 

Cuarto. Una vez realizado el cumplimiento de lo dispuesto 
en los apartados anteriores y ratificado por el Pleno Municipal 
se elevará a esta Consejería para su Resolución. En los casos 
en que este cumplimiento de resolución pueda incorporar 
modificaciones sustanciales, éstas deberán ser sometidas a 
información pública. 

Quinto. Teniendo en cuenta que el Plan General objeto 
de esta Resolución se compone del Texto aprobado provisio
nalmente el 15 de mayo de 2000 más el documento com
plementario de 23 de marzo de 2001, una vez sea aprobado 
el Cumplimiento de esta Resolución, o de forma simultánea, 
se estima necesario, para la mejor clarificación documental 
del régimen urbanístico de aplicación, la elaboración de un 
Texto Refundido del Plan General de Ordenación Urbana de 
Algeciras que integre el conjunto de las determinaciones que 
resulten aprobadas definitivamente. 

Sexto. La presente Resolución se publicará en el Boletín 
Oficial de la Junta de Andalucía, de acuerdo con lo previsto 
en el art. 29 del Decreto 77/1994, de 5 de abril, y se notificará 
a los interesados. 

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía admi
nistrativa, cabe interponer recurso contencioso-administrativo 
ante la Sala correspondiente del Tribunal Superior de Justicia 
de Andalucía, en el plazo de dos meses, contados a partir 
del día siguiente a la publicación o, en su caso, notificación, 
de conformidad con lo dispuesto en los artículos 10 y 46 
de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la Juris
dicción Contencioso-Administrativa, en relación con el art. 
107.3 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común. 

Asimismo, contra lo dispuesto en el Apartado Tercero de 
la la presente Resolución, cabrá interponer, potestativamente, 
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recurso de reposición ante la Consejera de Obras Públicas 
y Transportes, en el plazo de un mes, a contar desde el día 
siguiente al de la notificación o publicación de la presente 
Resolución, de conformidad con los arts. 116.1 y 117.1 de 
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, o bien interponer direc
tamente recurso contencioso-administrativo en la forma y plazo 
reseñados en el apartado anterior. 

Sevilla, 11 de julio de 2001 

CONCEPCION GUTIERREZ DEL CASTILLO 
Consejera de Obras Públicas y Transportes 

RESOLUCION de 25 de junio de 2001, de la Direc
ción General de Transportes, por la que se hace pública 
la adjudicación definitiva de la concesión del servicio 
de transporte público regular permanente de uso gene
ral de viajeros por carretera entre El Coroni/-Sevi/la por 
Los Molares con prolongación a Morón de la Frontera 
(VJA-171). (PP. 2065/2001). 

El limo. Sr. Director General de Transportes, con fecha 
19 de junio de 2001, ha resuelto otorgar definitivamente a 
Empresa Casal, S.A., la concesión de un servicio público regu
lar permanente y de uso general de transporte de viajeros 
por carretera entre El Coronil - Sevilla por los Molares con 
prolongación a Morón de la Frontera (VJA-171), por sustitución 
de la concesión V-4029:JA-378 SE (EC-JA 171) con arreglo, 
entre otras, a las siguientes condiciones particulares: 

l. Itinerario: 

- El Coronil- Sevilla (por Alcalá de Guadaira), con parada 
en Los Molares, Utrera y Alcalá de Guadaira. 

- El Coronil - Sevilla (por carretera de El Quintillo), con 
parada en Los Molares y Utrera. 

-El Coronil- Utrera, con parada en Los Molares. 

-Morón de la Frontera- El Coronil, sin parada intermedia. 

Prohibiciones de tráfico: En las expediciones entre El Coro
ni! y Sevilla que no pasen por Alcalá de Guadaira y que dis
curran por la SE-401 (carretera de El Quintillo), no se admitirá 
pasaje de y entre Utrera y Sevilla, puntos intermedios y 
viceversa. 

11. Expediciones y calendario: Las expediciones que con 
su respectivo calendario se detallan en la concesión. 

111. Tarifa máxima ordinaria: 

-Tarifa partícipe-empresa: 7,9692 ptas./viaj.-km. 

-Exceso de equipajes y encargos: 1,1953 ptas./lO kg-km 
o fracción. 

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía 
administrativa, cabe interponer recurso de alzada ante la 
Excma. Sra. Consejera de Obras Públicas y Transportes en 
el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente a su 
publicación, de conformidad con lo establecido en los artículos 
114.2 y 115.1 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común. 

Sevilla, 25 de junio de 2001.- El Director General, Miguel 
Durbán Sánchez. 

CONSEJERIA DE EDUCACION Y CIENCIA 

ORDEN de 25 de junio de 2001, por la que se 
concede la ampliación de la autorización definitiva de 
funcionamiento al Centro Privado de Educación Infantil 
La Providencia, de Sevilla. 

Examinado el expediente incoado a instancia de doña 
Julia González-Conejero Martínez, en su calidad de represen
tante de la Congregación de «Religiosas de Jesús-María», enti
dad titular del centro docente privado de Educación Infantil 
«La Providencia», con domicilio en C/ Orfebre Cayetano Gon
zález, s/n, Bda. Tres Mil Viviendas, de Sevilla, en solicitud 
de ampliación de la autorización definitiva de funcionamiento 
del mencionado centro en 6 unidades de Educación Infantil 
(primer ciclo). 

Resultando que el expediente ha sido tramitado en la 
debida forma por la Delegación Provincial de la Consejería 
de Educación y Ciencia en Sevilla. 

Resultando que en el mencionado expediente han recaído 
informes favorables del correspondiente Servicio de Inspección 
Educativa y del Departamento Técnico de Construcciones del 
Servicio de Programas y Obras de dicha Delegación Provincial. 

Resultando que el centro con código 41602685 tiene 
autorización definitiva para 3 unidades de Educación Infantil 
(segundo ciclo) para 75 puestos escolares por Orden de 30 
de junio de 1999. 

Resultando que consultados los antecedentes obrantes 
en la Dirección General de Planificación y Ordenación Edu
cativa aparece que la titularidad del Centro la ostenta la Con
gregación de «Religiosas de Jesús-María». 

Vistos la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común (BOE de 27 de noviembre), modificada 
por la Ley 4/1999 (BOE de 14 de enero); la Ley Orgánica 
8/1985, de 3 de julio, reguladora del Derecho a la Educación 
(BOE de 4 de julio); la Ley Orgánica 1/1990, de 3 de octubre, 
de Ordenación General del Sistema Educativo (BOE de 4 de 
octubre); el Real Decreto 1004/1991, de 14 de junio, por 
el que se establecen los requisitos mínimos de los Centros 
que impartan enseñanzas de Régimen General no universi
tarias (BOE de 26 de junio); el Real Decreto 986/1991, de 
14 de junio, por el que se aprueba el calendario de aplicación 
de la nueva Ordenación del Sistema Educativo, modificado 
y completado por el Real Decreto 173/1998, de 16 de febrero 
(BOE de 17 de febrero); el Decreto 109/1992, de 9 de junio, 
sobre autorizaciones de Centros Docentes Privados para impar
tir Enseñanzas de Régimen General (BOJA de 20 de junio). 

Considerando que se han cumplido en el presente expe
diente todos los requisitos exigidos por la normativa vigente 
en esta materia. 

Esta Consejería de Educación y Ciencia ha dispuesto: 

Primero. Conceder la ampliación de la autorización defi
nitiva de funcionamiento para 6 unidades de Educación Infantil 
(primer ciclo) para 87 puestos escolares al centro docente 
privado «La Providencia», quedando con la autorización defi
nitiva que se describe a continuación: 

De~Jominación genérica: Centro de Educación Infantil. 
Denominación específica: La Providencia. 
Código de Centro: 41602685. 
Domicilio: C/ Orfebre Cayetano González, s/n, Bda. Tres 

Mil Viviendas. 
Localidad: Sevilla. 
Municipio: Sevilla. 
Provincia: Sevilla. 
Titular: Religiosas de Jesús-María. 
Composición Resultante: 9 unidades de Educación Infantil 

(6 unidades de primer ciclo para 87 puestos escolares y 3 
unidades de segundo ciclo para 75 puestos escolares). 
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Plano del Plan Parcial Sector SPB-1 (“Delimitación de Polígonos”) de 1993 y                             

Plano del Modificado del Plan Parcial Polígonos PP-2, PP-3 y PP-4 del                  

Sector SPB-01 (“Zonificación”) de 1998. 
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Acuerdo Plenario de 2-9-1993 de Aprobación definitiva del Plan Parcial SPB-1 

Pajarete (hoy 5.UE.11 Pajarete) y Acuerdo Plenario de 9-10-1998 de aprobación 

definitiva de la Modificación del Plan Parcial SPB-1 Pajarete. 

 

 

 

 

 

 

 



SECRETARIO GENERAL DE ESTE 
CERTIFICO: Que 82· .-.... ('.l::~ :. .. •. :; . ... =:·::cu 

el día 

ACUERDO 

PUNTO QUINTü.- 8).- APROBACION DEFINITIVA DEL PROYECTO 
-REAJUSTADO- DE PLAN PARCIAL.-· DEL SECT<)R SPB:-1 PAJARETE. 
PROMOVIDO rPOR EL EXGMO • AYUN'l'AMI ENTO. ' : 

Examinada cuant.a document.ación consta· en - el 
eorresponc . .Üent.e expedient.e ac..1minist.rat.ivc•, referido al astihto 
epigrafiado, resulta: 

1.- Que est.a Corpo:i.-ación Municipal al punt.c• 1,¡.2. 2 de la 
sesión E.i\:t.raordinaria y ürgent.e celebrada el 2 de .Julio act.ual 1 

adopta la resolueión siguiente: ' 
"APROBACION PROVISIONAL· . DE 11 PROYECTO REAJUSTADO. DE 

PLAN PARCIAL DEL S.!!.CTO SPB- J. PA ... TAR.!!.T.!!.n. PROMOVIDO POR ESTE 
,. \ _EXCMO. AYUNTAMIENTO. 
1~ . A la vist.a de las act.uaciones habidas al l'espect.o con 

, ~\ 1 post.erioridad a la aprob~wión inicial ( punt.o (1.2 .1, sesión 

~ 
plenaria ordinaria, de J.(¡.-J.J-9"2) del cit.ado inst.rument.o de 
t.::daneamient.o tlrl?anist.ioo, resulta: 

1).- v.ue se ha realizado el precept.ivo t.J.'ánüte de 
información· pública, en la forma y por el · t.iempo previsto pára 

. . ello. 1 . . . -, d 1 E d 2).- .Croe . a Demax-cacl.cm d.e <..:ax'l:·e.teY·as e · sta o. en 
Andalucia Occidental, en escrito de ll de Enex·o de 1.993, emite 
info1:me ·en e.l sentido siguiente~ 

nASUNTO: Obra clave: lJ.-GA-J(J.70 11 Variante .Intermedia 
de Algeciras. J~ Fase. Proyecto reajust.adc..1 del P.l~m Parcial ·de 
Ordenación del Sect.ór SPB-.1: Pa)aret.e de Algeciras . 

. . ;·,:.:=, , Inf~·rrne sol.ici t.adc:, pc..1r el Ayuntamient.c• de A_lgeciras • 
.. , ... ·. J.\t.endiendo el escrit.o 2878 c.:tel Ayunt.amient.o, fu¡;pdte. 

_ :·F~f:(·<".. ~!~~~~. Rf~ 1. 3 y doctmlent.ación que lo acompaí'i~ ~i t.ada en el 

· ):)~;>:_ -~ ':· ·;r:··= 6~1. _ .~l . A~-f.:~ami~~~~a ~= m~~ma Le~ e~~~1·~·~ 8 ~~el de in~~rm~8 · p~~~~~~.ua~~ 
· .. ... . , ... · · · ~: .. Gai-ret.eras, .. procede sei'ialar: 

~ . 

'' ·.· '. · · · 12} .. Como ya hemc..1s expresado en ocasiones ·anteriores al 
informar c:•t.ros Planes ParcJ.ales de Algeciras 1 resulta 
s~rprendente que, después del esfuerzo inversor realiz~do por el 
Minist.erio de Obras Públicas y Transport.es para la const.J.'llCCión 

·-::· ·de la Variante..=~ Intermedia de Algeeiras (que nó Ronda como 
.. ~ . . re.i t.eradament.e . :=.e la denc.)mina en el Plan que i.l1lformamos) Y 

·.: 
habiendo siék• e :::; t.a Variante eject1tada de acuerdo con i los deseos 
del propio Ayuntamiento y en contra de la opi~lón de los 
t.écnicos -<..1e Ca:t.T0t.era~::; que propugnaban la variant.e exterior en 
lugar dé J. a Int.<-:•l.'Jl~(:lc..'iia, haya ahora quien, en un doctmlento 
oficial de alg<.1na nw.n:=:n -a auspiciado por el propio Ayunt.amlento 
(no oJ.videmos <;p.t (': . é :.:;t.e finaneiará 1/3 y se beneficiara en la 



misma proporcJ.on en la aJ.st.rJ.DucJ.<.)n de t .erreJV)S edif icables 
dest.inados a vivien·~~-s segun preámbulo pag. II y IV), se insinue 
siq:tiera que la . ~~á1~!~'- . ~·uede _ ser ~: tu~ element.o. separador y 
desJ.ntegradc·~~~ ~~~~-p::.:v~, :'e la cJ.u_:t~d 11 (MemorJ.a, pag. 63) o 
se pret.eJ~q,_~~lP_.\!# ~~mPhnJ.s"t.erJ.o un canuuo en la · cat.egoría de 
la v~~l~~Il.~li~ c.q_!í·ag. 9 párrafo 2!2 y pag. 77 apartado 5. 3.1 L 

.. . ?~~Jt~<'~ S l..!J\ ~éf~~ a~ .,· aut.ov~a fue . p~.ant.eado . desde. ant.es de 
.¿:-:~n~é:_~fi~)9e \1¡e~u()'2Pf.c, ~· -, >..'rP·• en .tos con"C.ac"C.os prevJ.~s habJ.dos con el 
AYJ~~~~}~l~f~~ 1 . , .. 11 -~ ~. , - - . • . • 1 V . 
.. ,,.:10?-\ > • • :, ·- • .fl.~ .,y _ _ .. . ae un r~c"C.ü:I_:' . <?oercJ."C.J.vo, _ a . _ arJ.ante 

· <!!onst,1~nt\y~u' 't'\'Sl ·~ ~ · -r c't'. r de POT.encJ.acJ.on y revalorJ.zacJ.on de las 
.. } ¡'-. • \¡-' ... 1 -

marg€1!1~§.~ y .·.· .n e propio Plan que analizamos puede leerse 
referido a retera Nacional ..:IIJ.U (actual travesía) que 
const.itt\Ye tica columna vertebral del actual desarrollo 
urbano geciras" (Memoria, .Pag. 11 apart.ado 2. 2. 2). Pero lo 
que hay rat.ar es de que un urbanismo pobre y con miras 
raquí t .i acabe convirtJ.endo la recien est.renada variante ·en 
una nueva travesia, reproduciendo el problema que ahora se ha 
t~·at.ado de solucionar y obligando a nuevas cuantiosas 
inversiones, sin t .iempo siquiera de ~haber rentabilizado las 
ahora real izadas·. 

Lo que se acaba de decir no es una hipótesis gratuita. 
Guando apenas han transcurrido unos meses de · la puesta en 
servicio de :la variante, se dice en la Memo~~ia del Plan ( pag. 1 
último párraflS'i y se sefiala como nproblemática que plantea la 
Ronda", que "Su carácter de carretera. al menos a corb..i y · medio -
plazo, ,mientras no se construya ·la aut.éntica Ronda o variante 

exterior de la Carretera N- 34-ü. al otro ia4o del ferrocax-ril, lo 
que supqne que será mientras ·tanto una vía de acoesos 
controlados. probaol.emente. va1.1.ada. que ·producirá una división 
d~i sector en dos partes .•. ; ·que mientras n<.• se construya dicha 
variarite · exterior ••• f;. debemo.s .insl.ST.l.r. en que esa variante 

''·.·-·,:exterior':.fué· la .propugnada por nosotros y que fué. debido a la 
. . · pres1.on municipal por lo que se hubo de eon.struir la intennedia. 

· ·~ ..... Y ::.es ·.:la ·opinión de este área que aún en el c.aso de que a · largo 
.. :.:_.::·. :·, ·.plazo t·:la ··· ·nueva variante ile&.?-Se a necesitar una alterna-t;.iva más 

""·' exterior. -· · ello · debería contemplarse cuando .se hayan 
rentab{lizado l ·a.S inversiones · . . realizadas. y ·aún así, el propio 

: ·.· interés · de · la ciudad demandará . mantener en la inte-rmedia una 
~,·. :,:f.·:- :;erteria>-'·gérterosamente ámplia~ : · frente a otra cong~stionada y 

_ 1 r.;~ . .. ,- · ,.~::;.is,ionada entre bloques )-.de , ... ~difícios ,·-con · ~os consiguientes 
...:~; .. ... rrti/!P~qblemas.-·, de ·· todos . conocidos:, ·:·que.:.>este tip'o .de vías p~ántea. · 

· - . Entra:r.1.do ya al ·· análisis :: .. de ·· · las· ·determinaciones del 
:~l í.,.x.c :: ··~~~ .. -·~ se_ ·_qbserva en primer . lugar . qÚe mientras en las ¡ Ordenanzas 
::.>h ·· :f;:R:e&ul~doras ·. ·,no se citan en absoluto · las distancias ·que la 'Ley de 

· · Carreteras .. ·establece ... ·en · · :.su: .: Capituló · ·. 111, Secc~ón · ·. 1.!!.-
.· .. ~Li.niitacíones . a · la propiedad,.·.se :pretenden .autorizar ~n el mismo. ;<r . 

.. :~>)-Z''.<\~pl-QquesJ';de.,~vivi.endas a distancias ·.menores de la línea ~imite . ~e .. 
i:~~ : :t::.r~di'f.icación.o;-; :· Prevista en' el·.articulo· .25 de la t.ey. que en el caso {:'·~,.:;;. 

· ., ·que ."nos .-oC'Q.pa y tra1:andose de una .Variante de población', ' · ·'deben \ , 
.J.':.>'E'.E~~F~~r).~:.l.OO '.;.metros {cíen .. me.tros j ,medidos horizontalmente del borde ... , ... ~: ··\: ~ ·· 
~,";*\~ ::·, ~~i.Ei.'ríor.<.) de :: la · ca:r.-retera destinada ·.· a · la circulación' ~ de:;.;,) .. ·. ~;.:, .. : . 

. .. . vehículos. Al:wra bien como la propia Ley e.stablece : distancJ..as ; .. ·, :· . 
.fti:,,. m.e.rtores~ para zonas urbanas \art . .25 . .2 y Titulo IV) o p¿r razones 
!-;..::; L:- :g~pgráfícas .' ., ·o .socioeconómícas, .que. en todo ca~o . habría :de 
'(;~, . . · ·;infonnar:( la:· Entidad Loc.ai · · afectada, con un · criterio ·generoso 
.- ¡ ~~, .i_ ··· . ppdría ... reducirse; de acuerdo c:on el infonne ·del Se.1..--vicío 
. ;, ;.~:· . Juri.dí.co del Miníste:r.-ío de. :S de ·a.o¡:-1.1. de l. 990, teniendo en 
.... ! . . cuenta ; .. ,que el largo proceso de ·tramitación del Plan·· Parcial se 
~ :· . · iníc.~o (y de alguna manera se · cre.aron e:xpectativas) con 

ante:ríorídad a la promulgac.J..on de la Ley de Ca1:-reteras (el 
pri.rner convenio entre . la py·o:f•iedad y e.l Ayuntamiento SI? fiYTILÓ en 
.Junio de l. 9 81) a cincuenta metros , (puesto que. esta . distancia 

.. ·· 



•. '. . • .. 

1 .. , .. . 

.. ...... . 

. ·· 

ya figuraba en la anterior Ley). Y corno ya se ha a.rgurne.ntadc.' en 
o c a s iones anteriores esta distancia, no pretende solo la de.fensa 
de. l a c.arx·ete.ra1 sino además y al -c~e.rnpo la de los propios 
usua:r:·ios de. las 

1 
viviendas o instalaciones colindantes 1 a 

e.stabl:-ce:r·:tr'\~~,.t$-!!?liYij .~ .~íním~ . que_ ~ÍG~~. F-L t.F-J~(;!f;i _ 1Jw14~:t' :i~..l~ t.J.~ ¡R 
contm\1\,•~.;L;~ sonqx'a ·· y rne<J.~oarno~en-cal gue 1.a c~x·culac~on Por la vrt ' · .-.---- ....... e, PJ)t}n ... • ... , .. .. • .. ~ .. 

,~~~tl ;-a1..o~~etñb~.,:;;: ,,.,,TI~;F.'·4J.er : r.:1. pe1 ~?ro por acc~dentes. de v1~h~oulos ·:.· ·:;r.~rADI.l''G l,:'enc~~~~~·e.n ... e po.-.J.·r~an -cransportar rne.rcanc~as pe. ~grosas, 
.~\€..\e·c. • .~-n~-a.n~v 11 . \~ . 

l Conru61\.w-r ,. 1 - · · · - - - · - - · d ;¡ ;¡ 1 
~iq\na · ' \ 10.., ~e 1 , · ·~ t , ,~ ;~-~ncJ.~ ,_,,,:- . ~~u met'·:·os aeDe _ ent'.en erse oesoe e 
· bp ¡::-&te . de .l 1vill' • za1..1a 't'.anu:uen en los ran1a1e::t de accesc,, por ser 

e ':feolel'&b:s ts' '_!).'·. >gi :::" 1t.es y esenciales de la Aut.•:•via. 
;L H::'-'' ·=;).No Dst.ant.e, examinadas las circtmst.ancias 

¡_:.ost.er · i·men .?7. ~o~·t·::'~~~., . :u~ _ se~1do~ e~::-~ t .o: ~·or Agr,~pen~nsular 
el A · üi e~.:.t'.c' LIJ.Xec.'t'.,_,;r tJe la .xevJ...:-J.•.I!1 t.Jel Plan Gene:ral de 

. J.1)-~ y R d.act.t.)r del Plan Parcial ;:;ect.or SPBl "Pajarete" y 

e.~ 1 ·- ~.adas en Ia reunión de trabajo celebrada al e.fecto en la 
,J ~· ~atura de la De.rnarc.aci,:in1 en la que se oomprome.tieron a 
clJJnplir las cC~ndicione.s que a c.ontinuaci,:•n se e.xpre.sa, dejando 
constancia escrita de. e.llo, cosa que falta en: s:us mencionados 
e.s cri tos ul t irnamente recibidos 1 y por tanto esta pendiente como 
condicionante para acce.de.r- a lC~ solicitado en los siguientes 
té:rmírti:'s: " , . 

i 1.- El acceso en todo el frente del Plan P~rcial ~ la 
Aut.ovía se hará tuücantent.e · por los dos mufiones previstt.."ls al 
efecto en el Enlace Pajarete, uno en cada margen, y nunca ~ · · lo 
largo de su t .ronco ni de sus ramales de enlace. Los .accesc's por 
t .ant.'.:'l serán a a las vias que el Plan const~~uya para enchufar en 
dichos mui1ones. 

2.- Se mant.endrán las dist.ancias de ed,ificación (sin 
perjuicio de mant.ener pero fuera de ordenación la qtte hubiere 
actualmente en algtma parcela, sin modifica1'· stt uso ni su 
volumen) que se ha expresado más arriba de 50 met~·os en todo el 
t.ramo sal ve' en . las Parcelas l del Poligt.)nC' PP2 y las q. y 5 del 
Pt..•lígono PPl. En t.odo el rest.o los afect.adc's acept.aron dicha 
dist.ant..~ia,. concret.antent.e en el rest.o del PPl, zcma verde, en los 
Pl-11 y PM2 donde puede dejarse fttera de ordenación la edificación 
y a exist.ent.e y en el pp¡j., sin i::aerjuicit..• aqui de que se const.ruya 
l a via perimetral del Plan y use para est.acionanlient.o una zona 
¡_:.or delante de la linea de edificación. 

3.- Aunque excepcionalment.e y sólo en las tres 
pequei'ias parcelas expresadas se reattzca la distancia de 
,_:~dificación por debajo de los 50 m., se res¡_:.et.aría en t.odo caso 
J. a zona de servi(h.mtbre (Art.. 22 .l de la Ley de Garret.eras), y 
con más mot.ivo, la zcma <..1e Dominic, Ptiblico es decir la zona 
expropiada y delimit.ada por €H cerranüent.'.:'l de la Aut.ovia y su 
Explanación (delimit.ada por las arist.as ext.eriores de t . .aludes y 
c unet.as). 

4.- Para evitar accesos no autorizados, en especial en 
l a Parcela 5 del PolJ.gono PPl, el Plan const.ruirá los 
c erranlient.os oportunos, de fábrica. 

5.- El Ayunt.amient.o y la .Promot.ora del Plan Parcial 
garant.izarán y se responsabilizarán de que las const~·ucciones no 
·,?;.fect.en a la est.ahilidad de la lnrraest.ruct.ura de la Aut.t..•via, 
i:.al udes ,_ est.ructuras, - etc. , firmando sol idariamer1t.e con el 
'I'écnico que lc's redact.e para ellos los est.udios ,t.écnicos y 
t::·royect.os que respt,)ndan de dicha est.ahilidad y · seguridad: 
0 studio geotécnico, cimentaciones, etc. 

6. - El Ayunt.anüent.t.:·, y Prt.:'lmot.~:•ra del Plan se 
respon s,=tb i J.izarán de cualquier event.ual rec lamación k:¡ue pudiera 
::;urgir .;,:~on mot.i v o de la proxinuoa o a la aut.(·.via, áonst~·uyendo 
pantallas antisonido en s u caso, etc. " 

1 
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3~. )- 0ue se han presentado las siguientes alegaciones: 
- De Ü<.)n Pedrr.) Perez Blanco .f<Iart.inez: 

"Don Pedro Perez Blancc' Nartinez, D. N. I, n2 
3~·-7~2.277, D·~ct.or ~.1:g~~~!·e~~·'·)~. domicili-:ao . en_ Algeciras. _Avda. 
~n ~~::<11 • ·~el 1-·_:3rlJJ.~~:r:' .. ~· ~: !..;~. e_:. como re•.:tac~-~~- o el . Plan Parc1al de 
Urdenac1on 1 (~ · i':Fa $;\~..1'., ' . :;'·~C"t".or S.PB- i .. .1:-'A • ..JARETE" REA-.TUSTADO 

~(:,\ c\.1\ \\V ' f(~ \• \ • 

a.prob~1n~;\~Í~é"~"Ü~\ e.n ses i•:•n ordinaria de l~ de Diciembre de 
1 ·~~;;.ff O" :J~fu~¡,'ntgf.lite en fase de Infm:;nacíón "Públíca. 

• . ;¡ • " v "" · -~P\'=7 · ·' .-. . -rr: Jf"' llfiX.t>Cit-rr:C? . . · . • ) ~- ..Afj '¡;< -i~ !ilt ;\ . ,, ,..) 
. ' ·r',Ci~e; '" ' I.J.:.ufo "' en.· ¡-~·1 t .i as negociaciones mant.enidas por el 

,:-,.1 r,t' 1 • \-"' ., \\ 1 - ' A<yruf.n .am~en\t.o , ~em'. , ·· 'l'aJ 1presa . Publica del Suelo de Andalucía 
1 1 , ,~\;u.~.. .:.: ~f· . - . ,y-: / - - • . . - . 
(EP~~? ~ ... ~.tw~ c . .t:n~9ós fo / a ~~:n:mallza:-:on _ o-=:, ~m conven7o ent.re 
ambas .\:I:nstxt.uckí::.né s ,..g; ra el. •".1esarrollo <.:te <.:tlCJ1('1 planeanuent.<.:), su 
-~:-st.~Ón : \.u.-~~5.~·¿;;-';i~1 e~2. ~·~·.:. qu:- s: ~-e~i~:-e. ~l . ~~olí~o1~o ~r::~ del 
n•J.Smu, en ,1 ""1 /q\~e e -=>l "t".uo:~ el aL~·rc..•vecnanu.en"t".•.• ed~f 1cat.<,•:r 10 que 
c•.:n-responde'/ al :H·0.mt."' üent.o, según lo convenido por ést.e con 
Agropenin:l 1 J:.'/ S.A. , propiet.aria de los t .errenos, se han puest.o 
de manifi .,::>t.o las .jificul t.ades econ,.=-.micas y comerciales para 
llevar adelant.e la act.uación, dado Sl..l caract.er social Y la 
actual coyunt.ura, máxime cuando. se pre·t.ende at.ender con ella los 
segment.os de demanda de menor nivel de rent.a. plant.eándose· la 
necesidad de un máximo a<:.:¡:uilat.amient.o posJ.rue de t.odos sus 
cost.es, siepdo ent~·e est.<.:"JS el más import.ant.e el de urbanización, 
al minimiza:p~e los correspondientes al suele.:-. y a la \.promoción 
p<.)r el caráct.er público de las .:..los inst.ituciones .de quien 
dependen an1bos concept.os. 

O.ue por ello el \:.écnico que suscribe ha consideraá'o 
convenient.e examinar, 5ent~·o del planeamient.o inicialmente 
apr•:.l•ado 1 as posihiJ. ü.ia.:"les de reducir los cost.es de urbani..zación 
del poligono .PI~I-3, C<'•nc} uyendo que ello no puede conseguirse con 
la simple disminución de J. os cost.es uni t.arios de obra, que 
aunque sefialados de forma · indicat.iva. en el Estudio 
Económico-Financiar<.) del Plan, corresponden a calidades y 
precios mínlmos. sino que para elle• resul t:.a preciso int~·<..•ducir 
ciertos reajust.es en la ordenación del poli'gono, que mant.eniendo 
su est~·uct.ura ftmdan1ent.a], ·· y sin merma de stt funci<malidad y de 
su actuación urbana. sup<.:>ngan basican1ent.e una reducción de las 
mediciones de obra. especialment.e, por ser las más elevadas. de 
las correspondientes a la red viaria, incluyendo en ésta, no 
sól9 los VlaJ.es sei'ialadas en el planeanüentc•, sino incluso los · 
que hubiere que realizar dentro de las grandes · parcelas 
previst.as en el para dar acceso :a t .oc\as las viviendas • . t.eniendo 
en cuenta que en principio se preven puedan ser ·t.odas de t.ipo 
unifanüliar adosado. 

Que al margen de c..11cna reduccJ.on superficial, también 
se han considerado las p<.)Sibilidades de reducción de cost.es por 
una adaptación aún mayor de la ordenación a la topografía, dadas 
J. as fuert.es pendient.es del t.erreno. lo que puede redundar en una 
dismim..lt·üón de los movimient.os de t .ierra, t.ant.o ocasionados por 
la red viaria, como por la propia -::~dec:uaeión de las parcelas y 
de la edificación. 

Que después de un d e tenido estudio del área, incluso 
con la consideración de escalas gráficas mas det.alladas. cabe 
plantear una ordenación reajust.ada como la que se muest.ra en el 
gráfic~,.') adjtmtc..•, que sin su¡;:•oner moóificación sustancial de la 
aprc..'ll"'ada irücialment.e, pel.'lni t.e alcanzar los c:,bjet.ivos antes 
expuest.os, ptK1lend•.:-. su¡;: .. ·:.ner una reducción de la superficie 
viaria del orden del 35 7¡. ¿... la ant.erior, mediante un 
aguílatarníe.nto de. secciones y t.r<:.{zados, aci.ernás de una rnayc.rr 
a.daptac.í(::•n al re lleve., y .:i.e. la. ::;ü perfíc :ü:. d.<::-. e.spacios líbY·e.s Y 
peat()nales de l.ln 15 ',<', aproxirnadam;,·.t; 1J: , 'f:o,:io:•. e.llo !CiÍn rw:::r:1na del 
c1.unplímie.nto de las exíge.n.:: i;;:. ~;; r··?. gj_ ;~une.fri:<:ü:·:i. as, y de la 
adec.uací,:•n d. la cn:·dena.ci (>fi .-:.;.<:-,.'- .:·!-.: :.:: t::. 6.;::.1 s.::: c·t:or ·/ de la 
fu.ncj .. o nal íd.a(!. do::.l po J. :i .. ¡~;.(• l, •:·. 

,· .... 
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Que asimismo, y como consecuencia de lo anterior, y de 
una más regular Y econ~:.mica s~.:-.1 ución de acceso a las viviendas, 
se redimensionan y modulan las parcelas r~sidenciales, 
seí)alándose, aunque de forma indicat.iva, lt.)S futuros viales 
int.eriores, a - rea..t~zar P<..•r lt:•s promot.t:•res de viviendas • a menos 
que se t~·at.e de . ).~0g9I1Jercializacion de parcelas unifamiliares, 
inclusoill11d~ -~i/'&11-e -et..iificación para aut.oconst~-ucción. 

~~· · :'\ 'f\)~Pordtlt1_9¡;W•tO~~~ t ,úal , 
, \ .1l'· __ ...,n <171l.'t- 1 ·~rrr..n. "' ~~->ifl · 

-~ ·~- t O• (i :y¡n \!1~ "'re_ (\~ ~, 1 , 

·- ,;oT::Ji\DO t1 icn \;ije!IJ'IfiTl se"'a admi t.ida en t.iempt:• y . forma la presente 
. • _ ,., 1~.g.r~t.iffi'001~:a ó.i~J)\'ao e:;• al .gación al ' Plan Parcial de Sect.or SPB-1 

-rr.:WIP "P . \JI _ _.,() ~ • ,.J. ' - - ~ . - 1 . d · ·-·. aJare,¡.W:~ , >.M'] ¡'I.JSJr . ._ o, a .Los erec-r.os oe recoger a s~ proce e 'i_fl:r.\rl:h ... \ , ... 1p o r 

·t~:ai:..~ ·¡~l ! ·~~~:.~F5'Flac:i!c:•n p~·ovisiona~. y d~f ini ~-i va, comp~-om:'t.iendose 
Eü. l~·-t.ec-n.n.~• 'r qtlJ?./ S), · ·cr~be a reallzar los aJus-r.es conslgtuent.es en 
el mehor p .ie!))~~ ~ll:-.le, al igual que los que se derivan. de 
mucho m~:tÚ~-:/alc nce 1 del Estudio de Det.alle que se est.á 
redac . n·~ el -ol~g:mo_ Parque! . -:':i ccmlo de los sef:ialados por 
los ll ormes unlclpa.Les enu 't-lctos ant.es de la aprobación 

y del in.qt.)rme de la lJlrecclon cJeneral de Carret.eras 
de la Ronda Int.ermedia. H 

- De Don Manuel Escudero Rodríguez: 
"Don Manuel Escudero Rodrigue::::, mayor de edad. de 

estado civil casado, de pr<.."'feslon indust.rlal, provist.c• de D.N. I. 
23.723.223 ~ y con domicilio ~efectos de notificac~?nes en la 
Ciudad de Algeciras, calle Alfonso XI, n~ 18 1 2!2 B, ·ant.e V. I. 
comparezco, y como me]t.)r procede en derecho, respet:uosamen:t.e 
DIGO: 

Otte el Excmo. Aytmt.amient.o .1:-'..leno de Algeciras, en el 
punt.o Y. .1 de la sesión ordinaria celebrada el lY. de Diciembre de 
1. 9921 acordó aprobar inic~aJ.ment.e el proyect.o -reajust.ado- del 
Plan Parcial de ürdenación del · Sect.or ::;pB-1 promovido por la 
propia Corporación ~Iunicipal , decret.ando igualmente que. en 
cwnplimient.o de lo <t~spuest.o en el art.. 116. a) del Real 
Decret.o-Legislat.ivc• 1/1.992, de 26 de ...Tuni<.."', se sometiera a 
información pública el Cl -r.at.:\o proyect.c• y los demás d<.."'CUmentos 
correspc•ndientes al ci t .ado expediente. Habiéndose publicado en 
el BO,J.AI núm. · 6. de fecha ¿.1, de Ener•.) de 1·.993, pág. 295 1 

anuncio pp. 2. 417/92, en virt.ud del cual se <.."'t.orga durante el 
plazo de un mes, a contar desde el dia siguiente de la inserción 
del anuncio en el ül timo de · los cuarios que aparezca t la 
corresp•.)ndient.e información püblica; mediant.e el presente 
escri t .o, en t.iempo y plazo hábil, formulo las siguientes: · 

Primera.
.A.- Uno 

L:•laneamient.o es 
de 
la 

AL E G A C I ·(l N E ::3 

los efect.os 
nordenación 

más 
del 

caract.eristicos 
uso del suelo". 

del 
La 

competencia urbanistíca c.oru)e.rniente al planeamiento 
comprenderá, entre. otra.s fac.ultades, Hlímitax· el . uso del suelo y 
de las edificacionest: {q.rt.:Ll.j de. la LSí, haciéndose. e.xtertsiva 
en el TR al ::subsuelo:: confoxTne nos serial a e.l a1.~. 3. 2. j del 
Ré.al Decre-to-Legislativo 1..1 1... ';1';1_¿, de ¿tJ de .]unio (. 11 limitax· el 
uso del sue.lo y subsuelo y de. las edificaciones"). 

Ello implica que. el . uso . del sue.lo ha de. estax· de 
i:J.I)Ue.rdo con los planes de. ox·de.naci':'n y ox·denanzas vigentes, Y 
·]Ue., por ende, tanto la Administx·acl.ón· corno los paxticulares 
•:;!uedan obligados -al cumplimiento de los plane.s aprobad¿,s, sin 
que. . pueda apartarse. el uso de los predios del destino previsto 
ni efeotuarE.~e nuevas constx·ucc.iones que. no se. aj;usten a la 

···ordenac·i,:,n aprobada. Todo e.1..1..o, según se e.xpre.da e.n el art. 
· 58. 1. 1~ de. ·la LS al de.cir que., :; la obligato1:·ied.ad de · observancia 
de. los i.:'la.n es cornportax·á, entx·e otras limi·tac·.ion6s, la d.e que. el 
lJ~-;o .de l.:•s p x·edios no podx·á apartarse de.l dest~ ino previsto 11 

( ar1:. J 3í,; en -r:::::iac:í.6n con e.l art. 8 d.e.l TR. í. 1 

., 1 

1 



Ue a.hi que. el a.rt. 12.1.r.•J ó.c::. la L:3 c.oni:e.rnple, c·.omo 
una dei:ex·rninación de. cax·ac~te.r ge.ne.ral de los Planes Gene:r:·ales 
N.unic.ipales de Crrde.nac~~on, la c.oncTeG~on d.e la "Est-:r:uctura 
general y orgánica del tex-x-i tox·io inte.gra.d.as por los elementos 
determinantes (J.E:'-1. d.esa-r'r:o.J..H) urbano y en paitic.ular, los ·,L;t.J t' ~ · · 
s isternas g~:t~x~~ffi'!V~·§o~(L~n~~·~aci•Sn y sus ~~:,.:l~S · de protección, 
lc•s esP.a f,fl-,'\\'silt.·&tf:Ee:? _Q.,~~·ca!rL'aüos a parques PUDL~cos y zonas verdes 

. ;,yi '; . - ,.,;t iíl:.;!_.lflt • . ., • • . • :1 t. }: • t t 
er\'~~~0.-.t', -,~?~~~n~tt;Ucrrt:::2l'1-~'F ~:á '_: c~nc.o me-eros . c.ua(n:·~: o:' por Ha_,~ .an e 
'} ·--e-t e;~ ~:?eib1ftiftr~~n.l~Ll'T:ax·~o y para ce.n1:-:r:·os punl~cos" . 

.. ) .. J : · · ~ ·• R~-!ifJ ¡eT~~-o2"c de este pr:·ece.pto se encuentra el art. 
1:.-tt ~~ih-¡:~ílL¡J.~ l \~g-iam~n· ~; d ,0Planeamient•:>, asi como en el aspecto 
q1l~ no.f¿irf\Sintert;,~.cv~· - :~ .¡/(!_¿t_ car, el art.. 25. l. a) del mismo cuerpo 
1 1_.,,}, .,., .. ~' i;l. X •.. · .- ,·· . . • • . . l .. 

e.ga _qu•t;;,S-1!::~~9-1;-.<:¡,~±n: egr- rrc.e. (.le .La es'CI1.1C~'T:ux·a genera y organ~ca 

de. la ·ár.-~1e:rta·,:;~f{ j l te ·rit.ox·io ''la asignación a las diferentes 
zonas de l9s/ p~:~ >ondie.ntes usos globales, cuya implantación 
se prevea, r--;, /~ ~Y~" i~~ad de l~·s rni~rnos~~: A:"~gnación de la cual 
se. deduce. e:l :1 e _~nr:ox·rne. a.l ar-e. .jiJ o J y c.) del RP ( art. 
12 . 2. 2 . I I . LS í , demás de. r: 1.j ar las dotac.ione.s en función 
de los us•. · e ominante$ ( art. l de.l Anexo del R.P). 

Por ello, ha de. justificarse. en la memoria del PG 
( art. 38, párrafo inicial y apartado guinto), y e.n los Planos de 
ordenac.i•Sn ( art. 3 ·:;.:.~.A. b. e), los usos globales e intensidades. 

Tal jus"i_ificación se encuentra en la memoria del PGOU 
de Algeciras, en las Nc.rrrnas Urbanísticas .:Jb, Titulo I I ''No'l.tnas 
gene-rales d~ Régime-n Urbanístico a, Cap~1:ulo I I, "Estx-uctu.ra, 

1 . 
Ge.ne.ral y r Orgánica del Tei-rl.'T:orio~~, apartado ·primero, 
establr~c.iendo cuatro catego-r:ías básicas, que., posteri<.Yr:titente se 
d.ividen en sub-categorias. 

La primera, es la ''zqna residencial-': (R) •. la cual se 
divide en t.res subc.at.egorias, int.ensiva, semi-i.nt.ensiva y 
-,:,;.~tensiv·a, dependiendo de la int.ens~<tac..l, y la , constituye 
"aquellas zonas en las <nte se incluye ·:~omo uso fundamental la 
vivienda, sus equipamient.os y servicios, q_ue no formen part.e de 
l.:.:.s sistemas generales, pudiendo asimismo incluir actividades 
secundarias y ·terciarias, compat.3 .. bles con la vivienda; 

a-r:te.sania, peguefíos talleres e. industrias, oficinas, almacenes y 
servicios, garages, ect. ::. 

La segunóa, es la ''zona industrial" ( I), la cual se 
divide en cuat.ro sub-cat.egorias, pequeiia, me.dia, grande, con 
apoyo ferroviario, que ."corresponae a las áreas de concentración 
de actividades secw-K1arias, indust~'iales y sus dot.aciones Y usos 
complement.arios propios. (oficinas,.. almacenes, garages) • 
admi t.iéndose con caráct.er no fundament.al la ubicación de 
act.ividades terciarias, e incluso la vivienda que deba estar 
vinculada a dichas act.ividades;;. 

La t.ercera, es la "zona t .erciaria", 
subdivide en se~s sub-cat.egorias, 11ot.elera, 
:cecreat.ivo, almacenes y servicios, equipamient.os no 

la cual se 
t.~..u-íst.ico, 

comunitarios 
y servicio de carreteros, que ''incluye u:.:;;os correspondientes a 
actividades propias oeJ sect.or terciario, tales como grandes 
oficinas e - inst.al.aciones cc.merciales-, hot.eles, servicic•s de 
dist~-ibución, exposic..1.on, equipamient.c.s que no est.én al servicio 
de la población, adnu. t .. J.enóc.:-. el uso de la vivienda sóló en casos 
de est.ar· est.rechament.e ~.dnculaaa a la ant.erior". Concret.3mente 
en la sub-categ'.:-•ria de almacenes-servicic•s se preven las 
.instalaciones comerciales de hipermercadc.::.s. 

La .cuarta, es la ;;zona residencial" (R-T), con t.res 
sub-cat.egorías, int.ensivó, semi-int.ensiva y ext.ensiva que 
corresponde a 'qué.llas -áreas de use.) mixt.o residencial y 
<.,ctividades t .erc.iaria:..:,;, de imposible •.iiferenciación, bien porque 
ninguna de ellas suponga un uso eclusivo de suelo, ocupando 
edificaciones comunes, bien porque su grado de vinculación 
espacial JV.) impc.:mg¿.:¡n .: C"t segn'< g :::c j ó n 

1 
( <.)C\Jpación ·J•?. la misma 

parcela, act.iv-idades .::~n ¡:·;:-n: .. i_,_.., (~;, ,. ;r: .':' ; !::-:i!i.'.l,. •:""cr..r.) 1 o bi•.:<n L=-orque 
s e tJ:a t .A •."\e ,;~ct. i vi ,j,:,, 'it'· ~ ' ·. ·:1: ._-.. !. -::~r ó ••• : :: ·. ._ ; 1 -:Y!.' IV , ::_, n.?. :::-:.',_,·J.enci d l es" . 

--··· . ~-
·-· - ·-·..,·-~_< ___ ... ·,/ .. :. __ , ___ ____ .. ___ _ 
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Y, por ül t .imo. 1 a qu i ni:.a, ~~ z•.)na indust~'ial-t.erciaria" , 
que "incluye act.iv idade ::; de uno :,r o t .ro t .ir.;:•o, compat.ibles ent.re 
sí", 

Es ~i::1t.~ il • ·:el esqLiema que emplea el PGOU de Algeciras 
par~ ~~t:SlFf'W-~J\:t;!.tii:fcÍ~·n :./ie los_ ':1sos glob~les, y_ t;.n este e::-<~uema el 

,. , :· AU~~\.YéH~ _1 .~ . •gendOC~~lO.~o.:rrespon·~:en~.es planos -·~e ordena~:on ~ en el 
- ~::,:;-:.L ~· ~~'l¡i;'edR>resell!\~erJ;.~~:~:alW · 1:. · marures1:.ado por .c.auardo C"c~rcJ.a de 

-: 1trfe!é.:!if¡~~v ·~lA$l_l\ÍÓi :o Y9 eje,) Alfcmso en su coiK•cida c.bra "Lecciones 
,·.ir' "'; s~-e:~!Der~<..~..t~ isk':l(.m 1

; ::se t.rat.a de una zonificación en virtt1d 
· .,rg " . . 9,~¡y,~ ;t~ o'!~~ l · . _,, , ·~ . · _' a_ a o~ho _la ~ ~~~oio1: . de~ esq·uema ba~ioc."' _de la 

A. ;(:¡ ·~~~!~Y..k~LC:_l.~~ ~ . \ -~~ _to J.a~ cte _J.a u-r.:J.~zac:-on_c..1el suelo a t~-aves de 
.l .t.?l's ·J' . uso·s • ·' Sl. s al nusmo, ae-r.ernunaGos est.os usos de fcn.'ma 
gené~i~~ .J.r, por relación al tipo básico, principal o 

redomi a-1 . de es ::>ecif icación ulterior en 
::>recisos o reconducibles a á uel ...Q 

¡ con eJ.)' de las act.ividades previst.as o aut.c•rizadas". 
¡~_·· p, verbigracia, en la ::zona residencialn, el PGOU de Algeciras 

poncret.a como uso fundament.al la vivienda, sus eguipamientc.."'s y 
;~:~'i1~..ios. qpe no fp¡-men P9l'te de los :.?ist.emas generales (tipo 
t.:::::~sJ.co 1 principal () predominant.e j 1 pudiendo asímismo incluir 

1' .. 
( . 

§tct.ividades secundarias y t .erciarias compat.ibles con la 
vivienda: señalando cc•m•.:-. t.ales art.esania, pegtleí'ios t.alle).'es· e 

garages, ec.tr. , 
en a r vec.hamientos 

él) de las actividade-s previstas o autorizadas. 
Ahora bie.n · la poxmenorizaci,·Sn de estos usos en la · Ley 

del Suelo se efectúa de forma distinta, según se trate de suelo 
urbano o urbani.zable. üe. . tal · modo . que, en c~oáfo1:midad con lo 
_dispue.sto en. el art. 12. 2. 2. l. b) de. la Ley . del Suelo, 
desarrollado po1:· el art. 29.l.c) del RP, en suelo u1;·bano es 

. nece.sar.io señalar, además de las deteuninaciones de ca-r·ácte1:· 
gene1:·al ~ la Hasignacaon de los usos po1:merwri.zados 
.::.\.:rn:·espondientes a las ctJ...J:e.rentes zonas, definiendo de forma 
de.tallada la específica utilización de los te:rrenos incluidos en 
e lla". Mientras, que., en suelo urbanizable programado, en 
confo1:midad con lo establecido en el art. 13.2. a), en re.lac·ión 
con el art. ~8. l del' RP. H la as ignac1.on de l•:'s usos 
pormenorizados se refle.jara en la califi(;ación concreta que .el 
Plan Parcial estable.zca para la totalidad de . los terrenos 
íncluídos en cada una de las zonas previstas en el mismo, 
debie.nd.'o corr:e.sponder a cada zona un mismo uso del sueio". 
Evidente-mente, se entiende. gue. resultan de los globales 
e stablecidos por el Plan General de (rrdenación Urbana. 

En el segundo · aspecto, el Título VI, "Nor.mas 
Particulares para e.l sue.lo urbanizable programado", el Cap. 
primer•), 11 Cc,ndíc.ione.s de los usos e intensidades generales", y 
en el segundo, "c:onGJ...ciones particulare.s por Sectore-s", en 
r e.laoión con el Título te::r·cero, Cap. I ~~condiciones Generales de 
l_os Usos", estaoJ.ec~en las nur:mas l:•ara poxTnenorizar. los usos a 
i:::cavés de. Planes Parciale-s, en función, obviamente, de los usos 
g lobales . 

Asi, de este · modo, obtenemos de la referida 
o."'oinbinaciótl qtle en el suel e• .. . urbanizable programado . las zonas 
•3e t .erminadas en la est~'uct.ura general y orgánica del t.errit.c•rio 
c·;:•mo residencial (Ti t . . 11 , Gap. I I, apart.ado 2. 2. 2 .1) ) , 
.-~!J. t.eric..u-ment.e definidas, cuando se t .rat.en de "residenciales 
_; ntensivc..;s" al prc•pio uso de vivienda, sus equiP.amient.os Y 
~:. ervicios' se le ai'iaden los expresament.e aut.orizados en la norma 
6 ,. 1. 1. 2, que serian, hot.el ero (grupo a, · d, e, ) , comercial 
(categorías 3,4 y 5), es pectáculos (categorías l, ~ y 5), 

::.~.-:-.cio-cul t .ural ( cat.egorias .:. Y 4 i . educat.ivo, : religic....,so, 
c: ~ct.esanía. indust.ria ( .i~ . cat.egoria), .i~ y 2-ª , si t.uación, 
g-.:~rage-aparoamient.() ( cat.egor.i.a · 2~ , 3 ~, Y.·?:, 5-ª y 6-ª), en l a 
¡;.-ro porci .:·n que seiialen las n ,:,:cnws part..i.cu l ares para ca.da :3ect .o;¡;· . 



De ell<::' se ó e óuce que uso Ge "!1ipermercado" 1 en el 
p¡_;ou de Alge'-":iras 

1 
en suelo urbaniza.o.1e programado 1 solamente 

seria factible, en aplicación óe la norma 2.2.2.4, en relación 
con la 3.1.5 y 6.1.~. en las "zonas residenciales 
te.x-ciax·ias-intensiva::, .. :al. · "'- c~onternplax· como use• peimítído, apo.rte 
de la viviel?<.,\~1;NI,.~.th)~t.flir.~k"rro,r?:~1~..,, del 50 .x del _vol tuneri. ~dif icahle, 
lc's, .. ,\p .-.~rp._~J;f:1~~'!~~J:'- <:I ~JR\.$ V:5tY ·ca't'.egorJ.as, en .ta que se J.ncl uye, en 
1 ~ u t""~ - .nt"' f.vvllli - - ·r· . - .. 1 d 
a.::.. eo~~· --~~S'~Iill ílf.eS3; · ~ .J. t Llli~' 0 1.-.1.~. t : ·J'l7t=·e:·merca<.:t:,... Igua mente s:- . pue e 

deduo:."!Ali •-•· ~2:;., t~~~ fiell. ~1as 't'.ercJ.arJ.as: a.1macenes servJ.cJ.os 
• " l ' tffi.!U J]!1 • ~ (J ' 

s ej!::p! Jt@. l:Us dl C§!!ltfete.ras ::. 
•·· ~ .b ',"t'clí'a~; , E:~á . 1~.§ ,1::i'' a.·l/vrtlnica int.erpret.aeión legal que puede 

- é~ . ~--l • • \ ;;; •. ¿ - 7 - • • - 1 1 e.te "· ·1:1C\f:.1\~dti.l.ite-hgQ;;~'i\ . .las normas ur.DanJ.s~.J.cas oel P an Genera de 
Orderi-ac'.rg;n :t::b.'·ib~1!,3~>''(. Algeciras, cualquier ot.ra consideración nos 
lleva al' ' a~u:~:~do de que en t .odos los sect.ores programados del 
PGorr 6', - / . . - . . - . . l 1 '- , q~1e o.:>On / con ~e\:'.ament:.e t.:lJ.ecJ.nueve, se a'.lrnJ. 't'.e e uso para a 
in~t.alac :.~{11--:< :'~"'~randes su~·e~-f ~cies que. const.~ t.uye en esencia .. un 
''hJ.per .rcaqG"X .t:ueno, en· 't'.ooos precasament'.e no, solamente 
c¡:ueda ri~é;:~clt :ido el Sector SPB i, casualment.e derK·•minado 
"Paja~". cttyo Plan Parcial en el t.rámit.e de información 
pública est.á siendo üldet.o de la present.e alegación. 

Pero es más, no es que sea la única int.erpretación 
legal fact.ible, sine' que, además, es la aswnida por ese E...,~cmo. 
l~yunt.amient.o de A.lgeciras, cuando se inició la corriente 
provocada por~, la iniciat.iva ae instalar un ~1 cent.ro comercial de 
gran superfi<fie en el Sect.or SA Acebuchal Bajon. 1 .• 

Efectivamente, en el peculiar t .. rámi te de info:t-mación _ 
pública abiert.o una vez producida la aprt.:-.bacaon definit.iva del .. 
PJ.an Parcial del Sect.or SA del Acebuchal Bajo, perfectamente 
x·econducido en el informe del (Jf icial JYJayor al concei.:.to de 
"recurso. fue formulada una alegación por el Sr. Alfonsc• Martín 
Espinosa, la cual en su apartado primero es't'.an.tecia que. "según 
el PGOU de Algeciras, el poligono de referencia se divide en dos 
:3ect.c.-~'es. clasificados con1o RE = resióe11cial e:r:tensivo, y RTE = 
residencial · t.erciario ext.ensivo, sin <:rtte en ninguno de ellos 
esté cont.emplaclo la pc.sibilidad de 11Usc' c.:,mercial concent~~ado", 
de cat.egoria ¿~, según dicho inst~·'Lunent.o de planeamient.o 
general"; y en su apartado quinto, c.;:·,ncluye que. "para la 
viabilidad del Convenio suscrito seria necesario tramitar, al 
menos de forma paralela al .1-'.lan Parc~a.l, una Modificación 
Punt.ual de Elementos del Plan General':. 

La c~-c.ada alegación mereció el siguiente juicio por 
part.e del Arqui tect.o Municipal , en informe emi t.ido en fecha 2 de 
.Junio de l. 992, 11 que ya se señala en la memoria que el uso 
t.erciario en gran superficie, se entiende en f\.mción al 
residencial extensivo y resJ.oencJ.a.l t.erciario semi-in ten si vo que 
refleja la alegación, no se Ct.:mtempla en el PGOU", aí1adiendo, 
"el uso terciario en gran superficie se encuadrarii en la zona 
t .erciaría est.ablecida en la estruct.ura general, con la <:¡tle se 
califican exclusivament.e a dos ubicacir.-,nes concretas. debido 
probablement.e a que en el n oment.o de redact.arse y aprc,harse el 
PGOU no exist.ian iniciat.ivas en curso para la implant.ación en el 
·término municipal de est.e t.ipo de áreas comerciales. r .. a 
corporación municipal en el moment.o:.) ..'le aprobar el presente 
dr;)cument.o pc¡t.:tria int.erpret.ar, si asi 1'.) E: :':. ~:.J.ma convenient.e. que 
dent.ro de la compat.ibilidad de uso s e úalada para la zona 
residencial extensiva cabria el terciario en gran superficie, a 
pe.sc.r de. no est.ar e.specifícarnente autox·ízado" . El infox.¡ne no 
·tiene. ningún géne.x·o de. duda, aunque ins i tame.nte. le. indique. a la 
Cox-r.••'J;:-a.ción rnuni.c.ípal que. actúe conforrtle. a su voluntad, eso sí, 
::; in ;31J aquie.sc~e.nc.ia, manifestación no n.::.c.e.saria pues no tiene 
.::.~ar<!J.c -;--; er vínc•.1.1l ~·; nte. 

Con ·~" 1-.':. <-.:peoto al mismo, e. .i. inform•'S'· emitido pox· el 
Ofic:: .. :~J. Nayo:c'" , ' ''': fec.ha 26 de ,Junio d e?. i ... ':1' ';1¿, <.:J. lC- (":'.~ "c.onfoxme 
r• a-:J: · .::<::: i.~. d(";.:hJ .. :: j_·:·: .:·: · <".i ::::. .'t . Infox·rne. de.l fn:·q1.l.:'L·te·. •:::co l\~'J:r, i•) :i . pal de 2 de 
.:! · · ::.! , ·~ . · ·_, , }.";;. ~ :-; :: . . · ::;_, .- ~ .-.- ··>::i. one.s intx·oduciclas -::tl. Pl. 2: .. r¡ p ;..).rc .. l..:.•.l del 

.. . . · .. . : _ ..... _. . . . ·· -- ..:... ... ....... ... . . 



r·'· 

Poligono I de. la Zona de. Ac~ebuc:.hal Bajo como consecuencia del 
conve.nío de. Don l"Íanue.l Escude:r·o i:<iartine.z no sólo su.pone.n 
m•xlificacíone.s sustanciale.s de. . dicho I>lan Pa:r·cíal, sino que 
ta.mbíen supone.n rnodífícac.il'::•n de. las de.texminacione·s del' Plan 
Gene.ral. Resulta e.vide.nte, a juicio de esta üfí•:\íalia· Mayor, que 

:~@1i~.!f!é"'-'t~ ~~~j¡j·¡i¡Ill§ J:.~:f ... JF~s.;,\.'\.l-'So de Don Alf<:•ns•.) i•Iart.ii1 Espinosa". 
tY) r> • .n<::-y-:~~-~:;:~:1: \ ·ro:·me f~\erc•n -::'LIIlÜ <~os p•.:-.r la Corpora~ión 

..¡,.., ; M~m~. ~Q~]9(tl~e~. 'l0Go.-seslUtrll<)J ~~p.1enar.1.a orr.:unar.1.a, celebrada el 16 de 
0"~·néi:Tt@· k~E?.I/91' ,V 9~iZlf~f!t 001.' .9! : ,¡,!ft."f. : . 

Aae:·i¡'f.l~~ JC .:o~tt=i Pu~s ·.: 1~ • ~1v:'lra. ~e :1o::~ _ p1·e~e:1t.a ~a aPJ.'':.,~..,.:H:ti611 
.l.l'UC.l.a"'l, ac.t .o . -r.ran .1. -r.e, oe1 Plan .1-'arcJ.al de Urdenac.1.ón del 
3k@.9i.~:::~~!ff~J:~,,~~~·an.tt.e:: . el_ cu~~ vi:~:e a _ . ~·~asm~:: un "convenio 
urban'.l.s t'&cQ~·"' '~' •C\:1 es . .l.p\.uacJ.on 1 v 1 ca.1.1.r .1.cac.1.on, apart.ado b), 
prevé una :•arce --é ::. esent.a mil met.ros cuadrados", para uso 
complem tar' comerc al, con una parcela minima de ~5.000 m2. 
Aparee··. en la lit.e at.ura <.:tel r '.lan Parcial, cc•mo una "gran 
manzana uso complement.ario lucrat.ivo de t.it.ularidad privada 
que se deriva del convenio. Lqs usos que el Plan Parcial asigna 
a est.a parcela con los c<.:n.·respr.:mdient.es de ACTIVIDADES, pero con 
la limitación de admitirse únicamente aquellos que figuy·an e.ntre 
los permitidos por la calificaci6n más global de -resíderwíal 
se.mi-ínte.nsivo- en los sue.los urbanizables programados". 

Estable.cídas las premisas anteriores de founa amplía 
y, a su vez, detallada, no . creo que. resulte estrictamente 
necesario f.bundar en la incongruencia que ímpl.l.c.a la. ,. galiroatia 
pretendida · de ímplantar un ::centro comercíal 11 en el Sector · S_PB 
l. De ahí que lo fo1:1nulemos de una foxma más by·eve .. 

J:S!. - El PGOU de Jugeciras en atenc1.on a le.. dispuesto 
en el art. lZ.l.bj de. la LS, en relacü:,n con el art. 25.1.a) 
califica al Sector SPB l ::pajarete:: , c<:>mo x·esídencíal extensivo 
y semi-intensivo, concY·e.tando las nox-rnas partículax·e.s para el 
:::ectoy· un uso exclusivamente x·esídenc.ial, siendo or .. detívos 
unícos en función al USO ::Or:.<T..ertCl.On d.e suelo para viviendas 
socl.ales. de promoción oficial (pública), y nula o míníma 
gepercus)..on, para poblaci,:•n de menores niveles . de ' re.nta" .::¡_ 
"ofert·a de suel<:' pax-a vivie.ndas predominantemente unifamiliares, 
para niveles medios:: . Lo que conlleva que es imposible ·la 
írnPlantación de un ::centre' comercial:~ como e.l pretendido¡. 

2Q.- La imposibilidad ', deriva no símplement13 
ínterpx·e.tacíón estrictamente . legal asumida por ese 
Ayuntamiento, sino de cuantas otras pudie.ran efectuarse de 
tortifera. 

1 

de la 
Excmo. 

forma 

3~.- Que ello es , asi. lo reconc,ce la propi~ memoria 
del Plan Parcial • en C\.lYa página seserita t .ext.ualment.e se dice: 
"la as.ir;maoión de \.lsos viene fuert.ement.e condicionaáa poJ.~ la 
estruct.ura orgánica del t .erri t .orio n . ' 

~~.- Es ciert.ament.e pint.oresco que se nos hable en la 
memoria del Plan· Parc.ial que, :: los usos que el Pla1il Parpial 

1 
asigna a esta pax·cela son los corre.spondientes a la calificación 
de actividade.s 11

, poy· cuanto tal calificación, en rr-z6n a lo 
dispuesto en la norma 5.2.3 élel Plan General de .Ordenación 
Urbana de Algeciras. s<.Üan1ente es aplicable al suelo ·u:l.·bano • al 
venir dEtfinida exclusivan1ent.e ctent.ro del Tit.ulo V. L "Normas 
Particularesu. Gapit.ulo II, 11 ürdenanzas part.iculares !~•ara cada 
zona del sue.lo urbano~: . 

Por t .oélo ello, en conformid~d c<.)n _1'.::' dispüest.T en . el 
art.. 13.1 de la L::>, que nos •.:uce: "no po(lran redact.ar:.:¡,e Planes 
Parciales sin Plan General previo o Normas Complementarias Y 
Subsidiarias del Planeanüent.o ¡ y, en nii1gún cas.o. PCK1rán 
n'lodificar. las det.erminaciones de uno y ot~~asn . y, lo propiamente 
det.e r minado en el art.. (!.(¡. del RP , e s t=;at.ent.e que e l Pla1) Parcial 
aprobado inicialmente está modifi cando las previsiones del Plan 
Gene ral de Ordenac ión Urbana ·5e Algecira:::; 1 tK1r l o que •. ~!.:)viene 
nul o de pl e no <.Jo :cecho . · 



Segunda .- El Plan .Parcial pa ra naoa t.iene en cuent.a el 
Real Decreto-Legislativo l/1.992 de 26 de Junio, que 
independient.emente de la valen-ación que n <.)S merezca, es una 
norma vigent.e y que hay que aplicar. De est.e modo, se .-:ibvia la 
aplicación de la disposición t.ransi t.oria primera ·, apart.ado 2. a) 
que fija --~o_s_ ,. a}~Pf(~~--~~ent.os s~lsc:~·t.i~·les de adquisici~·n en 
sue~~1 t_~- -~~t'lgr~1 aP!t. en e.t tlt• -í~. del aprovechanuento 
n~~tt: · ' ··E!! Seq.ta1;r cWTP!l'l?.1V'f a , deducción en su caso, del exceso del 

,...,{ .... ~ o_l Or.fliJitf!l l_!w ' •· ~~ •• : 7 . ~ · · ' ' 'l' 'l 1 t ' ' 
apr•-tXtEf):·..._~ .. J..t"l~'C<...i ff~móH <'~-;e "'c.:t.' · respect:.o <.:le.t meü~o c1e cua ~r~en1.o 
c•.n~l.:.~tB~}~~~€( . o _ ~~el ámbi t.o _ de~ _ ~rc.:;grama de . Act.u~c~~n 
t~Wfus~.~ca,{'G.~~~-;__...x.a "L.o_1 en conrornutJa<J con la d1.sposl.c1.on 
t . .ran,S.!!lil::<lf.í :l! a se.r~a<_;;;;i?.t. ":E\\J-a se fijen los aprovechamientos t .ipos. 

[_n.:~~~f~~z-1(~;~~, ., , -: ~1emoria. ·~e~ Plan Par9ial, en st,l p~g. 551 
recc,:-.ge. ~ma-- 'g.~~5-0r~- aaa 1.n:-xact:.1. t:.u:1 l~li~S ex~;- ~r~ren del aml:u t .o de 
act.uac1.on ~/lOo/ ~e-r.fél ves ·· .tas :.ro :.1.eaaoes :•ul.">.tl.cas 1 desconocemos 
en base · ·y~é e hacerse desaparecer a unas 
pro pie J:'h:r~¡~e se encuent~·an dent~-o del :=;ect.c.:-•r que es ohj e t.<.) de 
orden .1.0 . JvJas gra oso aún 1 si cabe, en lo que se refiere a las 
propi c.. ct<... es públicas, al ser un Plan t .rami tado por el "E...,~cmo. 
J!yunt.amient . .::-. óe Algecirasrr l.:. 1, ya que si tales propiedades 
t.uvieran el caract.er de pat~'imoniales al ser clasificadas como 
suelo urbanizable programado dj?.berian formar part.e int.egrante 
;~el Pat.rimc::-.nio l"JUnicipal ae.t Suelo, conforme señala el art.. 2 7 7 
del TR. Y, si fueran de dominio puD.t~cc.:., C•hligat.oriamente hay 
que darle ~1 ti'atamient.o previsto en el art. 136 de l .a LS que 
dice: "1.- Ctlando en la superficie delimi tac1a exist.an bienes de_ 
dominio público y el dest.ino de los mismos según el planeamientc., 
~::sf-!a dist.int.o ctel que. motivó su afectación o adscripc~on al uso 
general o a los servicios públicc•s, se seguirá el procedimiento 
previst.o en la Ley cte Pati·imonio del Est.ado, <::. en su caso~- en la 
legislación de Régimen L<)Cal. 2.- Las vias ruraies que se 
-::ncueni.:ren comprendioas en la superficie delimit.ada se 
entenderán de propiedad municipal, salVL) prueba en contrario. En 
.::uanto a las vias urbanas que desaparezcan se entenderán 
t~'ansmi tidas de pleno derecho al organismo expropian te y 
subrogadas por las nuevas que resul t.en c1e1 planearniento". 

Por todo lo expuesto, 
SUPLICO a V. I . : Que se digne admi t.ir este escrito, 

present.ado en t:.1.empo y forma, le ce el t~·ámite que corresponda, 
tt;!nga por evacuado el t.rami te ae información pública, y, en stl 
día, ·tenga a bien ·disponer . la impc•sihilidad de proceder a la 
aprobación del Plan Parcial ae.t :3ect.or SPB 1 "Pajaret.e", al 
c.:..1nt~·avenir las determinaciones - · del . Plan General .de Ordenación 
Urbana de Algeciras. Todo ello por ser proeedente en .. Tu'sticia 
·que solicito en Algeciras a veint.iuno· de Febrero de mil 
novecient.os noventa y t .res rr . 

4 ) • - Que sobre el 
Demarcaci1Sn, y en relación con 
informado: 

cri t .erio que t.iene dicha 
las alt1didas alegaciones. han 

a.- El Sr. Arquit.ect.q I•Iunicipal, <rue manifiesta: 
"A). ALEG.ACION D. PEDRO_ PEREZ--BLJINCO MARTINEZ. 
La alegación present.ada por D.Pedro Pérez-Blanco 

Í''Tart.inez básicament.e pretenc1e un recdu ::.•:.:.<.:'. de la ordenaci<.:'• n del 
p<)lígoJK• municipal PH-~1 cc•n el r .1.11 de red'\.h-~i r en lo posible el 
c o st.e de urbanización y de esta forma h ae1::r viable el desarrt.:-.llo 
del misnv.). Los cambios ccmsist.en funóamen t.alment.e en una mayor 
C~ dapt.ación del viario a la t.opograf ia d e :!. 1:: . .;::-:rreno, una reducción 
s uperfic ial de las vias y una menor c.]ife.r'='n c iación del t .ránsi t<? 
peat.onal. Las moa1.r 1.caciones que se q ui •.:-:ren int~·odu~ir no son 
:;;ust.anciales ni afect.an a la estruct.ura g <.::neraJ. del Plan Parcial 
n i s uponen v a riación de las det.e rmi nac i o n<:::s .j e, l Plan General. 

Con re l a ción a t .o c.'\o e ll o es ne.-.::e~:;ar.i -:) hacer C(H1St.ar 
que l a viabili d,"ll.'i d e l poligono nHm.i. c il,)-.:ü _¡:.·j·j ---:. e st.á vin c '.llada a 
l a e. j e cuci~Sn ~..~..-.n <.::aract .er ur.sen' -.:':! .:k: ~¡ ;:, v·i,o, < :~t.l ( : u:·¡c·: ¡;,J. n udo d t?. 
J a f.~(HJ (~ a . e s t.l '.:: t : 5.1' e l ~~tH:: lc' u :c1 .-, · - , ¡ ~:~ ~Ji..: :."i ..:i~·:·: J ..... , : iJ-:J (~.n, c ·~~ rj ,J .icll r.:) 
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¡_:.olig•.)no at~·avesando la ca11e Sagrado (;(,raz•Sn. Part.e de esta 
via, en concreto . la incluida en el poligono PP3, no se encuentra 
dent.r<.:·· de la , · ¡;:ii·imer.::~ e t .apa, por lo que deberá pas.ár a esta 1~ 
fase. r.:,0Y . ·· 

~~ - . - ' -.:' , ' J~ ~ .... ~~'E<J.~CTON D.VJ.ANUEL ESCUDERO RODRIGUEZ. 
('o.' •• '/ !\'\ , ;-,. • ' -

. , v a,_,'\. ··~ ,..,9:q..egac~on pr:rsent.a<.:ta por p .Manuel Escudero 
R<.x1rl.$· ·l . r ue J @J resunurse en .:. punt.os: 

,1~J:. P..~;~~~'r··2 _ Nc• .~ . ..._ s _ pos~~~~~ ~a --~m~:~~aJ~~.a~ió~~ de LÜ1 "centro 
c:~.r c~'\!'i ..•. eiEH!. la. J~a ' .el a c.:u J.r J.ca•Ja "Ac't.J.VJ.•.:'iaaes . 
. y·,.. Ort\ ~,r>;<:::·"· 2~iii~ , ... · .. c( . s t1Lunple h"' dispuest.t"' en el R.tl. 1/1.9~">2 en 

.. :;~'f$-l::~ .~~#er~?J?e :..; ~ :.:·qÜ . e~ a~·~~·;,~e~hámient.o_ su::-ce~·t.ihle. de apr1.)piación 
-' .{:;;Y ~ !iY~~\~Y"a. ~~~ ~~-!i · : ..: a~ .· .:~ \b'l., <..~e~ ~p~-~·yecn~ueJ:'t·~' me':~~ o d~l s~ct.or. 

, • ...,Ci ··'r : · , ~_,_.tl •• ::; . .:..el u yen •.:tel am.t:.J. 't.o '.:te ..:.1C't.uacJ.on L~·ropJ.edades 
·cyt:-:'t\b ;lei \Ca:S·J · ' .ómo el caso de las vias pecuarias y enclaves 
('·'exli.''st.érí't.e . 

cuan·o al primer punto, ya s e indicó (y en dos 
~/ en el infc,rme previ•.) .. a la apr..:-•h d ción inicial q:ue sólo 

::-l e. at1mit.il." en la cita,Ja )~'aJ."'cela aqttellos i..lE~ os 
c~cnt.enidos en la c.:ü.lf..i.caci.•Sn de Act.ivid.:;des que figuras~:ln e .n t .re 
~·.c: s: permi t .iclos por l a .Estruct.ura General del Plan y las N•.)rmas 
Part.iculares del :3ue~o Urbanizable Prt"'gramad<.."''. Otra cuest.ión es 
que el t1umplimient.o de la ::.• est.ipulaciones del convenio exija la 
'1:-.1:-ami t .ación y aprt.."'bac ión de cuant.os J.nst~·umentos sean precisos 

para 1':- ~?pnstruc.::,\íón y apertura' de un c ;::.:. rct·t-·o corne1:·cí~ü de g-.tan 
superf~c~e . 

En lo :::eferent.e al 22 ptmt.<:' r c•:mviene rec<..~rdar, t\Omc' 
ya se dijo en eJ. informe cie 7 de Febnn ·o de 1. 992, sc1bre la 
\:lctualización del Convenic1 suscri t .t"' c•.)n la propiedad del Sect.or, 
que las cesiones de suelo lttcrativo ya superaban en el H2 las 
previsiones del R . .D. 1/1.992 alcanzando un ~~0,77%•del t.<.)·t.al del 

; volumen edif ic.abJ.e del sect•n·. 
Con relación al · t.ercer ptmt.o de la alegación. no 

aparece const.ancia de la existencia . de ninguna propiedad 
municipal de caract.er pat~·imonial incluH1a dentro de la 
delimit.aci·ón del Sect.or. Las ünicas ·propiedades públicas 
C<.."'nocidas -son: 

- La via pecuaria ocupada por edificaciones de la 
calle Sagrado Corazón cuya t.i tularidad y protección ct')rresponde 
al I.A.R.A. Su ordenacJ.on desbordaria las posibilidades de un 
•1?1an Parcial, siendo ésta la misión del proceso de legalización. 
; ... ;:, que si podria hacerse desde este inst.rument.<..') de planeamiento 
(:;:,\ la expresa referencia a la subrogación y S\.lStitución de los 
}: . .ienes de dominio püblico afectos al t.ransi t.<..') pecuario por las 
n uevas vias de comunicacJ.on de titularidad municipal, ut.ilizando 
para ello las posibilidades que ofrece el art.. 4 7 del Reglamento 
d e Gest.ión Urbanist.ica. 

Los ·terrenos e;.;:propiados por C•.:mfederaci6n para el 
(<.:'lcauzamient.o cubiert.o del Rio de la .Hiel que están afect.os al 
U$0 previst.o en la expropiacJ.on, no siendo por tanto 
::. uscept.ibles de recibir aprovechamient.o. 

- Los t.errenos municipales de prot.ección del Depósit.o 
de Agua, que les ocurre (.'lt.rc' t .anto. 

En cualquier caso en ningün mc.n1ent.o se preve "hacer 
J esaparecer" ninguna propiedad publica como se da a entender por 
'.~ 1 alegant.e, ya que en t.odos los casos se mant.iene la 
t :i t .ularidad del suelo . 

Diferente situación es la de l o s enclaves, ocupaciones 
:i.1egales o cuando menc•s irregulares de la propiedad original, 
que en cualquier cas•.) no se excluye del ámbi t .<.) éle act.uación sino 
que unicament.e no ent.ran dent.ro del cómput.o de la edif icabilidad 
global de acuerdo con lo suscrito en el Convenio. Actuar de o tro 
m<.:'ldo significaria penalJ.zar el clunplimient.o de , la Ley y 
b eneficiar su infr acción. 



C) • INFüRI•IE DEI•IARCACICIN DE CARRETERAS. 
Con referencia al informe de la Demarcación de 

Carreteras baste d~pir que no se entiende necesaria la asunción 
por part.e municip~l ,:;~t..ii:é · las responsabilidades referidás en los 
Pt..tntt.)S 5 Y ti qt..le:-~ -t.odo case• corresponden a la _propiedad y los 
t .. . ~\,.,1/~ , .1\ ' . 
. ecn.tco~ qu~~ -. e *'-~5> ~;~~n los c1.:msiguient.es proyect.os. El 

Ayunt.anuen!- \ ' ~ .l~·S·I~V~<!, .ai·a porque en t.ales prt.)yect.os se ccmt.emple 
e.xpresamek~;t:~ . ,J'.á" ~ c-'h o afección a la est.ahilidad de la 
infraes:t; ·tl ·w~e'l-~ ... :.a~.ü ¡..¡. (l.·.P. u. 

. ,,() ~ rz rt,' 1 .41 \. ~ • Íifv 
, ~..: , !),Y ~~ .. - · -;:-,,-!?.r .1.11~~ a se propone 

1 ós r. e¡;J;gujt~) ~~ pun:t.o ~ estimar las alegaciones en 
~~-..:.,-. il.\:~J>1 ..... ~Xl!i)b{_CLUSf' .Ú ~ • 

,.· . •)J • .. ~ ).. 1 ~l::> ".,- :;~,;( .... · ~¡ ' ; .. 
, .. (J . ~ 1 .• ·_7 ·· o €! ·· x:;e- JUstax·a l.a ordenací•:•n fisíc•.a de.l poligono 

~ •.) . :;a. """ · , - ~· '/ ;.( L.' . - .... . ... . . . -
~UÍ'i~~-it·~~,-?' '·.~~~ 1co Lfoxme . a 1.os c~xT:e.rJ..os. (J.e. x·:··~uccíón d.e. costes 
de ~urt~anJ..zq;z!-rJ..o L' E.o/puesT..(;tS pox· 1.a a1.egac1.on de D. Pedro 

'J .• - }?~ incluirá dent.ro de la i~ Et.apa de e.iectwión de 
Pére.z ..:.-tJla~LQt· · . Y': __ 
la via q .A:tny/ 1dj Ronda Int.ermedia con el .P(úigono. PM-3. aunque 
dicha ob ··tij-d~ imi t .arse a ~~.<::alzada~ r<:,dada. ~ . . 
. /.r. Los usos pernu-c.taos en .1<? parcela cal.1f.1cada como 
"Activid es" no lo serán en Ct,:mt.ra de lt.."> indicadc• en -las . Normas 
Part.iculares de los :3úelos Urhanizables Programados 
correspÓndient.es a est.e tipo de suelo. Por ello deberán 
modificarse '· las Ordenanzas al r respect.o o en cualquier caso 
quedar en si\spenso hast.a t .ant.o no se t~·anu 't'.en los t3ócumentos 
necesaric•s para hacer posible e .l Cent.ro Comercial. 

La int.roducción de :r.a.1es can1bios no supon·e 
modificación sust.ancial del document.o aprobad<) inicialmente." 

b).- El Sefica- Secretario General de est.e Excmo. 
Ayunt.anlient.o, que manifiest.a: 

"I.- OBJETü. 
Se solicita por el ll't.mo. Sr. Alcalde-President.e de 

este E. ... ~cmo. Ayunt.anüento, examinar las alegaciones present.adas 
en el expediente qtte se incoa en la Unidad de Urbanismo. sobre 
"Proyect.o de Plan Parcial de. ürdenaclon del Sect.ol.' SPB-1, 
Pajaret.e 11

, de est.a t.:.ttK1aa de Algeciras, promovido por este 
Ayuntanüento y redactado por el Arquitect.t..-. D. Pedro Pérez Blanco 
Martinez. 

Taniliien se pide examinar el infc,rme presentado por la 
Demarcación de Carreteras del Es.tado a Andal ucia, y verificar si 
el citado Proyect.o-Reahtst..ado, puede ser propuest.o para su 
aprobación provisonal. · · 

I I.- LEGI:3LACION APLICABLE. 
2 .1.- La sei'ialada en nuestrc• inft..')rme, obrant.e en el 

expedient.e al número i2, de fecha i de üct.ubre de 1. 992. 
2.2.- R.D . .304/1.99.3, de 26 de Febrero, que aprueba la 

t.abla de vigencia de los Reglan1ent.os de .Planeamient.o , Gest.ión y 
Disc'lplina Urbanist.ica, ent.re ot.ras c..iisposiciones. 

III.- PüSICION OUE :3E I~IANTIENE. 
3 .1.- En primer lugar mantenemos ínt.egrament.e lo 

expuest.o en nuest~·os infc•rmes de fecha i de Oct:Úbre y 16 de 
Noviembre de i. ~~~~¿, unidos al expedient.e. A cuyos t .enores nos 
remi t .imos int.egran1ent.e. 

J. 2.- Exan1en de las alegaciones present.adas. . 
Seguimos el orden es-canlec.tao, para estudiar las 

al.egacit.:'mes present.adas, por el Arqui t .ect.o Municipal Don Arsenio 
Pacios .. Timenez, en su informe de 8 de los corrient.es. 

3.2.1.- Alegación de D. Pedro .Perez-Blanco Mart.inez. 
ConsideranK•s que más que una alegación lo que pretende 

el Sr. Pérez-Blancc• es int~·oducir un nuevo reajust.e en el 
Proyecto del Plan Parcial Reajustado, ya que ello se deduce de 
la fundament.ación de s u pret.ensión, y habida cuent.a de que es el 
t .écnico aut.or del Proyect.o ; no obst.ant.e y dado que los reajustes 
que el alegante propone son de indole exclusivamente técnic~. 

·· .. . , , . . _._ . _....., . 



nos remitirnos inte.grarnente a lo expuesto, en x·elacit:'•n con esta 
alegación, pox· el Arquitecto Nunicipal Sr. Pacíos ,Jimenez. 

3. 2. 2.- Alegación d.e I.J. l~anuel Escudex·o Rodx·íguez. 
Como .se. indí•:\a en el ínfoxTne. emitido por ·el Ax·guítecto 

Muni_cipal Sr. Pacío~· : ·~f\r~nez, . la ale.gac.í .. :•n ded1~ci•~a pox· e.l Sr . 
Escude.ro pue•;!?¡-cf·~·J.I..l'3hi · ~arse en .Los tres puntos s ~gu~entes: 

..,. ,itf. :f' ~ w .. §\S,;:¡ './..ptsi·sible la implantación de un "Centro 
.t:t .. <-.....;.;';. • . ·' .. -'~· - • , .Af ""•' t) :-t .l\ 1 . .. , .-,. • ,,_ . , ,. 

, - 1" l ;,.l ~u8X'l..\a'0. efl . .oúi'" (¡. •fa'I.1,\er., a: •(J.al ~I: ~('. ai':J.a- (\1"\f(ll"l " 11 ( \1: ,V , t:la- t:l8 e: U . -' ~ ' í.:l ft!,¡-;;JI ··"" • ¡• ., ! • - - • - n. - - .... .... . - • 

:- f'Q.(!..··fl~O ~:- - . ~~?8'i.lü.e. ru_ ' 1ple lo dispue.sto e.n el R . D. l/1.992, en 
lo·J .~~.,t: ,~~¡¡.h~'e: 'á ,. •. e . .L apx·,:,vechamiento susc.eptible. de apx·opiac.ión 

· . . \ ,,J....., ~.: ~_.,\ • - - . . • • • • :1' :J 1 
o:P..P~· ·-.~.o. . _ ~ ~:=··~ !L __ ~" ::~-?: .,·· ?J. ~ 't: •:-e: ~~x·ov~cnam~:.nto. me.c ~o .- .e ~ector. 

t. r~?~: ! . • ., - .• -· ~.<f."EI~X -- 1 yen ct.e.J. amt)~T..o o.e ac.-r:.uac~ón prop~edades '1- r::l- .$· .. , , .r , ... -~ . , . .. . ... . puo _:¡_c,a -c.··•·v ''"\':' p ·.·e; J. caso CJ.e Las v~as pecuarias y enclaves 
exíst'é.'rl-t e.s u_;;.¡ ~ / ~ 

p:Ii~~ftaí~s~ri ! ·o l ~ t.e:·alme~1t.e e~ resumen formulado por 
el Arq~J.): .. ~~ JVl nJ.cJ.pa.i, oe .1as a.LegacJ.ones Ln'esent.adas por el s:. ~c~ro, p~rque_ consideraJ~v?s que efect.ivament.e las 
sJ.nt. ~ adecu oament'.e, y cc•nst'.J. t'.uye una labor de sintesis 
encomiable. 

Punt.o primero.- El Arquit.ect.o Hunicipal, respect.c• a 
este punto, estima: 

a) Que ya ha expresado, en t.:k•s ocasicH1es, "que solo 
se deberia}.'l ar..1mi t.ir en la CJ.L.ada parcela, aquellos usos 
cont.enidos l/ en la calificación de Act.ividades que figur-asen entré 
h"'S permi t .J.dos por la Est~·twt.ura General del Plan y las Nt.."'rinas 
Part.iculares del Suelo Urbanizable Programadr.."' 11

• Y en r..-:t:.nsr..-.nancfa 
con est.a . afirmación, el propio . Arqui t.ect.c, Municipal, en su 
infcu-rne de fecha 31 de Agost.o de 1.992, afirma: 11 En cuar:it.o a las 
normas part.iculares, habrá que aiiadir la sal vedad de que los 
usos aut.c·.rizables en esta zona serán t.•:~~..1os aquellos pe1.1nit.iélos 
por la calificación de Residencial Semi-Intensiva". 

De ahi que si el Plan General de Ordenación Urbana de 
esta Ciudad, en las Normas Urbanist.icas, que el alegant.e ci t.a y 
ccm respect.o a la zona residencial, inaJ.ca que la const.i t.uyen 
11 aquella:=: zonas en las que se incluye como u:=:o fundament.al la 
vivienda, sus equipamient.os y servicios, que no formen part.e de 
lt:.s :=:isternas generales, l:.ttdiendo asimismo incluir act.ividades 
secundarias y terciarias compatibles con la vivienda; art.esania, 
pequeí'ios talleres e indust.rias, oficinas, almacenes y servicios, 
etc. ~·y vist.r...., el infc•rme evacuad<.."! por el Arquitecto Municipal, 
es c•bvit.."' que al trat.arse de ün suelo urbanizable programad~..-,, no 
esta permit.ido la irnplant.ación de un 11 cent~-~=· cr..;mercial" •. 

b) Ot.ra cosa es 1 como bien dice el Arqui t.ecto 
Municipal, "que el cumplimient.o de la:=: est.ipúlacicmes del 
ct..,nvenio exigirá la t .rami t .ación y apr<.)bación de cttant.os 
inst.rtmlent.os sean precisos para la const~·ttt..-:cJ.on y apert.ura de pn 
cent.ro comercial de gran superf icien. 

En est.e sent.ir..k' y cc.nv,) ya hemos informado con 
ant.erir.."'ridaél, al t .l'at.ar supuest.c.:~ de cr:mvenit"'3 urban.ist.ict)S, 
que se Ct..)nf iguran como un vinculo cont~·act.ual, generador de 
derechos y obligacionest cuyo bas~1ento legal viene dado por lo 
dispuesto en el articulo 1.25~ y siguientes del C6éligo Civil; 

esta e.s la doótrina jurisp1:1.1de.ncial conte.nida, entr e. otx·as, e.n 
las se.·ntenc:.ias del Tribunal Supx·e.mo de 29 de. Abril de. 1.989, 19 
de ,Julio ·Y 7 de. Nov ie.rnbx·e de. l . 9 9 iJ • 

Y ba.:í o esta px·e.rnisa contractual gue. todo C\onvenio 
compoxta, es de x·e.sal f..ax· que. e. l . negocio jurídico gue un conve.nio 
ux·banistico supone, tiene. sus limitacione.s en cuanto a la 
adec,\ua.c:.i,:•n de. lo pactado al cumplimiento de lo establecido en el 
Cl-l:·denamient.o . .:íuridico vigente.; y así la se.ntenc.ia del Tr.ibunal 
·Supremr.) de 13 de. dUl~O. de l. ';l';lU, x·ecogiendo la ~~OC\trína 
mante.nida en la ·de 3ü de Abril de. L 990, expx·e.sa que "no re.sul ta 
admísíb.le una disposición de la pote.stad de. planeamíent~:. pox· vía 
contractual". Y más clararnente el fundamento de. dere.cho segundo 
de la sente,ncía citada de l.j de ,Julio de l.99ü, al expresar: "ei 

¡ 
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ox·de.naJTtie.nto juridico urbanistic~o se. ca:r:ac.teTiza por una 
infraestructura Dlt:asica en la que las n(:.oxmas de carácter 
genex·al y abstracto se. x·e.mii:.en al planearnie.ntc• -articulo 76 del 
Texto Refundido de la Le.y del Suelo- que. tasa el modelo 
,te'ffiX·¡í}tm:·ial se:r.vix· de marco fisico p~ra la convive.ncia. 

:fWa ·;l; -modelo s . • · ibuj a e.n ai:.e:nc~ión a las exige.nc~ias del interés 
·¡¡.ú}9 l · ~· c.o .:v.ri: an · stíc.,·) y pox· lo tanto la pc•testad de planearnientc.> 
·9iw~pJ.:lede :<~n ont ~ar limite e.n los convenios que la Administración 
-!!f1aya~ po<J:i .· - co wluir c<.•n los administrados~~; ello rws lle.va a la 
~Jp-~-if1~usic rí: · í:l q e el c.onve:nio urban~s-clco constituye una fase 
.?;,p f /31J:i ce: :a,¡: í rd narnie:nto urbanistico 1 a cuyo some.tímiento exprese.> 
::, .~h~ ,J:d~ ~- ti i ··s o lo gue es lo mismo, que el convenio 

-~ u~b.in~t:t o _ ::.•;msT..lT..uye. ~m ~ns-t:rume.nto _de planeamiento~. :ino 
~'/ ~á~ l~ Y.l,l e 1 el. lSmo se pacT..e na ae acomoCLa.rse a los trarnltes 
;:: 1 c¿~ ~. -tif .!d- _lle': <irse a cabo ulte::·~m:in~nte_para_hace.r posible y 
;.¡/ ~-<:&1 l_Ct •'::f e no; o.e. sue.rce que apl.lcarKto J.o dlspuesto en el 
:, ·, ál:--&~c~lü~ ' ·1. ¿ 2 5 del C. C. los contratantes pueden establecer los 
1 ' :..1 r'< ·<: 1 • • • • • ' • l- 1 \. b ' '-' t •aQ>tCI$ , · . .-:.- su1.as y c onalclones, l.eglT..~rnarnen:c c;:. pos lo ,e.s, ua ·ran 

' .. :¡' .<1~ .. ,: s \is t a 1• iax-se a i:enc>r de.l ordenamierrto jux·idico aplicablE' en 
.J ' ' -¡ 
... ; C~a~a C.aSC\ .. t:t, 

".: Y en ese terren1.:-. C<H1t·.ract.ttal generalizador, la 
sent.enc.ia del Tribunal Supremo que seguimt.:-.s ( 12 de "Tulict de 
1 . 990) dice que "l. a Consti t.ución atr~.tn.tye a los Municipios 
autc.nomía ~- para la gest.ión de sus respect.ivo;:; intereses. Esta es 
:.:.n.1 finalicit'.ad u objeto y por tanto la base para una ': definicÍón 
posit.iva y 't.aml::d€m para una definición negat.íva de la ·aut.onomía: 
a) posit.lvamente, la autc•nomia municipal significa un derecho ·· de 
la comunidad local a la par-c~cipac~on, a través .de órganos 
propios, en el gobierne• y admini~tración de cuant.os asuntos le 
at.aí'len. graduándose la int.ensídad de est.a part.icipación en 
función de la relación ent.re intereses l't.:-.cales y' superlocales 
dent.J.'t.) de t .ales materias o asuntos -sent.encia del Tribunal 
Const.it.ucional 3.2/1.981, de .28 de ..Tullo; b) negativamente, es de 
indicar que. la autonomia no se garantiza, como es obvie,, para 
incidir de forrna negat.iva sobre los int.ereses generales 
dist.lnt.<:.s de los propios de la ent.ldad local -s€mt.encia del 

·Tribunal Const.i tucic-.nal 4/1.981, de .2. de Febrero". 
Y en apl.~cac~on de esta doct.J.'ina, la propia sentencia 

mant.iene que nla diversidad de intereses presentes en el campo 

del urbanismo hacen del planeamiento una potestad de titularidad 
compa1:tida por l<:.•s Municipios y las Comunidades Autónomas 
-sentencias de ¿o ·de Marzo, lü y 3ü de Abril, 2 y 9 de Julio · de 
1.990, etc. Su actuación se lleva a cabo ·a través de. un 
procedimiento bifásico en el que a la aprobaci.:in provisional del 
tnl.lnicipio, en lo que arwra importa, sigue. en el tiem;po la 
definitiva de la Administración AutonómicaH. Destaca• la propia 
&entenoia que, como e:;<.px·esa la 1'1lctada por el T~ribunal 
c.onstituc:.ional l7üi l. 989, de l9 de Abril, ;:en la · relación entre 
e l intex-és local y el interés supralocal es claramente 
predmninante. e.ste úl tírno;;, por lo gue afirma "queda 
perfectamente jus-clr: l<.•.ado que, en e.l aspecto temporal, la 
decisión autonómica s e px·oduzca con posi:.e.rioridad a la municipal 
y que , en el aspec.i~ o f:;ustantivo, aquello haya de c.Qnte.mplax- el 
r.:. lan no só lo en sus aspectos reglados sino también en los 
d isc.re.cíonales que por s1~ : · conexi•:'n con inte.x-eses supralocales 

· hayan d.e s e r valorados para ·asegurax· una conve:nie.nc.ia presidida 
por l a p .cevalencia de tale.s intereses supex·iores 11

• 

En conc .i.usi(\ n, c<:~ns~('Jeramos que puede la 
Administración Loc:al, y para e1.1.o e.sta legitimada po1:· la 
•.:::ons t. ituci.:.n y e l or.·de.namíento jux·idico lo.:::.al, pac.tax· con 
~:.E.·.rs.:Yna.s fi s íc.a !:; o j1.1ridícas, materia s c::.oncerníe n1:ee: a. su ámb i to 
compei~i c.ic•nal, y fij é mono s que el. artJ_culo 25 . 1 de. la LBI~L. 
die•:': "1. ·· E l Nu.nic ipio, p r.;J:: <:J. J. a. ge s tió n d..-~. E 1J.s l.n tere.ses v en 
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el ámbito de sus competencias, pue.de promover toda clase de 
ac.tividade.s y prestax· cuantos sex-vícios públicets contx·ibuyan a 
satisfacer las nec.esidades y aspiraciones de la: comunidad 
vec.inal". ,;,~ i b ::í:!=·n la ej e.cuc~on de lo pactado o . conver1ídet ha de. 
acomodaX.:,JtP .:) :df'· ordenamie-nto juridico vigente en cada metment.:>; y 
en el ~.!Jfn.J,~~s:t'o gue. examinarnos sí el PGüU de esta Ciudad, e.n este 
tipo ; '~(! ,,:-~Sl;le lo de. acuerdo con las Hoxtnas Particulares de los 
Sue.l.-: .. :¿1'v:d:>atLiz- ·.~~ -s f'X·ogramados, no pex·míte. la ubicaci.:>n de un 
(.!F..~n_t~,.~ . Q.,et:,$'1ne.r.·· ~al, •:.·.omo se. l'iedl.lCe .:le la c.~orH;,•.ll.lsíón 3 •:le.l info:rme 
dN~~~~~~'it! 3~ f;t:'-r ioi~•al t1t~~ ~J 'd~ 'M11'2!•mr.,. rlt~~ 1. ~ljlt'¿, !IV!l•~"l&•1r..• s.l 
e~~~aF~.¿ ~ .. -· .-.a~ .gacnones _~~res entadas, rw quiere dec.i1:· que. ello 
r~:\, e # . ~o~"':' .. '?,.,· s ~ 1•:> gue e 1 l:'lan Parcial debe.ra atenerse a las 

:-ti!i~"'ttl~s.\~m· r{ lt ·as no se lleve a cabo la modific.aci6n puntual del 
.·:~ -~ . r• • . . . • . . . . 1 :1 . < P?=Q. -~-' -~ _ .... :Je e al; pos U:>~l ~·:tarJ corcr.e.mp a.- a en los axt iculos 

.0' J. ;H}fi-Y r.f_: ,~-·· !31 . '· Le.gíslativet lil.992, de. 26 de ,Junio. 
(,.-:;1 rv r;:, ·,_, . ,.~ -Pu ·e :~un do : 

•' l / J :, .) j ;· ,•;:· , .~=rr::..:=..-F..::;.;;;;:.=.::..:..:::,::; 

.;.:;: ·t:: •:/ EJ Arqui t.ect.o Municipal 
,..131' • "Pa.é • IS de :?:\.\ele• 1 UCrat.i VC• 

·ya su ban en el las previsione:=: del R.D. 1/1.992, 
alcanz n'~' un ~iü, 7 7% del t.ot.al t.:\ el v':•l umen edif icable del 
Sect.~"'r' ( le• que nos demuest.ra clarament.e qtle :=:e cumple lo 
dispue:=:to en el articulo 27 de la L.S. actual, por cuanto al 
t.i t.ul ar df;l] t.errent.:., se 1 e asigna un aproveo:.."!hamient.o urbanist.ipo 
suscept.ihl~e de apropiaci,:m, inferior al 85 por ~ .. 100 del 
aprovechamient.o 1 ucrati vo; ct.:m t .al ce:=:ión, est.imamos ·se cttml?'le 
lo dispuesto en la Disposición Transitoria Primera, 2.a) de ·1a 
L. S. por cuant.o al no haberse fijado el aprovechamienb:• t.ipo y 
para el suelo urbanizable programadr:•, se t.oma el aprc•vec~hamient:o 

medio del sector para ha11ar el 85 por 100 obj6\to de .:~esión, 
e.~-r.pres ·ando dicha Noxma 11 px·e.via deducci•:,n, e.n su caso, del e.~{ceso 
de. aprovechamie-nto de.l se.ctor respecto de.l medio del cuatrienio 
c•-;.,xTespondiente o del ámbito del Pr.:1grama de A1:\tuación 
Urbanística11

• 

Punto tercero: 
También en est.e punto hemos de coincidir con la 

expo:=:ición del Arqui t .ect.o Municipal, en su informe de B de · Marzo 
~e 1 . 992, y al mismo tiempo matizar: · 

. A.- Que indtldablement.e t.odo el área del t .erri t .ol'io 
ol:d eb .. "' del· Plan · Parcial, ha de coinc~t.:u.r ct:m la superficie 
previst.a en el PGOU, para el Sect.or, aplicandc• lo dispuest.o en 
el articulo 83 de la L.S. (R.D.L. lil.992). 

B.- Que al no aparecer constancia 
Sect.or e:d:=:t.en bienes pat;rimoniales 
Ayunt.amient~"', mal puede integrarse ningtma 
Patrimonh-'1 Mtmicipal ~1e.L :.3tteh"'; más aün 
.exist.ieran bienes de t.al nat.uraleza incluid,__..,s 
su incl u:=:ión en el Pat.rimr:llü•,:~ Municipal del 
darse lo:=: dos supuestos siguientes: 

de que denb'o del 
pertenecientes al 
superficie en el 

en el stÜntesto que 
en el Sect.t.."'r, para 
Suelo, t~ndrian que 

a) Que se hubiera const.i t.uido el : Pat~'imonio 
Municipal del Suelo, en est.e Ayunt.amient.o, que p~se a ser ~n 
mandato legal (articulo 276 L.S.), aün no se ha constituido. 

b') - Que part.e del sut:llo del :=;ect.t:.J.' pert.eneciera, por 
t .i t.ulo anterior al derivat.:k• del convenio, al Ayuntamient.o de 

·· Algeciras, y t .ttviera la nat.üraleza juridio:.."!a de bieri pat.rimonial, 
ya que 9omo es sabido nQ se il}tegran en el Patrimon+o Municipal 
del Suelo los bienes municipales demaniales, es : decir, de 
dc•minio público, bien sean de uso o servicie• püblico. 

Lo que si debe in.tegrarse en el Pat~'imonio Municipal 
del Suelo, previa su constitución, son los terrenoi . lucrativos 
que se ceden al Ayunt.amient.o, ya que t.ales t .erreinos además de 
tener la nat.uraleza juridica de bienes pat~'imcmiales, t.endrán un 
destino espec~r ~co y Gt.."'ncret.o, el fijado en el propio art.iculo 

· 2 7 6 .1 de la L.;:;. y conf igurandose c omo un pat.riffi'Onio set:>arado . .. 



El ar~1culo ¿¡¡ de la L.b. describe los bienes que han 
de integrar el Pat~-imonio J-·Iunicipal óel :=;uelo, condicionándolos 
a que pert.enezcan al,..,.:Eunicipio por cualquier t .i t .ulo juridico. y 
que sean de natur~,.~;k~~ ... _pat~-imonial. 

C).- . ' ~ S :;'li:-,vl enes de dominio público, ent~-e los que 
-~\\ .... -rO . !'f ' . 

indudableme-Ji!.,'OE" es,:C.a -1--á• via pec'uaria, que según ·el informe del 
l~rquit.e<..;,~<éY\ 'l~u.~6~c\'1 ~st~. :·c~pac?~ L~Or e'?i~ic~ciones de la calle 
:::. agrado:!~ ;,.<l! •r.a.~•l)· ~;-'no es .<-1e 't'.lt:.U.larlt.:taa mun1c1pa.1., y al tratarse 

,~ .... ,.., ~.'-J;., \ft\t: ' -
de , -~_•yv-b),(n:i Pi~-- ~mi; · -/~l)úblico puede la Administ~-ación Autonómica 

,. pj;p~·~.~~~--~~~, ~~U).'-•é-Jj~':i: de ':f ~ci~· ~l d:·~üni:• de la misma, frent:-
¡;.;.a _. §·!.1~\~éllh e,il~ ~~~~-\1~~gac~ _ ~~ ae1:.e~_1taa?~' l~ ·eg~; ~ _ ~· en t.odo ~as':• ha~ra 

deJ ~t::l ~c~1~~ )- ,. :_ J: -~·1..1 .:oto en eJ. art:.lCU.l<:• J.~•~,¡. . .t de la L . .::.., Te>.;to 
-~~_,t.tih~V:9ó: ,.:_l-~e~~' 1i. '':.9.J2, ~ no_el arti:-~üo ~~6 ~e_la L:-y del Suelo de 
~1--. 97~~-.• · ~~9e ""-y.a e ' g aa. Y por ap.ucac1cm ae.t. art.1culo lSl.i-. 2 de 
la n ),.te va · !_Le _ d l :3'-:':'l'?, _e~ _ -:'pro~ec1~anl~e~to ~trb-:'níst.ico 
correspon~c¡m;;, ~~ superr 1c1e ae.L r11en c.1e t.:tom1n1o P'lfb~lco, . <7l 
~OJ o haber.:;eyf~ "> en1a por cesión, per't'.enece a la Adnun~st..rac1on 
·;:·.it.ular d . p:r·opío bíe.n; po:r· eJ.J.o, e.s-r:unarnos gue sí está dentro 
d.·.:::- 1 ::3<?.- C.:~ . : la expresada vía pe.cua.ría. , habx·án de entende:r:·se las 
a.c.~tuaciones con la Administración Propietaria, el I.A.R.A. 

Y en relación con el suelo procedente ·de exprcopíaoJ.on 
·,,~;:t.ríficada por la Confe-deración Hídrogx·áfíca del Sur de España, 
h abx·á de seguíx· el mismo tratamiento. 

D ), • - Los pos J.!) J. es enc.laves 1 ocupaciones ilegales y 
cualquier f}tra situación fáctica propiciada por una• .actuacíórL 
urJ.ilateral y atentatoria a los efectivos derechos dominicales_, 
(~s obvio que han de incluirse en el ámbito del Plan, y el 
t .ítulax· legal de los sue-los que tales situacíc.tnes sustentan 
puede, o ceder a los a.e1:entadore.s las parcelas usux·padas, o 
ejercít.ar las acciones que el ordenamí0n·to .Juridico civil pone a 
su alcance; más nunca segx·e.gar un suelo que 1 por ley,' íntegra un 
Sector y en su caso una unidad de. ejecución. Ello es 
consecuencia de la apl.l.cacl.on de lo dispuesto en el artículo 
9L.~.2 y 3 de la nueva L.S. que literalmente dice: 

· ((¿.- Todos .los terrenos clasificados como suelo 
~D:-banízable. y los afectos a sistemas gene:rales adscritos Q en 
esta clase de suelo para -su obtención, deberán quedar incluidos 
en áJ:·eas de. repax-to, cuya delimitación se. hará conforme a lo .:iue 
establezca la legislación urbanística aplicable. · 

3.- Para delimitar las áreas de re.pca:to se aplicarán 
las siguientes reglas: 

a) .En suelo urbano quedarán e_:;.~cluid·os de las áreas de 
r eparto los terrenos destinados a sist.emas generales adscri t.os o 
i ncluidos en él. 

Guando las circunst.ancias 
considerarse la t .otalidad de este suelo como 
:r-epart.o. 

aconsejen podrá 
una sola área de 

b) En suelo urbanlzable progran1ado . los se9t.ores cuyo 
p l aneamient.o parcial deba aprobarse en un mismo cuatrienio y los 
s istemas generales adscr11:.os o incl1..uac.:-.s en ·aquellos para su 
gest.ión, integrarán una st.:-.la área de reparto . 

e) En suelo urbanizable progran1ado, los ámbit.os de 
c ada Programa de .1\ct.uación Urba nis-t.ica con los ::.istemas 
generales adscritos o i ncluidos en e:i sect.or o sect.ores que se 
d e llmi ten, integrarán una sola área de repart.o. 

d) En suelo apt.o para urbanizar, en la forma q·u e 
e s t -ablezcan las nonnas subsidiarlas de pL:meamiento". 

De aru que .1'1'.) sea posJ .. L>le excluir- del perimet~-o del 
Pl an .Par-cial, ninguna superf icle int.e grada en r~ :!. Sect.or, por el 
Plan General. 

3 . .2. -3. -· Info rme üemarcacj_ón ,j e C:;rr..::t.eras. 
La üemc~r~;.::~<. .. --: i ,)n d é (;arre i:_;;~·l.·as .je l Es t .a·3.(; en Andal u c i a 

Oc cident .. :ü 1 con f ':>::--h-.:1 i l. de Enerc' óe .1.. 9 9 3 1 e mi t .e in f orme e n 
:CeJ.acj_ (;n C CIJ1 el f· :c·,-_: , y~:; c ·co J.:·eajus ta.j ,-_-, .j e i .Plan ,V,:;rci,:t l que !'! •:";~'; 

o cupa y luego ·:'ú:- .i n ::o:L';' t .ir e n q <r ~: : :L a via c ·.~' li :.; t.ru.L.J a d¡.- ; ·, ,·: ~ 
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denominarse ::variant.e Int.ermedia ~,.ie Algecirasn t y no "Ronda" t 

formula una serie de condiciones que deben recogerse en el 
ci t.ado Proyecto; son las enumeradas del i al 6 t ambos '' inclusive, 
Y c•:.nsideramos . que deben respet.arse y acogerse én el propio 

pr.·':'v is ional . 

de la 

y Espe.cíales 
ge.ne.ral se 

el 

p blícaci6n uno de. los diarios 
e a provincia. 

para acordar sobre la aprobación inicial, . o 
denegar, · en supuestos de planes de iniciativa particular, 
r-;;erá de t.res meses desde la present.ac~on de la dc,cumentación 
·completa en el Regist.Jx"J Municipal. 

b) A la vista de la infc,rmación pública, el 
Ayunt.amieu1t.o aprt,"'lbara pr<:wisidnalment.e ccm las mooif icacit.)J'18S 
que prodédieren. Si dichas J:'IK"'ldif icach1nes signif icaq un cambio 
sust.ancial del plan inicialment.e aprcibadt.:'l t se abrirá un nuevo 
period«.:'l de información ptiblica antes de c,t ... n·gal.' la aprobación 
provisional. 

El plazo para acordar la aprobación provisional de los 
planes de iniciativa pública y privada no podrá·exceder de un 
afio desde la aprobación inic~al. 

«..1) Una vez ~,.-,t.orgada la aprobación pr<wisional, si el 
plan hubiera de aprobarse def ini t.ivament.e por la · C!•:.nnmidad 
Autónoma t el Ayunt.amiento elevara el expediente en el plazo 
reglament.ariamente est.ablecido al órgano aut.c,nómico compet.ent.e 
para su resolución. 

Si el Plan hubiera de aprobarse defini t.ivament.e por el 
Ayunt.amiento, se somet.erá a informe nc• vinculante del órgano 
C«..'lmpetent.e de la Comunidad Attt.ónoma t que se entenderá favorable 
si no se enu te en el plazo de un mes desde la recepción del 
expediente complet.o por el · ~.oüt.ado órgano 11

• 

Según el informe del Arqui t.ect.o Municipal, las 
alegach'lnes present.adas y que pueden ser c,l;-det.~,..., de est.imación t · 1 

no nos parece que impliquen nv:xiificaciones sust.anciales, p«.."'lr lo 1 

que no procederá abrir tm periodo de infonnación póblica, ya que 
reajust.ando el proyect.p a las alegaciones que se est.ima deben 
acogerse y t1omo deciamc's en nuest.J.'I,:'IS ant.eriores informes 1 

suprimiendo toda referencia a la Ley ael Suelo, Texto Refundido 
aprobado por R.D. 1.3~6/1.976t de 9 de Abril, por haber sido l 
derogadc, y c,"bservar la t .abla de vigencia de los Regl:ament.os de 
Planeamient.o y Gest.ión Urbanist.ica, aprobada por R .[l., 30{1./1. 993, 
de 26 de Febrero, del que se. acompai'ia fc,t.,:,copia a estle informe, 
puede pasa~·se a e .... ~amen y, en sú caso, aprobación Pl'ovisic.nal de 
la Excma. Corpt,u·ación Municipal Plénaria; esQ si, ctun~pliendo lo 
<lispuest.o en el Reglament.,:, de (Jrganización, Funcionamient.o y 
Régimen Suridico de las Ent.'idades Locales ( ai·t.iculo 8:2!. 3) . . 

Tal es la opini6n que se mantaene, no obst.ante lo 
cual j ----e.r i.;:i):·gano municipal competente adoptará:· e~ acue1:·do que.---
cons íder.-e. procedente. t: 

e).- El Sr. Arquitecto Don Ped~o Pérez-Blanco 
Mart.inez, que expone: 

nHabiendo examinado el 
par a l a aprobación provisional del 

- t 1 Inrorme-propues .a 
Plan Parcial d~ 

de acuerdo 
Ordenación 



del Sect.or SPB-1 " Pajaret.e", que se hace a la Comisió n I'íunicipal 
de Urbanismo y al Excmo. Ayunt.amient.o .Plen<.) p<.:n.' el resp<.:-.nsétble 
a<.iminist.rat.ivo del área correspono1.ent.e, el t .écnico que 
suscribe, como redact.or del ci t .aao Plan Parcial, manif iest.a 1-::, 
siguiente en relac1.on con las condiciones en que se propone 
dicha aproba-ción: 

(',í(j)r ~espe.cto del punt.o primero referent.e a la est.imación 
de }~'=-á;!.,:~)~a~~Ól_1 pr:se:1t..ada po: D. ~'Í~l~':tel _Escudero -~~' driguez, . en 
~1t.~~--~--~~~~:· ~el~t:~-~~ (.ie J. a. pa~ceJ.~ <?~~1.r 1.c~':1a :~: e: J~ J. ~m P~:c1.al 

, . como .~c,,!J ~ c.,tlivl.tlaaes , no J;.oLteaa aanu t:.l.rse eJ. u.:-v cc,mei c1.al ma.:- que 
X. . {,\ 1 '' G:: D... .. 1 1 1 .--.%~J "'': ·¡;:· ;}}fll. ·' Ja~ .P<:-U' :-er esta una J.1.nut:.ac1.on (~~ a zona 

~-~;Lo"E'~~_fd'er~~á, . . e~':.:= 1.1:t:.en~1. ~a est.ablecida por el Plan General para 
·. ,l)~i · ~~C~l.~, ~ - -I_ ".1:-'a-:~r:-t:.e~· ~ ~~ c:n~sJ.?e:r:a: . 

..) •. ,.,:., t-. ~ --.,.: .. ~.J:~ ~o~.ue c..11.cna J.l.ml. t:.ac1.on 1.r1.a cont:.ra las condiciones 
.~·a·<..'fu:li:t::J:. -~ · · r . el propio Ayuntamient.o en el Convenio suscrito el 

··· ·'~_: ·dé r 2io e . l. 981 con Agropeninsular ;3 .A. propiet.aria de los 
t .err .n<:•S, recogido en la document.ación del Plan General ant.es 
de :.-bación prc,visional 1 como seiiala la Memoria de 
n~- en las páginas G y 3 2 de su anexo I, "Memor.ic: 
,Tu .,X;j:cat.JJva de la Propuesta de i•Iodif icaeiones Previas a l a 
ap l:íáción provisic•naln. Dicho convenio en su est.ipulación 9~ 
i:isigna conv.) superficie const~·uible para la prc,piedad 165.000 m2. 
para las 1. 500 viviendas que la correspondian, y 60.000 m2 pa:c2. 
edificacJ.óJJ, complementaria, (apa_;rte ae los 400.000 m3 dest.ina('ios 
a usü .i.npust~·ial t.erciario) 1 ' que lc,gicamente abarca al u9o 
comercial,· inc;iuso de gran · superficie dada su cuant.ía 1 

1-inás de 13 
veces superior a las meras necesidades cc,mE.n.-ciale s quEí para e..se 
nú.merc1 de viviendas fija el Reglament.o de Planeamien.to. 

22.- Que dicho convenio en ningún mome nt.o fué 
cuestionado por la .Junt..a de Andal ucia en sus resoluciones de 
aprobación definitiva del Plan General, de l.98l,¡. y 1.987, ni 
<:üterado en lo sust.anc1.a.1 en las mocur1.caciones que como 
c '.:-.nsecuencia de ellas fue preciso int.J.'tjducir en la documentación 
aprobada prc,visionalmente de forma unánime por la Corporacdón 
Plena, y por ello sigue formando part.e de las det.erminaciones 
del Plan General 1 en t.odo lo que no contradijese dichas 
modificaciones, que en lo relativo al sector Pajqrete, no 
suponian pract.icament.e, en cuanto a la propieda·a 1 más que u.na 
diferente programación de la zona indust~·ial terciaria respecto 
de la res~aenc1.a.1, manten1.endose el nümerü de viviendas y las 
edificabilidades correspcmdientes a esta. 

3~. - Que a1.cnc' . uso y superr 1.cie construible 
complement.aria de 60.000 m2 está por ·t.ant.o recogida por el Pian 
General vigente, sin que aparezca desglosada en las Normas 
Particulares senaJ.adas para el sect.or SPB-1 npajarete", en razón 
a que el convenio forma part-e de la documentación del Plan 

General, y por consiguiente de sus detexmínaciones, habiendo 
llevado <:; cabo el pr:opio Ayunt·amíento actuaciones encuadradas en 
é l, como la uL.~l.~zac~on de los terrenos de.stinados a la Ronda 
Intermedia, o la construcción del Campo d.e Fútbol junto a la 
c.alle. San Luis. · 

[,¡.~.- Que dicho uso complement.a~·i·:) no aparece recogido 
en el plano de Est.ructura General. del .Plan, dado que ést.e sólo 
expresa los . usos gJ.o.t,ales o principales que en el ca·so del 
s ector Pajarete es el residencial semi-intensivo, de acue~do con 
lo que al respecto est.ahlece el t .i t .ul':' t.ercero de las Normas 
Urbanist.icas del Plan, relat.ivo a las condicicmes generales de 
uso, sefialando su apart.adc.:-. 3 .1.1.1 que los 1..1sos, "en razón de· su 
adecuacicSn a cada sect.or del suelo, los· fines •.:1e la ordenación Y 
por s1..1 relación e nt.re s .i, se dividen en: permi t.idos, 
principales, compat.ibles, al t.ernat.ivos, exclu~tent.e s , prohibidos 
y provis ionales " . y en relación con los u 5<:> S pe rmi t .id•.:-.s, e l 
apart.ado 3 .1. 1. 5 especifica que :;son usos permi t .idos t .odqs 
aquellos que en la regulación de cada zona o s ubzona, dent.J.-o c1e 
cada t .if:oo o c at.egor.ia de suel e•, apa r e c e n conK• e xpresamente 

. __ .... 



" 1· 

' 

1 
~ ~ 

'¡ • y 
... _ 

.. , 

admi t .id•.)S para las mismas por las present.es Normas o l?Ol' 

cualquier <.)tro , t:\ocument.o int.egrante del .Plan General~ , y que, en 
t.odo ca~.~~ - ~ ... ; r::i'}C; ~e C<.)mprenden dent.r(·, de la cat.égoria de usos 
prt'l_l~:i,l¡."~iS\.c-,.s-~· . t ;Fl Y . como quedan conf igurad1.:-.s és t.os úl t . irnos por 1 as 
.P.l!'a:~~'í't.e:.:k:.Noi·1nas :r· •1 

-
· r\)\~~· .. ,,_.¡.f ;.:. , , .. , e:: -.- · - • _, - .. .. ... .. ... ... .. .. .. 

,_ ; ::;_;..--- . .. 1'¡-~-,, .· .. . -. '•J.ue el u::-•.• res~t1ent-:~al senu-~nten ::uvo esta 
.. ";;:- · ~ _ >-·~ñ¿n:ad ,,. ·6.í1 l Plan de Est.ruct.ura General por el Plan Vigente 
-·· ,.. ,,. "' .;- •'>.1· ;\ ,-, ~ ::. · - • . • • (··-· · -; .. J~~g: a ~'6 '/"s -~~-.~'.r ' . .l:'aJ aret'.e, c<~mo _ u~c· ~·r~nc~pal, que ccsnforme 

, ,, · .. , .. ;t- ··'" 'Ple/tt'*'1 / ~l ·SJ.jp .. uent.e al?aJ.'t.at..1t'l ~1, .1. .l.l, e~ 11 ,, ,aq"tel que se 
_:, ¡ :~· · · · , · .:: .·:~e·7tal,';~:-.~ ·ce\-~ ·en e~ pre~eJ~te P~~n ~ G~11e:'al o<:•mo esencial 0 

.- , . .. _9J <(~' _ 7 par~ ~~ l1('11'fllal •Jesar::·oll~ <Jel nusmo en cada zona o 
- - s z · l se t1er ~ne <.-:omo mayor~ t.ar~o rezpect.o de l<.)S demás usos 

q ~~ tte~ an est.ablece~·se como compat'.~.t•l es en la zona 11 , 

e 2n' ::nder ndo:=:e, segun el apart.ado J .1 .l . 7, come• usos 
compat.ib ·es, 11 

••• t.od('•S aquellos que, por ser accesori<.)S del 
principal, pueden coexist'.~r o simul t .anearse Ct'ln él 11 , si t .uaci6n 
que se dá en el caso del uso cQmercial ::;in 1 imi t .aciones que se 
admi t.e en el Plan Parcial pa:i•a la parcela de act.ividades, má..·dme 
c uando ést.a se encuent~'a t .ot.alment.e segregada de las parcelas ele 
viviendas, y si t.uadas ent~'e est'.os y la R<.1nda Int.e1'flledia, 
favoreciendo precisament.e stt protección. 

- Respectt"' del punt.o segundo relat.iv<:. a que se asuma 

)-.. 

por ser ~. vinculante el parecé r de la Demarcación de, .Garret.erás, 
en cuant.d <· a las condicicmes l . al 6 éie su informe, se a,compaí'ia a 
t .i tul o de anexo n~ i al present.e inf•.)rme el que C<.'ln fecha ~f de 
Diciembre fué present.adcs p<.)r est.e nüsm.:• t .é.t-:Jüco a ,_u·cha 
Demarcación, como ju:=:t.if icación de los ret~'anqueos previst.c.s en 
el Plan Parcial, y que sólo fue atendido parcialmente 
c•.)nsiderándose: ·: . .. ,, 

-~\ 

!··: 

12 . - En cuanto al punto 2, que al igual que la 
DemarGación admi t .e el ret~'anqueo est.abletüdo ¡_:u,)r el Plan General 
en par~e del sector (parcelas i del Poligono PP2 y parcelas ~ y 
5 del Poligt'lno PP l), podria admi t .irlo en su t .ot.alidad, 

' .:·eduoiendo las afecciones de las zonas edifioadas pró=r.imas a la 
calle y cuesta del Sagrado Co.:·azón, dado que ello no afe.c.ta a la 
debida protección de la c.arre.tera, no siendo el retranqueo de 50 
mts. señalado por la I.tema.:·caei,::•n un minimo l':.•bligado po1:· la Ley 
de Carre.teras, en si tuaeione.s como e.l pre.se.nte caso ( a.:t. 2 5. 2 
de dicha Ley ) . 

2.2 • - En cuantc, al ,'punt.o .3 1 que Ct'ln independencia de 
que mayori tariament.e l9s t.e1~renos por lc•z que discttrre la Ronda 
Inte1'f11edia · dent.r<.:> del sect.or no fuerc•n <:•l'lJ et'.<:• de exprt"'piación, 
la delimitación act.ual det.erminada por las arist.as exteriores de 
t .al udes y ctmet.as no Ptlede Ct'lnsidera1'Se c<:mv.:-. 1 imi t.es f isicos 
definit.ivos e invariables, al t~'at.arse de limit.es con t .e1·renos 
ttrbanizables cuya C<.)nf iguración def ini t .iva, al menos en Cluant.t"' a 
rasant.es, vendrá · dada cuando se lleve a cabo la corresp<:mdient.e 
urbanización de las margenes, que lógicament.e, puede ent~'aí'iar, 
Gomo ocurre en est.e caso, cambios en la eonf iguración act.ual, 
consecuencia en definitiva de haberse adelantado la ej~cución de 
la Ronda, y haber t.en~•Jo que t .rat.ar provisionaiment.e sus 

.márgenes como si fuesen t.errenos rúst.icos. 
32.- En cuant.c• al punt.o 5, que se Ct"'nsidera suficiente 

la · · responsabilidad del t .écnico e <.:-.mpet.ent.e que rédact.e los 
proyect.os de urbanización de los terrenos inmediat.os a : la Ronda, 
con los est.udios t .écnic•.)S, geot.ecnico~:;, etc. que ftlesen 
pert.inent.es, C<.)mo garantia de est.abilidad de la infráest~'uct.ura 
de la aut.ovia, t .al udes, est~·uct.uras, et.c., t .eniendo eú cuent.a la 

. incidencia que para ellos se pudiera derivar de lo di~ho en el 
punt.o anb:~1'ior, y con la garantia que eorrespond$ a t.t.."'da la 
h'ami t.ación municipal, pareciendo fuera de 1 ugar, y al ; margen de 
un procedimient.o administ~'at.ivc, regular, q.ue el Ayuntamiento 
t .enga que firmar solidariament.e con la Promot.ora y dicho t .écnico 
los. proyectos y estudios. 



42.- En cuant.o al punt.o 6, s e considera impr•.)cedentE 
que "el Ayuntamient.o Y la .Prc•mot.ora del .Plan se responsabilicen 
de cualquier eventual reclamación que pu•.:uera surgir con motivo 
de la proximida~,~a la autovia, construyendo pant.allas antisonido 
en su ca-5(.:"• i"y~~t.c. !! . , según seí':iala t .e .xt.ualment.e el inf•.:-.rme de 
Carr~t1~;r-~~~s~·.J,:it'!'~~-- ~llo no se deriva de reguláción normat.iva 
a.It~-J.i¡,~Bl et. ~~ óc{'e ~pet-.ándose los retranqueos est.ablecidos por el Plan 

.,._:·: . .- . :tehei9:.ra~~.::t.tge~~~J,--~ sin que en los casos en que la aut.ovia se ha 
'. )o - ~ ·-'· l :¡ ····d'-'~ 

:. - . i ~ ~'~e .-~! :~jl:!M) · e . r~~~al:qu:-os ~1:-feriores a los 50 mt.s. como ocurre 
··-· .. .. ~J_?:· ~'X-· c..~é~~ -. . r~:. 1t".o ~e 1.::' ant".lgua N-J4ü, se tenga noticia de 

...... · .. -que e!t MJ.n ~ -téx J. o .:-e na responsahil izado de esas event.ualés 
· ,,'· ·· ,_reé1~~m~c.id ._.. s::> !J 

r · ... ,.: '· ·· ~ -. .. ·- / 
7 Res · ct.o del reaju::;-t.e de la ordenación física del 

Políg-ohof"·mu~~~ pal PM-3. conforme a los criterios de reducción 
de Cüst ·s ~~~ hanización pr~1puest.os en la alegacJ.on presentada 
por e ..,_ ;:ecn co que suscrJ..be, se acompaí1a como anexo n2 2 del 
prese t.~~·:'/·{nf rme, tUl gráfico expresivo de 1 a reordenación 
res\.\ ' ta-Jl'te, en relación con el · l'est.o del Plan Paroial, 
habi adose contemplado una variante de ccll1exión más directa de 
d.ich•.:-. PüJ.igono r.:.~on la Ronda Intermedia. a t~'avés de su enlace 
c:on la A vela. de Aguamarina.:: 

y examinada, asimismo, la demás documentación del 
co:r:-respondiente expediente administ:r:·ativo, y considerándose que 
e.xiste. susttanciación bastante para que pueda adoptarse la 

•· 1 

d~cisión gffe en este momento procede, e.ste Excmo. AyU.nt.amiento 
Pleno, por unanimidad del vot.o favorablt?. de los 2l.r · Señores 
Concejales asistentes a e.sta sesión (S>efio:r:·es G.onzále.z García'·, 
Fe.rná.ndez, Orte.ga, Ramos, Losada, Cristelly, Paulete, Delgado, 
Palacios, Valle, Lopez, Ruiz, Torre.moc.ha, Larguero, Calvo, 
·Pérez, Montoya, Cruz, Sarnbucety, Gandiaga, Tor:refi·• Pereña, 
N.a:yayo y De la Vegaj, acue:r:·da: 

PRIMERO.- .r.st".J.mar las alegaciones en los t.érminos que 
se expresan en el apartado ~D j GüNGLUSiüN::, punt.os 1 y 2, del 
informe del Sr. Arquitecto . Jv¡unicipal, que se transcribe en 4).a. 

SEGUNDO.- Matizar lp señalado en el pw1to 3 del 
apartado "D) CONCLUSION" , del . informe del Sr. Arquitecto 
Municipal, con el criterio expresado en su informe {Documento n2 
~2 del expediente) por el Arquitecto aut.c•r de este Plan Parcial, 
y Director de la redacción del Plan General de Ordenación Urbana 
de Algeciras. 

TERCERO.- Asumir, en sus aspect.os vi.nculant.es, el 
informe de la Deinarcación de Carreteras del Estado en Andalucía 
Occident.al (Documento n2 32 ae1 expediente), según las 
condici•.:-.nes enumeradas en los punt.os i al (¡., ambos inclusive, 
del informe t.ranscri t . ..::. en 2), con las mat.izaciones cont.enidas al 
respect.o en el informe t~'anscrito en 4). e. 

CUARTO.- Aprc,bar provisionalment.e, con las 
modificaciones que se deducen de lo est.imado y asumido. el 
"Proyecto -reajustado- de Plan Parcial del Sector SPB-1 
PA ... TARETE" (documento n2 ll,¡. del expediente) , de esta Ciudad de 
Algeciras, redactado por el Sr. Arqui t .ecto Don Pedro 
Pérez-Blanco Mart.inez y promovido por est.e E.xcnv.). Ayunt.amient.o. 

QUHJTO.- O.ue se efect.üe el t .rámi t.e que dispone el 
parrafc• úJ. t.imo del Art.~ .i.iti. e) , c..iel R. D. L. 1/1. 992, de 26 de 
,Junio." 

2.- Que se solicit.ó el precept.ivo informe a la 
Comisión Provincial de Urbanismo, de Cádiz ( d•.)ctmlento n2 49) sin 
que parezca que el mism•.:-. haya slao evacuado, por lo que, . 
consecuent.emente, procede ent.erider conformidad tácita con lo que 
en dicho proyecte• se cont.empla. 

Y apreciándose que no han variado:) las circunst.ancias 
que mo t .ivar.-.:_.,n la indicada resc-.lución, est.e Excmo. Ayuntamiento 
Plan<:. ¡;:·or 21± vot<Y:..; a favt;'r (Seiiores 1.;onz .::ü ~z Ga rcía, Fernánci •:::, z. 
Ort.ega, Hanv.•:::~ , Lo:=.aóa, . Landaluc e, G•:)n ::.:-::'11•.:::::: Núfí ez, Crist.e: ll Y , 



Paulet.e, 
Al•=•nso, 
Mayayo y 

Palacios. Valle. Lopez 1 Ruiz 1 ·r•.:"~rremocha 1 Calvo 
1 

Pérez 1 Mcmt.oya 1 Gruz 1 :3ambucet.y 1 Gandiaga 1 Torres, 
De la Vega l y .i abst.enc~on ~ ::~em."~r Delgado).; ,,ácuerda: 

PRIMERO.- .Aprc,bar def ini t .ivament.e 1 con las 
.modificaciones que se deducen de le, est.imado y asttmidr.,, el 
"Plx·,yect.c' -i·eajust.adt"l- de Plan Parcial del Sect.or SPB-1, 
Pajarete" de est.a (!iudad. t?romovido t?or .el E. ... :enK"l. Ayunt.amient.o. 

SEGUNDO. - Que se publique est.e actterdo y 1 as normas 
del inet.1·~unent. c...., c..'ie ¡;.l~neamient.c...., que no6 c...,o~tl?a, en CI\.Ulllr'limié11tr..., 

de lo que ~e disp,:•ne en t:.o.l a:x·tü\1.llr.• 124·. 1 del R. D. L. 1/1. 992
1 

de 
26 d~ ,J':'-n~o, Y en el articulo 1~6.¿ del Reglarnertt•:• de. 
Organ~zac~ón, Funcionamientó y Ré-gimen ,Juridíct:~ .de las Entidades 
Lt:~cales (R.D. ¿568/1.~86, UJ_ . ~~--.'~oviembx·e. j. 

y para que conste y surta los de , ·4~·\'ff'~~~~: . · expido la p~esente certif'icación 
con las reservas a que se ~ef'i~r~ . , . '\.rticulo 2b6~\ el ··Reglamento dé Organiza~ión, 
F•ll"ci 0 né'miento y Regimen Juridico ~e las /Cbr.pora~l.· es Locales de ord~n y Vlsado 

. IO'] Ll ,· ·. · "ÜC 'LlJ .~ e . d 9 ~ j ' 
por el Sr. Alcalde, en Algec1ras , . ::: . . • - . ?~ .. .',,:J:. ..: · .·. . .. e l. · •. 

\ ~,4. '..:1.: ~~-; ·:.;/J.·L.l~'J:~ -..¡ ¿, · t..:r~-~l'. :_J .:.I. l' l. ,.!..J 
,,·.hl_. J:i~';~ ~· ,<_;:e ';{~ll: · · 

· - B o \ ' \l <;:~ 'v = - ~.. . Uno f."·_ e·\ /. 
~· A. e ~;.:. ·'··· ~~.--~~~ ... 

1: 

":1 
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GAVIRA, LICENCIADO EN 
A~JNTAMIENTO DE ESTA 

, . ~~ FICO: Giu~ el Excmo. ~yunt.amiento P~eno, en e; ee:ión 
o• ll'.ll]j3-.t'zcel .brada e~ d1a nueve de oct.ub~·e . de nul novecient.os 
n~ y odH·,, at'h)pt.o, ent.re ot.ros, el :.3lqtnent.e 

A C U E R D O 

"FUNTO CUARTO.- 3).- APROBAC!ION DEFINITIVA DEL PROYEC
TO DE MODIFIGAC!ION DEL PLAN PARCIAL POL!Gi.)NOS PP-2. PP-3 v PP-4 
DEL SECTOR SPB -1 PA,TARETE. DE ESTA CIUDAD. PROMOVIDO POR 
"AGRO PENINSULAR S • A • " Y OTROS . 

Examinac'k·, el expedient.e ingt.ruido para la aprc,bación 
def ini t.~_va del proyect.r.) de Mr.)tUf icación de Plan Parcial Pol1r:;)o
nr.:'Js PP-{1, PP-3 y PP-4 del Sect.or SPB-1 "Pajaret.e", de egt.a 'Ciu
dad' promovido por "AqTopenirl:.3Ular S.A ." y r.)t.rr.):,j, de cuya docu
ment.ación regul t.a: 

Primero.- Que han ~ido realizados los trámiteg deriva
dos de la aprobación inicial (Punto 3Q de la gegión celebrada 
P•:'lr el C-r.:msej(', de Gest.ión t1e la Gerencia Municipal de Urbanigmo 
de fecha 5-9-97), y de la aprobación provisional, (f'unt.o SQ de 
la se:3ión del Gongej o t1e Gest.ión de la Gerencia Municipal de 
Urbanismo deJ. 15-5-96). 

Ser;nmdr.). -· c).ue ge gol ici t.~s el precept.i vo informe a la 
Comisión Provincial t1e Urbanigmo de Gát1iz sin que aparezca q1.1e 
el mi5mo ge haya efect.uado, por lo que e;e procede ent.ender la 
ccmfr.)rmidat1 t .áci t.a con lo que en dicho Proyect.o se cont.empla. 

Y a la vigta del acuerdo adoptado por el Consejo de 
Ge::<t.ión de la Gerencia Municipal de Urbanigmo, de fecha 14 -B -98, 
i nfo.J:mantio favorablement.e la aprc,bacirSn def ini t.i va de t.:licho 
prc,yect.(·,, est.e Excmo. Ayunt.amient.•.) Pleno, pr,:-;r 23 vot.os a favor 
( Sef'ioreg: González Garcia, Ort.e;;ra, Gcmzález Núi'iez, Mont.oya, Cruz 
Ortiz, E5teban, Cruz Escalona, Pimentel, Franco, Mediavil la, 
Morr is, GonzáJ.ez Sánchez, Peral t.a, Ropero, '-Tuan, Fernández, 
C-rist.elly, .i\rellano, Reqordán, Rodriq·uez, Garcia , Ast.oreca y 
C-ollant.e s l y 2 abst.enciones ( Sei'iores: Ort1z y Del Rio l, acuerda: 

Aprobar def ini ti vament.e el "Prr.::,yect.o de Modificación 
de Plan Parcial Poliqonos PP-2, PP - 3 y PP-4 del Sector SPB-l 
"E\:Uaret.e ", de esta Ciudad, promovidc1 por "Aqrr.::q_::.enin;_:.;ular :3 .A." 
y <)t.ro5." , 1 \\ 1 

Y para ·:.ru'~e cqjlst.e y surt.a los debidos efect.os, expü1o 
l a l?re:::ent.~ ~er~.ifica '"!i ~~~·) · o•~!l..- ~9, r:-gerv~ a . ·~:ue _,:-;:.e . refi~re el 
~rt:~ c~l o ~O;:~ . ~~e~ " R _·:P/~mew;t.:~\·-:::..r,if::\.'~l~r~·an ~ za~ l •.)x; '. F une .1 01_1~111~ en t.~~:-.~~ 
.Keqll~c- ~l .. Ttu Hhc.u ct. l r5~~l~f:~9ade:::.'<\.C!;,\_cale.3, oe ~~~ r den v, Vl.3 ~Ga L-l,.r 
el bei'ir.)r Alcalde , en t ' ~"1Jr~'.tra:3_ a '-F'.ll,\lco de Nov1emln·e '-le nul 1K''ve -
cie.nt.os novent.a y üch1'. /f ·/ ··.· ,' . · .~::\~ . 1 :. · ' \ 1 

/ :! ~ '; 1 ! ' . .... \ · •• 
1 

1 1 

V9. BQ y C'\unp,fs~· : :·.:; . . -" ; · ~ : , 
EL ALCALDE, 

1
\ -. •·•· ·, ·' :': _.: 
1 ·. \, /,' 1/ 
• J ' / 

"/ 
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Ayuntamiento de Algeciras 

SALIDA 

-~~==·-= • ·-·1 

04109/2019 10:35 

2019001000012839 

Delegación de Urbani mo 

PLANEAMIENTO 
2019/REP _01/009602 
EXPTE. 44/19 
REF.: 1,1 

Su ref. :PCRAIJHV 

CONCEPCION LOPEZ LIZAUR, Coordinadora General del Area de Urbanismo, del Excmo. 

Ayuntamiento de Algeciras, en relación con su solici tud de informe al Estudio de delimitación 

de tramos urbanos de la Red de Carreteras del Estado en Algeciras , el Sr. Arquitecto 

Municipal -Director de los Servicios Técnicos de Urbanismo, en fecha 19 de agosto de 2019, 

emite el siguiente informe: 

··En relación con consideraciones urbanísticas de los ámbitos expresados en el escrito remitido se 
informa lo siguiente: 

Suelos urbanizables. 

• N-340. Sector 8 Los Pastores. 
El sector cuenta con plan parcial aprobado. No se ha ejecutado la urbanización. 
No puede considerarse suelo urbano. 

• A-7. Sector 6 Moncayo. 
El sector cuenta con plan parcial aprobado. No se ha ejecutado la urbanización. 
No puede considerarse suelo urbano. 

• A-7. Sector 2 Pajarete. 
El sector no cuenta con plan parcial aprobado. 
No puede considerarse suelo urbano. 

Suelos urbanizables en transición. 

• Enlace N-340, N-350 y A-7. 5UE9. 
El ámbito se encuentra totalmente desarrollado. 
Reúne las condiciones de suelo urbano consolidado. 

• A-7. 5API11 Pajarete 
El ámbito se encuentra totalmente desarrollado. Queda pendiente de resolver determinadas 

infraestructuras en zona fuera de la servidumbre de protección de la carretera. 
Reúne las condiciones de suelo urbano consolidado. 

• A-7. 2API12 San Bernabé. 
La unidad de ejecución se encuentra totalmente desarrollada. 
Reúne las condiciones de suelo urbano consolidado 

• A-7. 7UE2. 
El ámbito se encuentra totalmente desarrollado. 
Reúne las condiciones de suelo urbano consolidado 

• A-7. 7UE3. 
El ámbito cuenta con plan parcial y proyecto de urbanización aprobados. 
No se ha ejecutado la urbanización. 
No puede considerarse suelo urbano. 

• A-7. 7UE4. 
El ámbito cuenta con plan parcial y proyecto de urbanización aprobados. 
No se ha ejecutado la urbanización. 
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No puede considerarse suelo urbano 
• N-357. 2UE13. 

El ámbito se encuentra totalmente desarrollado. 
Reúne las condiciones de suelo urbano consolidado" 

Lo que le traslado para su conocimiento 

Atentamente 

En Algeciras, al día de la firma 
LA COORDINADORA GRAL 
DEL AREA DE URBANISMO 

Don Pedro C. Rodríguez Armenteros 
Ingeniero Jefe de la Demarcación 

DiRECCION GRAL DE CARRETERAS 
DEMARCACIÓN DE CARRETERAS DEL ESTADO 
EN ANDALUCIA OCCIDENTAL 
MINISTERIO DE FOMENTO. 

Avda . Ame rico Vespucio 5, Edfi. Cartuja,Portal 1, planta 1 a 

Isla de la Cartuja 
41071 SEVILLA 
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Convenio suscrito entre Ministerio de Fomento y Ayuntamiento de Algeciras con fecha 

16-3-2006 
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!1nr' 30, 2006 7:3 2 AM HP LASERJET FAX ! 
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CONVENIO ENTRE EL MINISTERIO DE FOMENTO Y El AYUNTAMIENTO 
IJE ALGECIRAS PARA LA CES toN DEL TRAMO DE lA VARIANTE 

INTERMEDIA DE AlGECIRAS EN LA CARRETERA NACfO~ N-340 Y LA 
CONSTRUCCION .DEL ENLACE DE ALAMILLOS..ESTE. TM. DE ALGECIRAS. 
. PROVINClA CE CÁDIZ 

\AA~ 
( ... -

Madrid, i6 de marzo da 2006 
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CONVENIO ENTRE EL MINISTERIO DE FOMENTO Y EL AYUNTAMIENTO DE 
ALGECtRAS. PAR!\ LA·CESION DEL TRAMO DE LA VARIANTE INTERMEDIA 

DE ALGECIRAS EN LA CARRETERA NACIONAL N-3-40° Y LA o 

CONSTRUCCION DEL ENLACE DE ALAMILL05-ÉSTE. TM. DE ALGECIRAS. 
PROVINCIA DE CÁDIZ 

En Madrid, a 16 demarzo·de 2000 

REUNIDOS: 

GDALENAÁLVAREZ ARZA, MiniStra de Fomen~. en representación eJe· 
lnls1rac!ón General del Estado. o 

D. OMAS ~ERRERA HORMIGO, Ak:ak:le del Ayuntam~to de Algecfras, en · 
8$&11tación de esta Administración LocaL· . 

Adúan Jos comparedsntes en uso de sus respectiVas ~petenetas, atriookias 
delslgulerrte tnodó: o 

La Ministra da Fcimen1o en base oa kl dlspuesfn en la disposición 
adicional declmotarcera do la ley 30/1992, de 26 ds Noviembre de 
Régimen .Jurfdko de las Administraciones Públicas· y def Pmcé(limiento 
Aclmfnlstrativo Coman, en losartrculos 12, D y13.3 de la Ley 6/1g97, de 
14 de abñl, de OrganiZadón y Functonamiento de fa Admillstrtldón 
General del Estado y en el arficulo 1 daf Real Decreto 147612004, de 18 
de junio, por el que se desarrolla ta. est:n.ldura orgánica bésica del 
Ministerio de Fomento. · · · · · 

o • 

El Alcakie da Algeciras facultado por acuerdo muniCipal del Pleno da la 
Corpoo;sción de fecha 11 sbril2005. 
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MANIFIESTAN: 

l. Que es- competencia estatal, confotme a lo .d~uesto en el artículo 149.1, 
· 21• y · 241 de la Constitudón Espaf\ofa, el régimen genéraf de· 
comunicaciones .y obras públicas d~ int:erés general. 

11. Que ef Ayuntamiento de Algeciras ejecuta el Planeamiento Urbanr~ cte1 
municipio de acuerdo con los planes aprobados y ras determinaciones-en 
elos contenidas. · 

111. Que· en techa 30 de marzo de 1977, Ja SubcJirea:i6n General de- Redes 
Arteriales comunicó a la entonces a- Jefaruni Regional de Carretents la. 
Aprobación Técnica del Eatudio . de Planeamtento- de la Red Arterial 
COmarcal det campo de Gíbrattar y que en lo sucesiva tedas las 
actuaciones se ajustaran a ao establecido en diCho estJJdio de· 
.Pfa enro. La Réd ArterlaJ aprobada comp(enclfa las· denominadas 
Váñ Ext:eñor y Variante fnt:errnEá~. Se prevefa que la variante 

. In Ia. serTa de títUiañctad murücipal debkio a su proximidad ai.suelo roa . 

J..I'CI.IIUU al alto coste de ia variante exterior, se declinó su construcdón en 
u prtmer momemn de forma que con fechá 20 .de séptfembre dtl1'982. ta 
~ión Gen·erat d& Carreteras autorizó la Orden de Estudío para la 

,f'edaooiOn del proyecto de trazado de la Ronda Intermedia· de Algect.tas. · 

Con ~ 22. de julio de 1983 se modifica ra orden · de estudio cHada 
pasándola a Proyecto de Construcción de una primera fase coo calzada 
única y ajustada a -las determínac~ del Plan General de AJgectras. En 
esta mod~n se prevefa además que los elementos cuya necesidad 
no se dedujera én ~ roomento del proyecto se deberlan prever pero oo 
ejecutar. 

A este·respecto cabe indicar·que E» Plan General de AJgecfras. prevefa. en 
el p. k. 1 +7 50 de fa variante. Intermedia un oolace con la fut1Jra vfa 
denominada "AJamUtos-Bajadifla•. Este enlace tenia fa .denomfnacíón de 
•AiamUIO&-Este". 

IV. En junio de 1985 se redactó el Proyacto constructivo C!ave: 7~342 
u Vstiants de fa N..J4C (lntermeáis) A}Qecim.s.~ 1• Fase". Dicho .proyac.to 
contemptaba en k>s pp .kk. 1 + 700 v 1+800 dos pasos inferiores 
denominad()s 2.1 y 2.2 correspondiente al enlace con ta carretera del 
depósito, ya que como textualmente se dice en el apartado 1.1.2.3 de la 
Mamona del P royecto: •Para una segunda fase se deja In/clac/o otro 
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enJace de caracterlsJicas análogmi en m cruce da la variante de la 
ca~_·del depósito". 

Es1a caltfrtera, denominada del~ colnclde con el vial previS1o en e! 
Ptan General de Algeciras denominado vfa ·Alamillos-BajadiMa". . . . 

ta Variante intermedia de Al~ ras fUe construida en su prfmera· fase y 
con posterioridad se COI181rUy6 una segunda tase coosisten1e en la 
construcdón de la a:egunda calzada. 

V. Con el ~mblo da nomenclatura. y el catálogo de fas vfas de alta 
capacidad, establecido en el Real Veaeto 1231/2003, de 26 de 
septiembre (BOE de 30 de-septiembre de 2000), por el que se modifica Ja 
nomtmel8tUr8 y el cstAlogo de hls Bl!fOpistas y sutovfas de ta Red de 
C.,rroteras del Estado, la N-340 se convierte en la autovfa A·7 entre 
Barcelona y .el puerto de Algeciras dejanc:to por consfgulente fuera del 
ltine de ·gran oapaddad a la variante actual de Afgec!ras. Por o1ro lado 
con construCción de ta a~ a autoo6rruca Jerez~L.oB Barrios1 e~ tráftc:J 
d argo recoJtlóO que utmzaba la carretera N-3-40 entre Jerez de la 

tara ·y AJgedras,· ha sido absoitlldo en parte por esta nUS\Ia autovra y 
hace qua ta actu8l variante Intermedia de Algedras tenga un.carácter 
local. 

La actual variante de Algeciras no se klduye pues dentro de un eje da 
.largo reconido. 

. . 
L · Le actuar variante de AJgeciras queda encuadrada entre dos tramos de 

carretera convencional en k>s que se ubican lnten}ecciones reguladas por 
semáforos y en las cuales.oo hay prevista actuación alguna. 

Las raZones expuestas, uniqas e crltefJos de segwidad vial y 
lu:lmogeneidad def Itinerario, conducen a que. la actual variante de 
Algedras deba ser considerada como ca11etera convencional, con 
velocidad limitada .a 90 Kmlh, y· con un carácter más urbano. 

VIl. Es Interés de~Ayt.Jntament.o de Algeciras que la ad.ual variante se integre 
en la trama urbana, completando la · fnten::onexióo con el v\al Ala millos· 
Bajadlfla que se. encuentra pendiente desde la construcción de la varlarite 
·intennedia. · 

VIII. Que en la actualidad se encuefitra en redacdón GJ es11Jdlo informatiVo da 
la autovra A_.~ tramo: Vejer de la Frontara-MJeciras, que completa ·la 
autovfa entre Cádlz y Algecites. Este estuoo informativa induye la llamada 
variante exterior de Algeciras. 
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IX. Que el Ayuntamt8nto de AJgeciras apoya la ~ón de la titada 
variante exterfor, según el trazado que ~~ definitivamente ef 
Minlsterio de Fomento. · · 

X Que una ~construida la variante exterior de Algeciras serfa posibfe ra 
cesión · de la actual variante al Ayuntamiento, al haber adquirido la 
condición de vra urbana y disponer de un itinerario attemativo. 

En consecuencia, todas las partes estiman conveniente suscribir el presenta 
convenio con !SUjeción a tos siguientes 

ACUERDOS 

ERO.~ EJ Minis1erio de ·Fomento, a tmvés de la Oemareadón de 
teras def Es1ado en Andalucla Occidental, procederá a fa caJTticación de 

actual variante de AJgeci'as como carretera conwnclo!taJ adaptando la 
1\alización actuatnwrrte existente en la misma. 

SEGUNDO.- El Ministerio de Fomento continuará ron la redacdón del estlldlo 
. InformativO efe fa autovra A-48 tramo: Vejer de· la Frontera-AJgeciras, que 

incluye la variante exterior de Algeciras, hasta su aprobad6n definitiva 
PMtériOrmarrte redactan\ et corteSpondlente ptcyeeto constructivo y lldtará 
las obras de ~erclo con la programa~rf que.figura oo Jos Planes vigentes. · 

TERCERO.- El Ayuntamiento de Aigedras, por acuerdo del Pleno, aceptará la 
ces.ión gratuita de la carretera N-340 entre lo3 .PP.kk. 102,4 y 107,0. una ve.:z: 
puesta en senricio ~ Varianta Exferior de Atgeciras. 

·CUARTO.· El Ayuntamiento d& Algéeiras construirá los rama~ necesarios· 
para completar ef enlace de .AJamilos-Este situado en el pk. 104 de la actual 

· carretera N-340. · Prevfamente redactaré et correspóhdJente proyecto 
constructiVo que .será presentado en Ja ·DirecciÓn Get1e.m! ·de Carreteras para 
su aU1otización. · 

QUINTO.· Este convenio tiene naturaleza administrativa y ~as cuestiones 
lltlgiosas que se planteen en rela.dón con él, oomn scmetldas a los Juzgados 
y Tribunales de la J.urfsdicción contencloso-administratiw. 

~. 
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SEXTO.- Una vez oonstru~ y puesta en serviclo 1a valiarrte exterior de 
AA¡edras se procederá a la flm1a de la ~dfente acta de cestón a partir 
de la c:uai el Ayuntamiento de Algeciras se haJá cargo de la conservación y 
explotacKln de1 tranw ced!do. que se incflca en e1 acuerdo TERCERO, . 

SEPTIMO.-EI Ayuntamiento de AJgedras se hará cargo de la conservación y 
mantenimiento ·de la vialidad de Jos rzsmalés del enlace a partir de las cul\as 
de desaceleración y antes de fas cunas de aceiemción. Asimismo debám 
mantener en perfectas condiplones s~ efemenfos. '(firme, senalizaeión, etc} 

Previamente a la puesta en servicio de ros ramales la Dliecdón General de 
carreteras proceden\ a ta revisl~ de ~obras realiUd.as. 

OCTAVO.- La extindón del convenio se producirá por. 

e la finaflzacftln de las obras a reattzar y la cesión de la actual variante al 
Ayuntamiento de Algeciras. 

e Decisión unánime de todas Jas partes firmantes. . 
• Incumplimiento de las obllgacfones de cualquiera de eHas. sin perjuicio. de 

la ~eneJa de las responsabiUdadee que procedan. 

' . . 
Y, en prueba de conformidad y aceptación de sus respectivas· ollligaoones, 
ros reunidOs 1irrmln el presente CC>Il'lffinlo, por cuadruplicado ejemplar, en el 
lugar y fecha arriba cHados. · 

POR EL MINISTERIO DE FOMENTO 

Fdo: Magdalena Atvarez Arta 
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ESTUDIO DE DELIMITACIÓN DE TRAMO URBANO Y ESTABLECIMIENTO DE LA LÍNEA LÍMITE 
DE EDIFICACIÓN EN EL TRAMO COLINDANTE DE LOS RAMALES ALGECIRAS-CÁDIZ Y 
MÁLAGA-ALGECIRAS DEL ENLACE 106 DE LA A-7 CON EL ÁMBITO URBANÍSTICO “A.P.I. 
5.UE.11 PAJARETE” DEL PGMOU DE ALGECIRAS, ENTRE LOS PP.KK. 105+193 Y 105+580, 
MARGEN IZQUIERDA. T.M. ALGECIRAS (CÁDIZ). 
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